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 ABSTRACT 

 Existe  una  estrecha  relación  entre  la  palabra  y  la  realidad.  En  este  sentido,  para  que  algo 

 exista  como  tal  necesita  poder  ser  nombrado,  ser  expresado  en  palabras.  Pero  para  poder 

 asociar  una  palabra  con  un  elemento  concreto  de  la  realidad,  necesitamos  de  ciertos 

 conocimientos  del  mundo  que  nos  rodea,  lo  cual  depende  del  tiempo  y  la  época  en  la  que 

 vivimos,  de  la  cultura  que  compartimos  y  de  nuestras  propias  vivencias.  Para  hacer  la 

 realidad  más  inclusiva,  el  lenguaje  es  una  de  las  herramientas  más  eficaces  porque  posibilita 

 el reconocimiento. 

 El  presente  trabajo  final  se  inscribe  dentro  del  estudio  de  análisis  del  discurso,  abordando  un 

 hecho  social  específico,  la  sesión  del  8  y  9  de  agosto  de  2018  en  la  Cámara  de  Senadores  en 

 la  que  se  trató  el  proyecto  de  Interrupción  Voluntaria  del  Embarazo.  Dicho  análisis  no  sólo  se 

 centra  en  la  parte  discursiva  sino  que  también  se  aborda  desde  el  punto  de  vista  audiovisual, 

 lo cual permite tener una comprensión más completa del hecho en sí. 

 El  objetivo  principal  de  este  trabajo  es  identificar  las  representaciones  de  Estado  creadas  por 

 les  senadores  en  sus  discursos.  Por  otra  parte,  también  se  intentará  dar  cuenta  de  la  existencia 

 de  diferencias  y  similitudes  entre  les  senadores  que  votaron  a  favor  y  en  contra  del  proyecto 

 de  ley.  Así  mismo  se  tratará  de  reconocer  los  componentes  del  hecho  hegemónico  que  se 

 activan en los discursos. 

 Reconocer  la  existencia  de  estos  elementos,  además  de  identificar  dichas  representaciones  de 

 Estado  permitirá  dar  cuenta  de  la  forma  en  la  que  les  senadores  nombran  y  conciben  la 

 realidad que habitamos. 
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 INTRODUCCIÓN 

 Si  preguntamos  a  nuestras  madres  o  abuelas  sobre  el  aborto,  tal  vez  una  de  ellas  nos  cuente 

 alguna  historia  que  conoce.  En  su  época,  e  incluso  mucho  tiempo  antes  de  ello,  el  aborto  era 

 eso,  una  historia  que  se  transmitía  de  boca  en  boca  en  algún  pueblo,  un  rumor  que  se 

 cuchicheaba  entre  las  mujeres.  Siempre  manteniéndolo  en  secreto,  siempre  escondiéndolo  y 

 casi  nunca  confirmando  la  veracidad  del  hecho.  Algunas  veces  ese  rumor  también  podía  tener 

 información  sobre  quién  era  la  o  el  encargado  de  hacerlo  e  incluso  de  qué  forma  se  podía 

 practicar.  Ya  sea  en  forma  de  rumor  o  de  historia,  el  aborto  desde  hace  años  esta  presente  en 

 la sociedad, desde hace años se practica, desde hace años se lleva las vidas de las mujeres. 

 Pese  a  que  el  aborto  era  penalizado  por  el  Código  Penal  de  la  Nación  en  su  artículo  86  (salvo 

 casos  específicos),  las  mujeres  y  personas  con  capacidad  de  gestar  siguen  recurriendo  a  esta 

 práctica.  Al  estar  profundamente  atravesado  por  la  clandestinidad,  las  cifras  que  se  manejan 

 sobre  ello  son  aproximadas.  Según  Amnistía  Internacional,  en  Argentina  se  realiza  un 

 promedio  de  486.000  y  522.000  abortos  clandestinos  al  año,  lo  que  equivale  a  más  de  un 

 aborto por cada dos nacimientos. 

 Además,  la  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)  afirma  que  cuanto  más  restrictiva  es  la 

 legislación  sobre  el  aborto,  mayor  es  la  probabilidad  de  que  este  no  se  lleva  delante  en 

 condiciones seguras y que, lamentablemente, cause la muerte. 

 Durante  el  año  2018,  la  problemática  del  aborto  y  la  imperiosa  necesidad  de  su  legalización 

 ocupó  un  rol  central  tanto  en  los  medios  de  comunicación  como  en  la  sociedad  en  sí.  Si  bien 

 la  historia  de  la  lucha  por  la  legalización  es  larga  y  empezó  muchos  años  antes,  en  2018  la 

 centralidad  que  este  reclamo  adquirió  fue  transversal,  no  sólo  en  lo  que  respecta  al  debate 

 público en sí sino también mediático, ocupando un rol central en la agenda periodística. 

 Este  fuerte  reclamo  fue  también  acompañado  con  la  presentación  del  proyecto  de  ley,  su 

 adquisición  de  estado  parlamentario  y  posterior  debate  en  Cámara  de  Diputados  lo  que 

 permitió  que  por  más  de  dos  meses  y  con  más  de  700  expositores  se  expusieran  diferentes 

 aspectos  de  esta  problemática,  ya  sea  desde  el  punto  de  vista  médico,  jurídico,  educativo, 

 religioso  o  biológico.  Los  días  13  y  14  de  junio  se  realizó  la  sesión  en  el  recinto  de  Diputados 
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 que,  luego  de  más  de  20  horas,  dio  media  sanción  al  proyecto  para  poder  ser  enviado  a  la 

 Cámara de Senadores. 

 En  Senadores,  el  proyecto  también  se  debatió  en  comisiones  pero  durante  7  días  y  con  la 

 presencia  de  sólo  144  expositores.  Finalmente,  el  8  de  agosto  se  realizó  la  sesión,  culminando 

 luego  de  más  de  10  horas  con  el  rechazo  definitivo  del  proyecto  al  contar  con  38  votos  en 

 contra, 31 a favor y 2 abstenciones. 

 El  presente  trabajo  se  centra  en  llevar  adelante  un  análisis  discursivo  de  lo  expuesto  por  cada 

 senador  y  senadora  en  el  debate  sobre  el  proyecto  de  ley  de  Interrupción  Voluntaria  del 

 Embarazo  (IVE)  del  8  y  9  de  agosto  de  2018.  A  partir  de  dicho  análisis,  lo  que  se  pretende  es 

 poder  vislumbrar  cómo  les  senadores  dan  cuenta  de  ciertos  sentidos  que  circulan  socialmente 

 en torno a la figura del Estado Argentino. 

 En  este  sentido,  el  interrogante  central  que  surge  en  torno  a  los  discursos  de  les  senadores  y 

 al que se tratará de dar respuesta, es el siguiente: 

 ➔  ¿Cuáles  son  las  representaciones  asignadas  al  Estado  por  les  senadores  que  votaron  a 

 favor y en contra del proyecto IVE? 

 Teniendo  como  punto  de  partida  esto,  el  objetivo  principal  estará  centrado  en  identificar 

 dichas  representaciones  de  Estado  creadas  por  les  senadores  en  la  sesión  parlamentaria  del  8 

 y 9 de agosto de 2018 en torno al proyecto de ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo. 

 En cuanto a los  objetivos específicos  , lo que se buscará  es: 

 ●  Analizar  los  discursos  de  les  senadores  en  torno  a  la  sesión  parlamentaria  sobre  el 

 proyecto IVE. 

 ●  Identificar  las  diferencias  y  similitudes  presentes  en  las  representaciones  de  Estado 

 asignadas por les senadores que votaron a favor y en contra del proyecto IVE. 

 ●  Dar  cuenta  de  los  componentes  del  hecho  hegemónico  que  se  activan  en  los  discursos 

 de les senadores en la sesión parlamentaria sobre el proyecto IVE. 

 Para  poder  dar  cuenta  de  estas  cuestiones,  el  desarrollo  de  este  trabajo  se  organizará  de  la 

 siguiente  manera:  en  primer  lugar,  se  realizará  un  breve  recorrido  a  nivel  regional.  Es  decir 

 que  se  mencionará  las  diferentes  situaciones  que  se  viven  en  los  países  de  América  Latina  en 
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 torno  al  aborto,  diferenciando  claramente  tres  tipos  de  casos:  permitido  dentro  de  los  plazos 

 establecidos,  prohibido  salvo  en  casos  concretos  y  prohibido  en  todos  los  supuestos. 

 Posteriormente,  se  explicará  en  profundidad  el  caso  de  Argentina,  haciendo  hincapié  en  tres 

 aspectos:  por  un  lado,  las  diferentes  modificaciones  que  a  lo  largo  de  la  historia  se  hicieron  en 

 el  Código  Penal  con  respecto  al  aborto;  en  segundo  lugar,  se  explicará  brevemente  la  historia 

 del  proyecto  de  ley,  cómo  y  dónde  surgió,  quiénes  fueron  les  principales  impulsores;  y  por 

 último,  se  dará  cuenta  de  las  distintas  presentaciones  del  proyecto  de  ley  hasta  llegar  a  la 

 presentación y debate del año 2018. 

 Por  otra  parte,  y  relacionado  más  que  nada  con  análisis  del  discurso  propiamente  dicho,  se 

 introducirán  varias  de  las  nociones  expuestas  por  Marc  Angenot  (2012),  entre  las  que 

 podemos  mencionar  su  noción  de  hegemonía  y  sus  componentes  (recuperando  además  el 

 concepto  original  expuesto  por  Antonio  Gramsci),  la  definición  de  discurso  social  y  sus 

 funciones.  Se  retomarán  también  las  nociones  de  discurso  político,  parlamentario  y  polémico 

 recuperadas  de  Eliseo  Verón  (1987),  Roberto  Marafioti  (2017)  y  Ana  Soledad  Montero 

 (2016)  respectivamente.  El  concepto  de  polifonía  expuesto  por  Mariana  di  Stefano  y  María 

 Cecilia  Pereira  también  será  tenido  en  cuenta  al  encontrar  constantemente  en  los  discursos  de 

 les senadores la alusión o incorporación directa de diferentes voces 

 A  su  vez,  al  analizar  también  el  aspecto  audiovisual  de  los  discursos,  se  retomarán  las 

 nociones  expuestas  por  Eliseo  Verón  (1983),  Sandra  Savoini  (2012)  y  Francesco  Casetti 

 (1991)  sobre  la  construcción  y  los  elementos  del  relato  audiovisual  en  lo  que  respecta  a  la 

 composición  de  la  imagen  que  se  muestra,  los  encuadres  utilizados,  el  sonido  presente  y  las 

 decisiones que ello conlleva. 

 Al  tratarse  de  un  acontecimiento  tan  importante  para  la  historia  de  la  lucha  por  los  derechos 

 de  nuestro  país,  en  la  Facultad  de  Ciencias  Comunicación  de  la  Universidad  Nacional  de 

 Córdoba  se  pueden  encontrar  algunos  antecedentes  sobre  este  hecho  en  particular  abordado 

 desde  diferentes  perspectivas.  Entre  ellos,  podemos  mencionar  el  trabajo  realizado  por  María 

 Celeste  Barreto,  Cecilia  Fernández  Devoto  y  Juan  Cruz  Oliver  (2018)  Que  sea  ley:  Análisis 

 del  debate  parlamentario  por  la  Ley  de  Interrupción  Voluntaria  del  Embarazo  en  Argentina 

 del  día  13  de  junio  de  2018,  en  el  cual  se  desarrolla  un  análisis  de  contenido  de  los  discursos 

 de les diputades. 
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 Otro  antecedente  tenido  en  cuenta  es  el  trabajo  de  Eugenia  Abril  Barco,  Dolores  Grenade  y 

 Ailén  Vicentín  (2019)  De  la  matriz  a  lo  dicho:  construcciones  de  ‘sentido  de  mujer’ 

 presentes  en  los  discursos  de  les  diputades  cordobeses  en  el  debate  por  la  aprobación  del 

 proyecto  de  ley  IVE  en  2018  ,  en  el  que  se  da  cuenta  a  través  de  un  análisis  retórico  de  las 

 construcciones de sentido de mujer entre les diputades de la provincia de Córdoba. 

 Si  bien  existen  antecedentes  que  abordan  la  temática  del  debate  sobre  el  aborto  que  se  dió  en 

 Argentina  en  2018,  la  particularidad  de  este  trabajo  es  que,  en  primer  lugar,  se  toma  como 

 punto  de  partida  el  debate  del  8  y  9  de  agosto  en  la  Cámara  de  Senadores,  es  decir  la  instancia 

 final  de  este  proyecto  de  ley  en  el  cual  se  definía  su  futuro  ya  que  dependiendo  del  resultado 

 de la votación, se sancionaba o no la ley. 

 En  segundo  lugar,  en  este  caso  se  toma  como  corpus  la  totalidad  de  les  senadores  que 

 brindaron  su  discurso  en  la  sesión,  solamente  dejando  fuera  a  la  senadora  Carmen  Crexell  y 1

 Omar  Perotti  quienes  expusieron  su  posición  pero  se  abstuvieron  a  la  hora  de  votar.  Esto  se 2

 decidió  así  ya  que  lo  que  se  pretende  es  dar  cuenta  de  las  representaciones  de  Estado  creadas 

 por  les  senadores  que  dieron  un  voto  positivo  o  negativo  a  la  media  sanción  y  que  de  esta 

 manera tomaron una posición u otra, creando así representaciones diferentes. 

 Por  último,  este  trabajo  también  utiliza  no  solo  la  versión  taquigráfica  de  los  discursos 

 (recurso  brindado  por  el  Senado  de  la  Nación  en  su  página  web),  sino  que  también  se  hace 

 hincapié  en  el  registro  audiovisual  de  ese  momento.  Al  tener  acceso  a  ese  material,  se  puede 

 realizar  un  análisis  en  mayor  profundidad  ya  que  no  solo  importa  lo  que  les  senadores  dicen 

 en  sus  discursos  sino  que  la  forma  en  la  que  lo  dicen,  la  entonación  utilizada  y  los  gestos  que 

 realizan  son  de  igual  importancia  y  brindan  nuevas  perspectivas  sobre  los  discursos  que  se 

 deben tener en cuenta. 

 A  partir  de  este  trabajo,  lo  que  se  pretende  es  tratar  de  lograr  una  base  de  material  discursivo 

 así  como  también  su  respectivo  análisis  para  futuros  proyectos,  sobre  todo  teniendo  en  cuenta 

 que  en  sesión  parlamentaria  del  29  y  30  de  diciembre  de  2020  el  proyecto  de  ley  de 

 Interrupción  Voluntaria  del  Embarazo  finalmente  fue  sancionado.  En  este  caso  fue  el  mismo 

 2  Santa Fe, Alianza Frente para la Victoria 
 1  Neuquén, Movimiento Popular Neuquino 
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 Presidente  de  la  Nación,  Alberto  Fernández,  quien  lo  envió  a  las  cámaras  de  Senadores  y  de 

 Diputados para que sea tratado. 

 A  diferencia  del  debate  del  año  2018,  en  esta  oportunidad,  el  tratamiento  del  proyecto  tanto 

 en  la  Cámara  Baja  como  en  la  Cámara  Alta  fue  mucho  más  rápido,  contando  incluso  con 

 menos  expositores  en  las  comisiones  de  debate  previas  a  la  sesión  propiamente  dicha.  Por 

 estas  diferencias  es  que  creo  que  este  trabajo  puede  ser  utilizado  como  base  o  punto  de 

 partida  de  otro  análisis,  comparando  ambas  sesiones,  descubriendo  sus  diferencias  y 

 similitudes,  pero  sobre  todo,  tratando  de  descifrar  o  descubrir  si  las  representaciones  de 

 Estado  cambiaron  en  dos  años  y  si  les  representantes  de  nuestro  país  tienen  en  cuenta  el 

 reclamo del pueblo o si siguen votando según sus convicciones. 
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 CAPÍTULO  I:  CONTEXTO  REGIONAL.  ABORTO  EN  AMÉRICA 

 LATINA Y ARGENTINA 

 Por  muchos  años,  el  aborto  fue  tratado  como  un  tema  tabú,  algo  de  lo  que  no  se  podía  o  no  se 

 debía  hablar,  algo  que  debía  permanecer  escondido.  A  pesar  de  ello,  pequeños  grupos 

 comenzaron  a  debatir  y  reflexionar  sobre  la  temática,  planteando  la  necesidad  de  empezar  a 

 verlo como un derecho a conquistar. 

 Fue  recién  en  el  año  2018  cuando  se  produjo  un  cambio  en  lo  que  se  refiere  a  la  temática.  Ya 

 sea  a  favor  o  en  contra,  toda  la  sociedad  se  vio  interpelada  para  dar  su  opinión  al  respecto.  Y 

 no  solo  ello,  sino  que  también  el  debate  ocupó  los  principales  horarios  de  los  programas 

 televisivos, llegando a revistas, diarios y programas radiales. 

 Pero  esta  no  es  una  situación  que  solo  sucede  en  la  Argentina,  sino  que  atraviesa  a  todos  los 

 países  del  mundo.  Según  datos  de  la  Organización  mundial  de  la  Salud,  entre  2010  y  2014  se 

 produjeron  en  un  promedio  anual  56  millones  de  abortos  provocados,  tanto  en  condiciones  de 

 seguridad  como  sin  ellas;  35  de  cada  1000  mujeres  de  entre  15  y  44  años  se  practicaron  un 

 aborto  y  un  25%  de  los  embarazos  acabaron  en  abortos  provocados.  En  el  caso  de  América 

 Latina y África, 3 de cada 4 abortos sucedieron sin condiciones de seguridad. 

 América Latina 

 En  2017,  el  Instituto  Guttmacher  realizó  el  informe  “Aborto  a  nivel  mundial  2017:  Progreso 

 irregular  y  acceso  desigual”  en  el  cual  se  demostró  que  América  Latina  y  el  Caribe  es  uno  de 

 los  lugares  con  las  tasas  más  altas  de  embarazos  no  planeados  y  abortos  (alrededor  de  6 

 millones y medio por año). 

 Solamente  Cuba,  Uruguay,  Guayana,  Guyana  Francesa  y  Puerto  Rico  permiten  abortar  sin 

 condiciones  restrictivas  en  las  primeras  semanas  de  gestación,  según  el  plazo  establecido  por 

 sus respectivas leyes. 

 Sobre  ello,  es  interesante  destacar  lo  sucedido  en  Cuba  y  en  Guyana.  En  el  caso  de  Cuba,  el 

 aborto  fue  despenalizado  1965,  pasando  de  esta  manera  a  estar  estar  garantizado  por  el 

 sistema  público  de  salud.  Como  resultado  de  esto,  Cuba  tiene  una  de  las  tasas  más  bajas  de 
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 mortalidad  materna  de  la  región  y  el  aborto  clandestino  es  prácticamente  inexistente.  Pero  por 

 otra  parte,  también  se  debe  mencionar  el  caso  de  Guyana,  un  claro  ejemplo  de  que  la 

 despenalización  del  aborto  no  es  siempre  suficiente  para  asegurar  la  salud  reproductiva  de  las 

 mujeres:  aunque  la  ley  de  aborto  se  sancionó  en  1995  permitiendo  el  aborto  voluntario 

 durante  las  ocho  primeras  semanas  de  gestación,  los  porcentajes  de  aborto  clandestino  y  de 

 mortalidad  materna  siguen  siendo  alarmantes  debido  a  que  la  interrupción  voluntaria  del 

 embarazo no está garantizada por el sistema público de salud. 

 La  mayoría  de  los  países  de  América  Latina  y  el  Caribe  solo  permiten  realizar  la  práctica  en 

 ciertas  circunstancias.  Por  ejemplo,  en  Venezuela,  Guatemala,  Paraguay,  Perú  y  Costa  Rica  la 

 interrupción  del  embarazo  se  permite  solo  si  el  mismo  amenaza  la  vida  de  la  mujer.  Los 

 países  que  contemplan  el  peligro  para  la  salud  de  la  madre  y  los  casos  de  violación  son 

 Panamá,  Ecuador  y  Bolivia;  mientras  que  Argentina,  Chile,  Colombia  y  Brasil  contemplan 

 los tres supuestos antes mencionados. 

 El  caso  de  México  es  particular  ya  que  al  ser  un  país  federal,  cada  uno  de  los  estados  tiene 

 independencia  en  lo  que  refiere  a  la  implementación  de  algunas  leyes.  En  todo  el  país  solo 

 está  permitido  el  aborto  en  caso  de  violación  o  riesgo  de  vida  de  la  madre,  mientras  que  en 

 Ciudad de México y en Oaxaca es legal realizarlo por la voluntad de la persona gestante. 

 Por  último,  los  países  en  los  que  está  totalmente  prohibido  son  Honduras,  Haití,  Nicaragua, 

 República  Dominicana  y  El  Salvador,  en  este  último  la  pena  por  abortar  puede  ser  de  hasta  50 

 años de cárcel. 
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 Imagen 1: Aborto en América Latina 

 EL  ORDEN  MUNDIAL.  (8  de  marzo,  2020).  El  aborto,  la  eterna  deuda  con  las  mujeres 

 latinoamericanas  . Recuperado de:  https://elordenmundial.com/aborto-en-america-latina/ 

 Caso Argentino: del Código Penal al proyecto de ley 

 El  aborto  es  una  realidad  que  atraviesa  la  sociedad  argentina  y  nadie  puede  negarlo.  Según 

 datos  de  la  Amnistía  Internacional,  las  complicaciones  derivadas  por  abortos  practicados  en 

 condiciones  de  clandestinidad  y  riesgo  han  sido  la  principal  causa  de  muerte  materna  durante 

 los  últimos  30  años  en  el  país.  Se  estima  que  en  el  periodo  que  va  desde  2010  al  2015  casi  el 

 25% de la muertes maternas derivaron de abortos practicados en condiciones no seguras. 

 En  Argentina  se  practican  alrededor  de  450.000  abortos  por  año,  lo  cual  supone  unos  1233 

 abortos  por  día  y  cerca  de  51  abortos  por  hora.  Con  respecto  a  las  internaciones  por  aborto,  en 

 los hospitales públicos se registran casi 49.000 internaciones al año y 135 por día. 
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 El  caso  de  las  niñas  y  adolescentes  merece  una  mención  especial  ya  que  cada  día  298 

 adolescentes  de  entre  15  y  19  años  son  madres;  7  de  cada  10  de  esos  embarazos  no  son 

 planificados y cada 3 horas una niña de entre 10 y 14 años es madre en nuestro país. 

 Esta  situación  debe  enmarcarse  en  el  contexto  jurídico  y  penal  específico  de  la  Nación 

 Argentina.  En  1886  se  sancionó  el  primer  Código  Penal  en  el  cual  se  penalizan  todos  los 

 casos  de  aborto  sin  excepción  alguna.  Sin  embargo  en  su  primera  reforma  en  1903,  se 

 estableció  que  los  casos  de  tentativa  de  interrupción  del  embarazo  no  son  punibles. 

 Posteriormente,  en  la  reforma  de  1921  se  establecieron  los  casos  en  los  que  no  se  debe  penar 

 la interrupción del embarazo en el artículo 86. 

 “ARTÍCULO 86. - (...) El aborto practicado por un médico diplomado con el consentimiento 

 de la mujer encinta, no es punible: 

 1º Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre y si este 

 peligro no puede ser evitado por otros medios. 

 2º Si el embarazo proviene de una violación o de un atentado al pudor cometido sobre una 

 mujer idiota o demente. En este caso, el consentimiento de su representante legal deberá ser 

 requerido para el aborto.”  (Código Penal de la Nación  Argentina, 1921, Artículo 86) 

 En  1968  durante  el  régimen  autodenominado  Revolución  Libertadora  Argentina,  entró  en 

 vigencia  el  Decreto  Ley  17.567  en  el  cual  se  estableció  la  no  penalización  si  el  peligro  para  la 

 vida  o  la  salud  de  la  mujer  es  grave,  o  en  cualquier  caso  de  violación  siempre  que  éste 

 estuviera  judicializado;  pero  en  1973  en  un  contexto  de  democracia,  estas  modificaciones 

 fueron dejadas sin efecto con la sanción de la Ley N° 20.509. 

 Posteriormente,  en  1976  durante  el  gobierno  de  facto  autodenominado  Proceso  de 

 Reorganización  Nacional  se  sancionó  el  Decreto  Ley  N°  21.338  que  volvió  a  incorporar  las 

 modificaciones del Decreto Ley N° 17.567 sancionado en 1968. 

 En  1984,  el  gobierno  democrático  de  Raúl  Alfonsín  sancionó  la  Ley  N°  23.077  la  cual 

 retrotrae  el  marco  legal  al  Código  Penal  de  1921,  donde  se  establecen  los  casos  de  no 

 punibilidad vigentes durante el debate de 2018. 
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 Es  en  este  contexto  restrictivo  que  en  el  XVIII  y  XIX  Encuentro  Nacional  de  Mujeres 

 realizados  en  Rosario  en  el  año  2003  y  en  Mendoza  en  el  2004  respectivamente,  la  Campaña 

 Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito tiene sus cimientos. 

 Esta  Campaña  es  una  coalición  federal  heterogénea  que  reúne  más  de  300  agrupaciones 

 feministas,  organizaciones  políticas,  sociales  y  personalidades  a  favor  del  derecho  al  aborto. 

 Fue  lanzada  oficialmente  el  28  de  mayo  de  2005  (Día  Internacional  de  Acción  por  la  Salud  de 

 las  Mujeres)  bajo  la  consigna:  “Educación  sexual  para  decidir,  anticonceptivos  para  no 

 abortar, aborto legal para no morir”. 

 Esta  coalición  fue  una  de  las  principales  propulsoras  del  proyecto  de  Interrupción  Voluntaria 

 del  Embarazo,  el  cual  fue  elaborado  colectivamente  en  el  año  2006  durante  una  plenaria 

 nacional  realizada  en  la  ciudad  de  Rosario  y  que  fue  presentado  en  el  Congreso  por  primera 

 vez  en  2007.  Posteriormente,  en  2009  se  presentó  por  segunda  vez  contando  con  la  firma  de 

 22 diputades pero perdió estado parlamentario. 

 En  marzo  de  2010  se  presentó  nuevamente,  esta  vez  con  la  firma  de  50  legisladores.  Al  año 

 siguiente  se  volvió  a  presentar  y  finalmente  se  reunió  la  comisión  Penal  del  Congreso  el  1  de 

 noviembre  pero  posteriormente  la  comisión  produjo  un  dictamen  que  luego  desestimó  por  no 

 haber quórum. 

 Un  hecho  importante  en  el  país  está  marcado  por  el  dictamen  del  fallo  “F.  A.  L.”  de  la  Corte 

 Suprema  de  Justicia  en  2012.  Este  fallo  resuelve  que  las  mujeres  que  sufrieron  una  violación 

 sean  “normales  o  insanas”  pueden  interrumpir  un  embarazo  sin  autorización  judicial  previa  ni 

 temor  a  sufrir  una  posterior  sanción  penal,  eximiendo  a  su  vez  de  castigo  al  personal  de  salud 

 que  practique  la  intervención.  Además,  exhorta  a  las  provincias  de  la  Nación  a  que  dicten  las 

 normas  de  más  alto  carácter  que  permitan  la  implementación  de  protocolos  hospitalarios  para 

 atender esos casos. 

 Una  semana  después  del  dictamen  de  este  fallo,  el  proyecto  se  presentó  por  cuarta  vez, 

 consiguiendo la firma de 60 diputades. 
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 La  quinta  presentación  del  proyecto  fue  en  noviembre  de  2014  consiguiendo  a  su  vez  por 

 primera  vez  que  la  Comisión  de  Legislación  Penal  ponga  el  tema  del  aborto  en  agenda.  La 

 convocatoria  en  la  que  se  encontraba  el  debate  del  tema  quedó  finalmente  disuelta  por  falta 

 de quórum. 

 En  2015  el  Ministerio  de  Salud  de  la  Nación  desarrolló  el  Protocolo  para  la  Atención  Integral 

 de  las  Personas  con  Derecho  a  la  Interrupción  Legal  del  Embarazo  (también  conocido  como 

 Protocolo  ILE)  en  el  cual  se  retoman  los  lineamientos  del  fallo  F.A.L  y  se  agregan 

 consideraciones  en  cuanto  al  concepto  de  salud,  incorporando  además  los  aspectos  físicos, 

 psíquicos y sociales. 

 La  sexta  presentación  fue  en  2016,  contando  con  la  firma  de  70  legisladores  pero  fue  el 

 presidente de ese entonces, Mauricio Macri, quien decidió no debatirlo. 

 El  6  de  marzo  del  2018  fue  la  séptima  presentación  del  proyecto  de  ley  con  72  firmas  de 

 legisladores  de  distintos  bloques.  Esta  presentación  fue  acompañada  por  los  “pañuelazos”  y  la 

 enorme  movilización  del  8M  ,  instalando  de  esta  manera  el  debate  a  nivel  nacional.  Por 3

 primera  vez,  este  proyecto  estuvo  encabezado  por  cuatro  diputadas  firmantes:  Victoria  Donda 

 (Movimiento  Libres  del  Sur),  Brenda  Austin  (UCR-Córdoba),  Mónica  Macha  (Unidad 

 Ciudadana) y Romina del Pla (Frente de Izquierda). 

 El  proyecto  de  ley  fue  girado  en  varias  comisiones  para  debatir  diferentes  aspectos  del 

 mismo:  Salud  (dirigida  por  Carmen  Polledo),  Legislación  General  (presidida  por  Daniel 

 Lipovetzky),  Legislación  Penal  (a  cargo  de  Gabriela  Burgos),  Familia  (dirigida  por  Alejandra 

 Martínez)  y  Presupuesto  (coordinada  por  Luciano  Laspina).  El  tratamiento  en  dichas 

 comisiones  comenzó  el  10  de  abril  y  culminó  el  31  de  mayo;  fueron  15  jornadas,  108  horas 

 de  exposiciones  y  724  expositores  quienes  abordaron  la  temática  desde  diferentes 

 perspectivas,  argumentando  además  por  qué  es  o  no  es  necesaria  la  sanción  de  la  ley.  El  12  de 

 junio se realizó el dictamen que obtuvo 64 firmas a favor y 57 en contra. 

 Finalmente,  el  proyecto  de  despenalización  del  aborto  fue  debatido  en  la  Cámara  de 

 Diputades  los  días  13  y  14  de  junio.  Luego  de  más  de  20  horas  de  debate,  el  proyecto  obtuvo 

 3  8 de Marzo: marcha por el Día Internacional de la  Mujer 
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 una  media  sanción  con  129  votos  a  favor,  125  en  contra  y  una  abstención.  Con  este  resultado, 

 el proyecto ingresó a la Cámara de Senadores para ser debatido. 

 En  Senadores,  el  proyecto  también  se  discutió  en  diferentes  comisiones:  Salud  (el  senador 

 Mario  Fiad  fue  elegido  como  presidente);  Justicia  y  Asuntos  Penales  (presidida  por  Pedro 

 Guastavino); y la comisión de Asuntos Constitucionales (coordinada por Dalmacio Vera). 

 El  plenario  de  Comisiones  se  llevó  a  cabo  a  lo  largo  de  7  jornadas  (martes  y  miércoles  del 

 mes  de  julio)  con  la  presencia  de  144  expositores,  culminando  el  1  de  agosto  sin  que  ninguna 

 de las iniciativas alcanzará las firmas necesarias para obtener un dictamen de mayoría. 

 El  8  de  agosto  se  realizó  el  debate  propiamente  dicho  en  la  Cámara  de  Senadores,  el  cual 

 culminó  luego  de  más  de  10  horas  con  2  abstenciones,  38  votos  en  contra  y  31  votos  a  favor, 

 logrando así el rechazo del proyecto de ley. 

 Poder Legislativo argentino 

 El  poder  legislativo  de  la  Nación  es  ejercido  por  el  Congreso  Nacional,  el  cual  está 

 compuesto  por  dos  cámaras:  la  de  Diputados  y  la  de  Senadores.  Si  bien  las  dos  cámaras  se 

 basan  en  la  representación  popular  (es  decir,  todos  sus  miembros  son  elegidos  en  forma 

 democrática  a  través  del  sufragio  universal,  secreto  y  obligatorio);  les  diputades  representan 

 directamente  al  pueblo  argentino,  mientras  que  les  senadores  representan  a  las  provincias  y  a 

 la  Ciudad  de  Buenos  Aires.  El  equilibrio  entre  ambas  representaciones  es  la  base  del  sistema 

 representativo, republicano y federal de nuestro país. 

 La  Constitución  Nacional  determina  las  atribuciones  del  Congreso,  la  relación  entre  los 

 distintos  poderes,  las  cuestiones  sobre  las  cuales  puede  y  debe  legislar,  así  como  también  sus 

 limitaciones.  El  Congreso  ejerce  su  función  legislativa  a  partir  de  la  deliberación  y  sanción  de 

 leyes  que  tengan  en  cuenta  el  bien  común  de  todos  los  habitantes,  teniendo  a  su  vez  la 

 posibilidad de modificar la legislación preexistente. 

 Con  respecto  a  la  conformación  de  las  Cámaras,  la  de  Diputados  está  compuesta  por  257 

 diputades  elegidos  directamente  por  el  pueblo  de  las  provincias  y  de  la  Ciudad  de  Buenos 

 Aires.  El  número  de  diputades  por  distritos  es  proporcional  a  su  población.  Se  renueva  por 
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 mitades  cada  dos  años,  la  duración  de  los  mandatos  es  de  4  años  y  pueden  ser  reelegides 

 indefinidamente. 

 Por  su  parte,  la  Cámara  de  Senadores  está  compuesta  por  72  senadores,  3  por  cada  provincia 

 y  3  por  la  Ciudad  de  Buenos  Aires;  dos  de  esas  bancas  corresponden  al  partido  político  que 

 obtenga  el  mayor  número  de  votos  y  el  restante  al  partido  político  que  le  siga  en  número  de 

 votos.  La  cámara  se  renueva  por  partes:  un  tercio  de  los  distritos  cada  dos  años.  Los  mandatos 

 duran 6 años y también pueden ser reelegides indefinidamente. 

 Cabe  destacar  que  la  Presidencia  del  Senado  es  ejercida  por  el  o  la  Vicepresidente/a  de  la 

 Nación,  quien  no  tiene  voto  salvo  en  casos  de  empate.  Es  parte  integrante  del  Senado  aunque 

 haya sido elegide constituyendo la fórmula presidencial. 

 Senado argentino 

 El  Senado  de  la  Nación  Argentina,  al  momento  del  debate  del  proyecto  de  Interrupción 

 Voluntaria  del  Embarazo,  estaba  conformado  por  72  senadores,  quienes  votaron  de  la 

 siguiente manera: 

 Imagen 2: Resultado votación 
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 SENADO  ARGENTINA.  (9  de  agosto,  2018).  IVE  Votación  08-08-18  [Captura  de  pantalla 

 de video]. Recuperado de:  https://www.youtube.com/watch?v=R_Hpz0ExAWk 

 Imagen 3: Acta votación 

 SENADO  ARGENTINA.  (s.f.).  Acta  de  votación  .  Recuperado  de: 

 https://www.senado.gob.ar/parlamentario/sesiones/1570/visualizarActas 
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 CAPÍTULO II: RECORRIDO TEÓRICO 

 Teniendo  en  cuenta  que  el  eje  central  de  este  trabajo  es  dar  cuenta  de  las  representaciones 

 creadas  en  torno  al  Estado  en  los  discursos  parlamentarios  de  les  senadores  argentines  sobre 

 el  proyecto  de  Interrupción  Voluntaria  del  Embarazo  (IVE),  es  necesario  hacer  un  breve 

 recorrido  sobre  diferentes  teorías  que  giran  en  torno  a  la  utilización  de  la  noción  de  discurso 

 social  con  sus  tipologías  de  discurso  polémico,  político  y  parlamentario;  como  así  también 

 incluir  la  polifonía  presente  en  ellos,  diferentes  teorías  sobre  el  análisis  de  imágenes,  definir 

 qué se entiende por Estado y describir el caso específico del Estado argentino. 

 Organización política y Estado 

 Teniendo  en  cuenta  que  el  problema  de  investigación  de  este  trabajo  es  identificar  las 

 representaciones  que  les  senadores  crearon  en  torno  a  la  figura  del  Estado,  es  necesario  poder 

 definir  a  qué  Estado  nos  estamos  refiriendo,  además  de  tener  en  cuenta  las  particularidades 

 del Estado argentino. 

 Siguiendo  lo  expuesto  por  Barrera  Buteler  (2019),  el  instinto  social  exige  que  el  hombre  haga 

 algo.  Lo  que  el  hombre  hace  no  es  crear  la  sociedad  y  el  Estado,  ya  que  estos  le  son  dados 

 naturalmente  como  únicas  formas  posibles  de  vida  humana;  lo  que  hace  el  hombre  entonces 

 es  crear  una  forma  social  y  política  determinada.  La  existencia  misma  del  Estado  se  justifica 

 por  su  fin  que  es  procurar  el  bien  común.  Por  eso  existe  y  ese  fin  es  el  que  legitima  el  poder 

 que el gobierno ejerce sobre sus gobernados. 

 Es  partir  de  ello  que  podemos  dar  cuenta  de  una  multiplicidad  de  formas  de  organización 

 política  que  varían  según  el  lugar  y  el  tiempo,  ya  que  responden  a  las  particularidades  de  cada 

 sociedad  y  cultura.  Así,  a  lo  largo  de  la  historia  existieron  diferentes  formas  de  organización 

 política  (polis  griega,  de  civitas  al  imperium  romano,  la  organización  medieval  con  la 

 atomización del poder) hasta llegar al Estado Nación que rige en nuestro país. 

 El  Estado,  entonces,  es  la  forma  de  organización  política  adoptada  por  el  mundo  jurídico 

 occidental  en  general  y  por  nuestro  país.  El  término  tiene  su  origen  en  el  vocablo  latino  status 

 y  puede  ser  utilizado  en  dos  sentidos:  uno  específico,  para  hacer  referencia  a  la  organización 

 política,  con  características  propias,  que  se  da  en  occidente  desde  el  renacimiento  hasta 
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 nuestros  días;  y  por  otro  lado,  en  un  sentido  genérico,  para  hacer  referencia  a  cualquier 

 organización  o  sociedad  política  que  se  haya  dado  el  hombre  a  través  del  tiempo.  Es  decir  que 

 en  sentido  genérico,  el  término  Estado  comprende  todas  las  organizaciones  políticas  a  lo 

 largo de la historia; mientras que el sentido específico es aplicable solo al Estado moderno. 

 Barrera  Buteler  (2019)  afirma  que  para  que  exista  este  tipo  de  organización  política  se 

 requiere de tres supuestos o condiciones: una población, un territorio y un poder. 

 Se  entiende  que  la  población  tiene  como  base  al  hombre,  destinatario  final  de  toda  acción 

 política,  pero  no  es  suficiente  caracterizarla  como  la  suma  de  personas,  ya  que  es  necesario 

 que  entre  esas  personas  exista  alguna  clase  de  factor  de  unión,  cierta  homogeneidad  social, 

 que  determine  los  objetivos  comunes  del  grupo  que  convive.  Tiene  que  existir  un  mínimo  de 

 acuerdo sobre la base del cual se construye la vida común. Sobre ello, el autor afirma: 

 “(...) la homogeneidad no requiere de una unidad religiosa, racial, lingüística, de clases, sino 

 solo la lealtad a determinados principios de convivencia, que son aquellos que hacen posible 

 convivir a un grupo humano en un mismo territorio y colaborar juntos en la acción para 

 obtener objetivos comunes. En definitiva, una cultura compartida.” (Barrera Buteler, 2019, p. 

 27). 

 El  segundo  componente  es  el  territorio.  El  Estado  es  una  sociedad  de  base  territorial  por  lo 

 cual  este  componente  es  indispensable:  sin  territorio  no  hay  Estado.  El  territorio  es  el  ámbito 

 geográfico  sobre  el  cual  el  Estado  ejerce  su  jurisdicción  soberanamente  y  que  comprende  el 

 suelo  (superficie  de  tierra  encerrada  dentro  de  los  límites  o  fronteras  del  Estado),  el  subsuelo 

 (suelo  hacia  abajo  hasta  el  centro  de  la  tierra),  el  espacio  aéreo  (proyección  del  suelo  para 

 arriba) y el mar territorial (porción del mar adyacente a la costa de un Estado). 

 El  último  componente  es  el  poder,  este  supone  una  relación  interhumana  en  virtud  de  la  cual 

 la  acción  de  unos  determina  el  comportamiento  de  otros,  una  relación  de  mando  y  obediencia 

 ya  que  en  definitiva  el  gobernante  es  poder  o  tiene  poder  sólo  en  la  medida  en  que  es 

 obedecido.  La  existencia  de  este  poder  es  necesaria  en  el  Estado  como  un  instrumento  para 

 que logre su fin. 

 A  estos  tres  elementos  hay  que  agregarles,  según  el  autor,  un  cuarto  elemento  que  es  la 

 cultura.  En  este  sentido,  la  cultura  debe  estar  en  todos  los  elementos:  en  la  población  porque 
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 la  homogeneidad  que  le  da  unidad  surge  de  una  cultura  compartida;  en  el  territorio  porque  es 

 un  terreno  culturalmente  perfilado,  un  espacio  cultural;  y  en  el  poder  porque  está 

 culturalmente determinado en cuanto a sus contenidos y límites. 

 Estado argentino 

 Siguiendo  lo  expresado  por  Barrera  Buteler  (2019),  el  Estado  argentino  como  organización 

 jurídico  política  nació  después  que  los  Estados  provinciales.  En  este  sentido,  primero  las 

 provincias  se  organizaron  como  Estados  e  incluso  se  dieron  sus  constituciones  y  luego  fueron 

 los  mismos  Estados  provinciales  quienes  construyeron  al  Estado  Nacional  a  través  de  un 

 proceso  asociativo  que,  partiendo  del  Pacto  Federal  de  1831,  culmina  con  la  Constitución  de 

 1853. 

 Al  igual  que  el  resto  de  los  Estado  Nación,  el  Estado  argentino  tiene  los  elementos  de 

 población, territorio y poder. 

 En  lo  que  se  refiere  a  la  población  argentina,  comprende  en  sentido  lato  todos  los  habitantes 

 del  territorio  argentino,  sean  nacionales  o  extranjeros,  incluidos  los  extranjeros  transeúntes.  A 

 todos  ellos  se  les  reconoce  sin  distinción  alguna  los  derechos  civiles  fundamentales.  Por  otra 

 parte,  en  un  sentido  estricto,  se  denomina  pueblo  al  conjunto  de  personas  que  habitan  el 

 territorio  argentino  de  manera  permanente  y  a  quienes  se  los  autoriza  a  participar  en  el 

 manejo de asuntos públicos; en este sentido la población alude al cuerpo electoral. 

 En  definitiva,  el  autor  culmina  afirmando  que  la  población  argentina,  con  relación  a  la 

 nacionalidad  (vínculo  jurídico  entre  el  individuo  y  el  Estado  al  cual  pertenece),  está 

 compuesta  por  dos  grandes  grupos:  los  habitantes  nacionales  y  los  extranjeros.  Los  habitantes 

 nacionales  pueden  ser:  nativos  (aquellos  que  adquieren  la  nacionalidad  por  haber  nacido  en  el 

 territorio  de  la  República  Argentina),  por  opción  (hijos  de  argentinos  nativos  que,  habiendo 

 nacido  en  un  país  extranjero,  eligen  la  ciudadanía  de  sus  padres)  y  naturalizados  (mayores  de 

 18  años  que  acrediten  haber  residido  en  la  República  Argentina  en  forma  continua  durante  los 

 dos  años  anteriores  a  su  solicitud  y  manifiesta  su  voluntad  de  ser  argentino  por 

 naturalización).  Por  otra  parte,  los  extranjeros  pueden  ser  legales  (permanentes,  temporarios  o 

 transitorios), con residencia precaria o ilegales. 
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 En  lo  que  se  refiere  al  segundo  elemento,  el  territorio  del  Estado  argentino  es  el  resultado  de 

 la  suma  de  los  territorios  de  los  distintos  Estados  miembros  de  la  federación  y  aquellos  que 

 están  sujetos  de  manera  directa  a  la  jurisdicción  del  gobierno  central  (provincias  y  Capital 

 Federal). 

 El  último  elemento  del  Estado  es  el  poder.  En  el  caso  del  Estado  argentino,  al  ser  un  Estado 

 federal,  no  existe  un  único  centro  de  poder  que  actúa  sobre  todo  el  territorio  nacional,  sino 

 que  existen  diversos  poderes  que  deben  coordinarse  entre  sí.  En  este  sentido,  el  gobierno 

 federal  por  un  lado,  y  los  gobiernos  de  provincias  y  de  la  ciudad  de  Buenos  Aires  por  el  otro, 

 son  centros  de  poder  cuya  órbita  de  actuación  está  determinada  y  deslindada  por  la 

 Constitución  Nacional.  Siguiendo  lo  expuesto  previamente,  el  autor  afirma  que  “(...)  ninguno 

 de  ellos  es  superior  jerárquicamente  al  otro,  sino  que  la  Constitución  -que  es  la  que  asigna  las 

 competencias-  es  la  que  goza  de  supremacía  sobre  todos  ellos.”  (Barrera  Buteler,  2019,  p. 

 540). A ello, Barrera Buteler (2019) agrega: 

 “(...) cada esfera de gobierno tiene su ámbito de atribuciones asignado por la Constitución 

 Nacional y si hubiere un conflicto entre una y otra, prevalecerá el criterio de aquel nivel 

 gubernamental al que la Constitución Nacional le haya asignado la competencia en esa 

 materia.” (Barrera Buteler, 2019, p. 541). 

 Discurso social 

 Marc Angenot (2012) considera que podemos denominar discurso social al conjunto de 

 “(...) los sistemas genéricos, los repertorios tópicos, las reglas de encadenamiento de 

 enunciados que, en una sociedad dada, organizan lo decible -lo narrable y opinable- y 

 aseguran la división del trabajo discursivo” (Angenot, 2012, p. 21). 

 En  este  sentido,  lo  que  el  autor  propone  es  tomar  en  su  totalidad  la  producción  de  sentido  y  de 

 la  representación  del  mundo,  lo  que  presupone  la  existencia  de  un  sistema  completo  de 

 intereses de los cuales la sociedad está cargada. 

 Esta  noción  de  discurso  social  supone  abordarlos  como  hechos  sociales  y,  a  partir  de  ello, 

 como  hechos  históricos  que  funcionan  independientemente  de  los  usos  que  cada  individuo  les 

 atribuye,  existiendo  fuera  de  las  conciencias  individuales.  Así  mismo,  no  se  debe  disociar 
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 jamás  el  contenido  de  la  forma,  ya  que  los  rasgos  específicos  de  un  enunciado  son  marcas  de 

 una  condición  de  producción,  de  un  efecto  y  de  una  función.  El  uso  para  el  cual  un  texto  fue 

 elaborado puede ser reconocido en su organización y en sus elecciones lingüísticas. 

 Hablar  de  discurso  social  es,  entonces,  describir  un  objeto  compuesto  formado  por  una  serie 

 de  subconjuntos  interactivos  donde  operan  tendencias  hegemónicas  y  leyes  tácitas.  Cada 

 enunciado  es  un  eslabón  de  una  cadena  dialógica  en  la  que  se  reflejan  unos  sobre  otros,  a  la 

 vez  que  son  penetrados  por  visiones  del  mundo,  tendencias,  teorías  de  una  época,  teniendo  en 

 cuenta,  además,  la  noción  de  intertextualidad  (circulación  y  transformación  de  ideologemas) 

 y de interdiscursividad (interacción e influencia mutua de las axiomas de un discurso). 

 Para  Angenot,  el  discurso  social  es  un  medio  obligado  de  la  comunicación  y  de  la 

 racionalidad  histórica,  así  como  también  un  instrumento  de  prestigio  social,  ya  que  en  él  se 

 formulan  y  difunden  todos  los  temas  importantes  de  una  época  dada.  En  este  sentido,  los 

 tipos  discursivos  y  la  batería  de  temas  dominantes  de  una  época  se  imponen  y  estabilizan 

 tanto  por  el  hecho  de  compartir  denominadores  comunes  como  por  las  fugas  constantes  y  los 

 ordenamientos  que  siguen  en  tensión  dentro  de  la  lógica  de  lo  que  se  cuestiona  o  se  pretende 

 renovar.  A  su  vez,  y  recordando  que  el  tema  central  de  este  trabajo  es  dar  cuenta  de  las 

 representaciones  asignadas  al  Estado  por  les  senadores  en  torno  al  debate  sobre  el  proyecto 

 IVE  en  el  2018,  es  necesario  destacar  que  se  trabajará  sobre  una  zona  específica  del  discurso 

 social en la que el discurso legislativo y político tiene un rol preponderante. 

 Con  respecto  a  la  ideología,  Angenot  considera  que  está  presente  en  todas  partes.  El  autor 

 retoma  esta  noción  del  trabajo  desarrollado  por  Mijaíl  Bajtín,  quien  afirmaba  que  en  las 

 interacciones  de  los  diferentes  colectivos  que  forman  parte  de  una  sociedad  se  generan 

 interpretaciones  de  los  que  conciben  como  acontecimientos  y  no-acontecimientos;  es  decir 

 que  se  propone  una  visión  del  mundo,  una  cultura,  que  son  expresadas  a  través  de  los  objetos 

 que  crean  y  que  introducen  a  las  acciones  sociales  y  a  la  comunicación.  De  esta  manera  se 

 establecen  nexos  particulares  entre  los  objetos  y  su  significado,  resignificando  la  práctica  del 

 sujeto.  Esto  se  puede  ver  claramente  a  lo  largo  de  los  discursos  de  les  senadores  en  como 

 relacionan  la  temática  del  aborto  con  la  situación  que  se  vive  en  su  provincia  o  con  la  postura 

 de la población a la que representan. 
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 De  esta  manera,  el  ser  humano  siempre  se  encuentra  rodeado  de  objetivaciones  de  la 

 ideología  ya  que  las  cosmovisiones,  creencias  y  estados  de  ánimo  únicamente  llegan  a  ser  una 

 realidad  ideológica  al  plasmarse  mediante  las  palabras,  acciones,  vestimentas,  conductas  y  la 

 organización  de  los  hombres  y  las  cosas.  Esto,  y  siguiendo  lo  expuesto  por  Bajtin  (1994), 

 implica  que  la  creación  de  la  ideología  y  su  concepción  se  dan  durante  el  proceso  de 

 comunicación  social,  proceso  a  partir  del  cual  se  les  da  sentido  y  se  comparte  el  aprendizaje 

 participado. 

 “Cada producto ideológico, y cuando éste contiene de ‹‹ idealmente significativo ››, no se 

 encuentra en el alma, ni en el mundo interior o el mundo abstracto de las ideas y de los 

 sentimientos puros, sino que se plasma en el material ideológico objetivamente accesible; en 

 la palabra, en el sonido, en el gesto, en la combinación de volúmenes, líneas, colores, cuerpos 

 vivientes, etc. Todo producto ideológico (ideolegma) es parte de la realidad social y  material 

 que rodea al hombre, es momento de su horizonte ideológico materializado. 

 Independientemente del significado de la palabra, se trata, ante todo, de una palabra 

 materialmente existente, como palabra dicha, escrita, impresa, transmitida en voz baja al oído 

 ajeno, pensada mediante un habla interna; esto es, la palabra siempre es una parte 

 objetivamente existente del entorno social del hombre.” (Bajtin, 1994, p. 48) 

 Con  respecto  a  la  palabra,  más  allá  de  lo  que  ella  signifique,  lo  importante  es  que  siempre 

 establece  una  relación  entre  los  individuos  de  un  medio  social,  relación  que  se  expresa  en 

 reacciones  unificadas  de  la  gente,  como  por  ejemplo  reacciones  verbales  o  gestuales,  actos, 

 organización, etc. 

 Por  otra  parte,  es  necesario  destacar  que  Bajtin  utiliza  el  término  ideología  en  varias 

 oportunidades a lo largo de sus obras pero con diferentes sentidos o acepciones. 

 La  primera  y  la  más  común  supone  concebirla  como  la  pertenencia  de  una  persona  a  una 

 familia,  profesión,  etnia  o  nación,  lo  que  lleva  a  la  conformación  de  tipos  de  vida  similares  y 

 culmina  afirmando  que  “una  construcción  ideológica  es  ante  todo  social”  (Bajtin,  1993,  p. 

 210);  pero  sin  reducirla  a  un  fenómeno  subjetivo  o  psíquico,  ya  que  lo  ideológico  se 

 encuentra  siempre  entre  los  individuos  organizados  y  es  su  medio  de  comunicación.  Este  es  el 

 ámbito de lo que el autor denomina como ideología cotidiana. 
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 Una  segunda  acepción  supone  que  la  ideología  es  un  sistema  de  ideas  y  valores  socialmente 

 determinado.  Es  decir  que  se  refiere  a  un  tipo  de  conciencia  social  y  de  clase  en  el  cual  “los 

 signos  ideológicos  conforman  el  ambiente  ideológico,  que  constituye  la  conciencia  social  de 

 una comunidad, compartida y aprendida” (Ruiz Carrillo y Estrevel Rivera, 2008, p. 38). 

 Por  último,  el  tercer  sentido  con  el  cual  Bajtin  utiliza  la  palabra  ideología  es  aplicado  al 

 signo. En este sentido, el signo involucra un significado, es la representación de otro objeto. 

 Es  por  ello,  y  retomando  lo  expuesto  por  Angenot  (2012),  que  en  los  tipos  de  enunciados,  la 

 verbalización  de  temas,  los  modos  de  estructuración  o  composición  de  enunciados,  existe  una 

 marca  de  las  maneras  de  conocer  y  de  re-pensar  lo  conocido,  estas  conllevan  apuestas 

 sociales,  manifiestan  intereses  sociales  y  ocupan  una  posición  (dominante  o  dominada)  en  la 

 economía de los discursos sociales. 

 Angenot  (2012)  plantea  también  que  no  se  puede  disociar  lo  que  se  dice  de  la  manera  y  el 

 lugar  desde  el  que  se  lo  dice,  los  fines  diversos  que  persigue  y  los  públicos  a  los  que  se  dirige. 

 En  este  sentido,  todo  discurso  o  enunciado  tiene  cierta  aceptabilidad  teniendo  en  cuenta  que 

 elige un destinatario socialmente identificable, confirmando así sus mentalidades y saberes. 

 Hegemonía 

 La  noción  de  discurso  social  previamente  expuesta  se  encuentra  atravesada  por  otro  elemento 

 de  suma  importancia  para  este  trabajo:  la  hegemonía.  Este  concepto  forma  parte  de  la 

 cotidianeidad  de  nuestra  sociedad,  razón  por  la  cual  se  puede  dar  cuenta  de  la  existencia  de 

 fragmentos hegemónicos en los distintos tipos de discursos. 

 El  término  hegemonía  fue  una  de  las  categorías  políticas  de  mayor  centralidad  en  el 

 movimiento  socialdemócrata  ruso  desde  finales  de  1908  hasta  1917.  Fue  utilizado  en  un 

 contexto  en  el  que  se  insistía  en  la  necesidad  de  que  la  clase  obrera  rusa  emprendiera  una 

 lucha política contra el zarismo. 

 Antonio  Gramsci  fue  el  encargado  de  extender  esta  noción  desde  su  aplicación  original 

 relacionada  con  las  perspectivas  de  la  clase  obrera  (noción  utilizada  por  el  propio  Vladimir 

 Lenin),  a  los  mecanismos  de  dominación  burguesa  sobre  la  clase  obrera  en  una  sociedad 

 capitalista estabilizada. 
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 “El concepto leninista y gramsciano de hegemonía se separa en un punto central, ya que este 

 último da preeminencia a la ‹‹ dirección cultural e ideológica ››, mientras Lenin privilegia la 

 conducción política y militar.” (Campionione, 2007, p. 74) 

 Gramsci  concibe  a  la  hegemonía  como  una  construcción  que  permite  el  paso  a  una  esfera  de 

 dirección  intelectual  y  moral,  posibilitando  así  la  dirección  de  otros  grupos  sociales.  En  este 

 sentido,  lo  que  el  autor  plantea  es  la  existencia  de  una  hegemonía  social  relativa  a  un 

 consenso  espontáneo,  dado  por  las  grandes  masas  de  población,  en  la  dirección  de  vida  social 

 impuesta por un grupo dominante. 

 La  hegemonía  se  expresa  como  predominio  en  el  campo  intelectual  y  moral,  diferente  del 

 dominio  en  el  que  se  encarna  el  momento  de  la  coerción;  posee  una  dirección  que  tiene  raíces 

 o  una  base  común,  tanto  en  lo  que  se  refiere  a  los  componentes  materiales  como  a  los 

 espirituales. En este aspecto: 

 “(...) no hay hegemonía sin base estructural, la clase hegemónica debe ser una clase principal 

 de la estructura de la sociedad, que pueda aparecer como la clase progresiva que realiza los 

 intereses de toda sociedad.” (Campinione, 2007, p. 75) 

 Para  Gramsci,  un  elemento  constitutivo  de  la  hegemonía  es  el  compromiso,  la  capacidad  para 

 sacrificar  ciertos  intereses  para  matizar  la  propia  forma  de  ver  el  mundo.  La  hegemonía  se 

 manifiesta  como  un  continuo  formarse  y  superarse  de  equilibrios  inestables  entre  los  intereses 

 del  grupo  fundamental  y  de  los  grupos  subordinados,  equilibrios  en  los  que  los  intereses  del 

 grupo  dominante  prevalecen  pero  hasta  cierto  punto.  En  relación  con  ello,  el  autor  considera 

 que  la  hegemonía  se  puede  extender  en  dos  campos  diferentes:  por  un  lado,  al  interior  de  las 

 clases  dominadas,  en  relación  con  la  formación  de  un  nuevo  bloque  histórico;  y  por  otro, 

 entre  las  clases  antagónicas  que  buscan  obtener  el  consentimiento  voluntario  y  activo  de  las 

 clases  subordinadas.  La  formación  de  una  hegemonía  nueva  entre  las  clases  subalternas  es 

 posible  pero  requiere  socavar  y,  finalmente,  destruir  la  hegemonía  que  sobre  ellas  ejerce  la 

 clase dominante. 

 Esta  extensión  de  hegemonía  en  dos  campos  diferentes  desarrollada  por  Gramsci,  puede  verse 

 claramente  en  la  situación  que  atravesó  nuestro  país  al  momento  de  llevarse  a  cabo  el  debate 

 sobre  el  proyecto  de  Interrupción  Voluntaria  del  Embarazo  (IVE):  por  un  lado,  la  postura  que 
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 considera  al  aborto  como  un  delito  que  debe  ser  castigado  (hegemonía  que  encuentra  su 

 respaldo  en  el  Código  Penal  Argentino);  y  por  otro  lado,  un  sector  de  la  sociedad  que 

 comenzó a movilizarse y exigir el cambio de esta situación. 

 Marc  Angenot  (2012)  retoma  el  concepto  de  hegemonía  de  Gramsci  pero  lo  aplica  con  otra 

 acepción  en  un  campo  determinado  del  conocimiento.  Es  por  ello  que  la  hegemonía  de 

 Angenot  puede  ser  entendida  como  “un  conjunto  complejo  de  reglas  prescriptivas  de 

 diversificación  de  lo  decible  y  de  cohesión,  de  coalescencia,  de  integración”  (Angenot,  2012, 

 p. 24). 

 En  cada  sociedad,  la  interacción  de  los  discursos,  los  intereses  que  los  sostienen  y  la 

 necesidad  de  pensar  colectivamente  la  novedad  histórica,  producen  ciertos  hechos  semióticos 

 (de  forma  y  de  contenido)  que  sobredeterminan  globalmente  lo  enunciable,  lo  privan  de 

 medios de enunciación a lo impensable o a lo aún no dicho. 

 La  hegemonía  discursiva  es  sólo  un  elemento  de  una  hegemonía  cultural  más  abarcadora  que 

 establece  la  legitimidad  y  el  sentido  de  los  diversos  estilos  de  vida,  costumbres,  actitudes  y 

 mentalidades.  En  este  sentido,  la  hegemonía  es  el  conjunto  de  los  repertorios,  reglas  y 

 topología  de  los  estatus  que  confieren  a  esas  entidades  discursivas  posiciones  de  influencia  y 

 prestigio  en  una  época  determinada;  sin  embargo  esto  no  significa  negar  la  existencia  de 

 múltiples  estrategias  que  la  cuestionan  y  se  oponen  a  esa  entidad  cognitiva  o  discursiva 

 dominante. 

 Este  conjunto  de  mecanismos  unificadores  y  reguladores  aseguran,  a  la  vez,  la  división  del 

 trabajo  discursivo  y  un  grado  de  homogeneización  de  retóricas,  tópicas  y  formas  de 

 legitimidad.  Es  por  ello  que  la  hegemonía  está  compuesta  por  reglas  canónicas  de  los  géneros 

 y  discursos  de  las  precedencias  y  estatus,  de  las  normas  del  lenguaje  correcto  y  de  las  formas 

 aceptables  de  la  narración,  argumentación  y  cognición  discursiva  y  temas  impuestos.  Puede 

 intervenir  estableciendo  quién  puede  decir  qué  y  en  qué  circunstancias,  y  cómo  se  instauran 

 las  reglas  de  transcodificación  entre  mitos,  rituales  y  otras  prácticas  significativas.  Además, 

 es  necesario  destacar  que  la  hegemonía  no  corresponde  a  una  ideología  dominante  monolítica 

 sino a una dominancia en el juego de las ideologías. 
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 La  hegemonía  tiene  un  efecto  que  Angenot  denomina  como  “bola  de  nieve”,  lo  cual  supone 

 que: 

 “(...) extiende su campo de temáticas y de saberes aceptables imponiendo ‘ideas de moda’ y 

 parámetros narrativos o argumentativos, de modo que los desacuerdos, las búsquedas de 

 originalidad y las paradojas se inscriben también en referencia a los elementos dominantes 

 confirmando esa dominancia aun cuando traten de disociarse u oponerse a ella.” (Angenot, 

 2012, p. 62) 

 Con  respecto  al  Estado  de  la  clase  dominante,  Angenot  (2012)  afirma  que  la  hegemonía 

 discursiva  encuentra  su  base  en  el  Estado-Nación  que  ha  llegado  ya  a  la  madurez.  Esta 

 hegemonía  produce  lo  social  como  discurso,  estableciendo  entre  las  clases  la  dominación  de 

 un  orden  de  lo  decible  que  mantiene  un  estrecho  contacto  con  la  clase  dominante.  En  este 

 aspecto,  y  relacionado  con  el  problema  de  investigación,  el  hecho  de  que  un  instrumento  del 

 Estado,  como  es  el  Código  Penal,  plantee  al  aborto  como  un  delito,  facilita  el  sostenimiento 

 de un tipo de discurso que afirme lo mismo. 

 Esta  hegemonía  es  social  porque  produce  discursivamente  a  la  sociedad  como  totalidad.  No 

 es  propiedad  de  una  clase  pero  como  instituye  preeminencias,  legitimidades,  intereses  y 

 valores,  favorece  a  quienes  están  mejor  situados  para  reconocerse  con  ella  y  sacar  provecho 

 de  la  situación  en  la  que  se  encuentran.  Al  igual  que  con  la  noción  de  discurso  social,  es 

 necesario  destacar  que  se  trabajará  sobre  uno  de  los  aspectos  de  la  hegemonía,  tratando  así  de 

 ver cómo opera dicha hegemonía discursiva en torno a esta temática en particular. 

 Funciones del discurso social 

 Angenot  (2012)  considera  que  el  discurso  social  puede  cumplir  diferentes  funciones  en  la 

 sociedad  que  suelen  estar  estrechamente  vinculadas  con  la  hegemonía  y  la  ideología  vigente 

 en  ese  momento  histórico  en  particular.  Una  de  ellas  es  saturación  y  expansión,  la  cual 

 supone  que  todo  discurso  social  es  un  medio  obligado  de  la  comunicación  y  de  la 

 racionalidad  histórica,  además  de  ser  también  un  instrumento  de  prestigio  social,  por  lo  cual 

 es  el  encargado  de  formular  y  difundir  todos  los  temas  impuestos  en  una  época  dada.  En  este 

 sentido,  los  tipos  discursivos  y  los  temas  dominantes  de  una  época  se  imponen  y  estabilizan 

 tanto  por  el  hecho  de  compartir  denominadores  comunes  como  por  las  fugas  constantes  y  los 
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 ordenamientos  que  siguen  en  tensión  dentro  de  la  lógica  de  lo  que  ellos  mismos  cuestionan  o 

 pretenden renovar. 

 Representar  al  mundo  y  Memorial  y  conjuración  del  olvido  son  otras  de  las  funciones.  La 

 primera,  supone  que  el  discurso  social  tiene  el  monopolio  de  la  representación  de  la  realidad, 

 ordenando  y  homogeneizándola.  En  este  sentido,  el  discurso  social,  a  fuerza  de  hablar  de 

 todo,  distrae  la  mirada  de  aquello  que  considera  que  no  es  interesante,  lo  que  a  su  vez  implica 

 ignorar  y  legitimar  ese  ocultamiento.  Por  otra  parte,  la  segunda  función  consiste  en  que  todo 

 discurso  social  se  presenta  como  una  conjugación  ficcional  del  olvido,  como  una 

 conmemoración de un pasado reconstruido. 

 Con  Legitimar  y  controlar  se  considera  que  la  función  más  importante  del  discurso  social  es 

 producir  y  fijar  legitimidades,  validaciones  y  publicidades  a  fin  de  su  monopolio  de 

 representación.  Todo  discurso  legítimo  contribuye  a  legitimar  prácticas  y  maneras  de  ver, 

 asegurando  así  beneficios  simbólicos.  Este  poder  legitimador  del  discurso  es  el  resultado  de 

 una  infinidad  de  micro-poderes,  arbitrarios  formales  y  temáticos.  La  hegemonía,  en  este 

 aspecto, funciona como censura y autocensura: dice quién puede hablar, de qué y cómo. 

 Otras  funciones  del  discurso  social  son  las  de  Sugerir  y  hacer  y  Producir  la  sociedad  y  sus 

 identidades  . 

 La  primera  supone  que  los  discursos  sobre  la  historia  contribuyen  ampliamente  a  hacer  la 

 historia,  haciéndola  conocer  de  un  modo  determinado.  De  esta  manera,  el  discurso  social 

 puede  abordarse  como  vectorialmente  óntico  (representar  e  identificar),  axiológico  (valorizar 

 y  legitimar)  y  pragmático  o  proairético  (sugerir,  producir  reacción).  Es  por  ello  que  la 

 ideología  no  solo  produce  representaciones,  sino  también  modelos  de  prácticas  y 

 comportamientos. 

 La  segunda,  Producir  la  sociedad  y  sus  identidades,  consiste  en  que  el  discurso  social 

 también  entraña  un  principio  de  comunión  y  de  buena  convivencia,  representando  a  la 

 sociedad  como  unidad.  Tanto  el  discurso  social  como  las  grandes  ideologías  son  dispositivos 

 de  integración;  es  por  ello  que  el  discurso  construye  una  coexistencia  a  la  vez  que  enlaza  en 

 un  consentimiento  mudo  a  aquellos  a  los  que  se  les  niega  el  derecho  a  la  palabra.  Hoy  el 

 discurso  social  se  presenta  como  algo  fragmentado,  pluralista,  produciendo  así  una  ilusión  de 
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 diversidad;  este  simulacro  de  lo  diverso  no  hace  más  que  disimular  mejor  su  monopolio  de 

 representación  y  de  legitimación.  La  paradoja  fundamental  es  que  el  discurso  social  produce 

 su  cohesión  monopolista  con  un  solo  movimiento  en  el  que  selecciona  y,  al  mismo  tiempo, 

 excluye, comenzando por su imposición de una lengua oficial. 

 La  última  función  es  Bloquear  lo  indecible,  la  que  supone  que  la  hegemonía  impone  temas  y 

 estrategias cognitivas, al mismo tiempo que rechaza y escotomiza la emergencia de otros. 

 Discurso político 

 La  categorización  de  un  tipo  de  discurso,  siguiendo  lo  expuesto  por  Eliseo  Verón  (1987), 

 supone  trabajar  en  varios  niveles  al  mismo  tiempo:  en  primer  lugar,  se  debe  considerar  que  lo 

 que se trata de conceptualizar no es nunca un discurso, sino un campo discursivo. 

 “(...) nuestro objetivo no es construir una tipología de discursos, sino una tipología de juegos 

 de discursos. Desde un principio nos vemos confrontados al análisis de procesos de 

 intercambio discursivo.” (Verón, 1987, p. 14) 

 En  segundo  lugar,  la  definición  de  un  tipo  supone  la  definición  de  una  serie  de  variedades  del 

 mismo,  es  decir,  estrategias  dentro  de  un  mismo  juego.  En  este  sentido,  la  definición  general 

 del  tipo  supone  la  definición  de  un  núcleo  invariante  y  de  un  sistema  de  variaciones  que  debe 

 ser tenido en cuenta. 

 En  tercer  lugar,  la  descripción  de  intercambios  discursivos  implica  trabajar  en  diacronía, 

 razón  por  la  cual  se  debe  tener  en  cuenta  que  los  intercambios  ocurren  en  el  tiempo  y  que  la 

 misma estrategia puede variar a lo largo de él. 

 Por  último,  los  diferentes  modos  de  manifestación  de  un  cierto  tipo  de  discurso  no  pueden  ser 

 dejadas  de  lado.  En  este  aspecto,  la  descripción  de  un  tipo  supone  múltiples  estrategias, 

 procesos  de  intercambio,  variaciones  de  cada  estrategia  a  lo  largo  del  proceso  discursivo, 

 modificaciones de estrategias según el soporte significante, etc. 

 Verón  (1987)  es  uno  de  los  autores  que  desarrolla  el  concepto  de  discurso  político.  Este  autor 

 considera  que  dicha  noción  presupone,  de  manera  explícita  o  implícita,  ciertas  hipótesis  sobre 

 una  tipología  de  discursos  sociales  y  que  el  trabajo  sobre  el  discurso  político  “se  ha 
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 desarrollado  entonces  sobre  la  base  de  ciertas  intuiciones  -con  frecuencia  correctas-,  y  a  partir 

 de una identificación del sentido común” (Verón, 1987, p. 13). 

 El  discurso  político  supone  una  producción  discursiva  explícitamente  articulada  a  las 

 instituciones  del  Estado.  Es  por  ello  que  el  concepto  político  califica,  en  este  contexto,  dos 

 instancias  diferentes:  por  un  lado,  discursos,  y  por  el  otro  instituciones.  Y,  siguiendo  lo 

 expuesto  por  el  autor,  existen  niveles  de  funcionamiento  de  los  procesos  políticos  a  los  que 

 sólo se puede acceder a través del análisis del discurso. 

 El  campo  discursivo  de  lo  político  implica  enfrentamiento,  relación  con  un  enemigo,  lucha 

 entre  enunciadores.  La  enunciación  política  parece  entonces  inseparable  de  la  construcción 

 del  adversario.  Dicha  enunciación  corresponde  a  un  nivel  de  análisis  de  funcionamiento 

 discurso  por  lo  cual  expresiones  como  enunciación  y  enunciado  designan  objetos  abstractos  ; 

 estos  son  parte  del  dispositivo  conceptual  del  analista  del  discurso  y  no  entidades  o  procesos 

 concretos. 

 Discurso parlamentario 

 En  todo  tipo  de  discurso,  la  posición  de  quien  lo  pronuncia  cumple  un  papel  fundamental, 

 esto  se  evidencia  sobre  todo  en  el  caso  de  los  discursos  políticos,  en  los  cuales  la  posibilidad 

 de  influencia  aumenta  en  la  medida  en  la  que  se  le  atribuye  mayor  legitimidad  al  hablante. 

 Esto  se  ve  claramente  en  lo  sucedido  en  la  sesión  del  8  y  9  de  agosto  de  2018  sobre  el 

 proyecto IVE. 

 El  discurso  parlamentario,  siguiendo  lo  expuesto  por  Roberto  Marafioti  (2007),  es  un  campo 

 híbrido  y  subgénero  del  discurso  político,  que  se  diferencia  de  éste  por  su  ámbito  de 

 producción  (recintos  y  espacios  de  debate),  por  la  forma  en  la  que  circula  (transcripciones 

 taquigráficas  y  corresponsales  de  medios)  y  por  su  finalidad  específica  (la  producción 

 legislativa). 

 En  el  ámbito  legislativo  suelen  usarse  tecnicismos,  referencias  jurídicas  o  fallos  previos  con 

 el  fin  de  fortalecer  el  discurso,  convertir  la  verdad  en  parcial  u  ocultarla.  Según  este  autor, 

 quienes  pronuncian  estos  discursos  apelan  en  muchas  ocasiones  a  lo  que  se  conoce  como 

 lugares  comunes  o  topoi.  Los  topoi  se  relacionan  profundamente  con  el  sistema  ideológico 
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 del  enunciador,  vinculandose  a  su  vez  con  otros  sistemas  ideológicos  y  conformando 

 relaciones  sociales  que  se  proyectan  sobre  el  conjunto  de  la  sociedad,  posibilitando  formas  de 

 acceso  a  la  realidad  e  incluso  modelos  de  vinculación  con  la  verdad.  Su  fuerza  persuasiva 

 reside  precisamente  en  su  pretendida  universalidad,  a  partir  de  lo  cual  son  utilizados  para 

 reproducir con mayor facilidad el status quo. 

 Discursos polémicos 

 Los  discursos  de  les  senadores  a  analizar  no  solo  pueden  ser  caracterizados  como  políticos  y 

 parlamentarios,  sino  que  también  se  los  puede  considerar  como  polémicos.  Ana  Soledad 

 Montero  (2016),  retomando  lo  expuesto  por  Dominique  Gerand,  hace  una  distinción  entre  lo 

 polémico,  la  polemicidad  y  la  polémica.  Lo  polémico  es  lo  social  visto  como  un  espacio  de 

 luchas  y  contradicciones  entre  clases,  valores,  etc;  lo  cual  determina,  a  su  vez,  a  la  polémica, 

 entendida  como  el  conflicto  espectacularizado  entre  discursos;  que  determina  a  su  vez  a  la 

 polemicidad, entendida como la palabra violenta individual. 

 En  este  aspecto,  Montero  (2016)  considera  que  si  pensamos  que  lo  polémico  designa,  en  un 

 nivel  ontológico,  el  fenómeno  general  del  conflicto  en  el  lenguaje,  es  decir  el  lugar  del 

 malentendido  como  dimensión  inerradicable  de  la  práctica  del  lenguaje  humano;  la  polémica 

 sería,  en  un  nivel  óntico,  una  de  sus  manifestaciones  discursivas  en  el  plano  de  las  prácticas  e 

 intercambios  discursivos  corrientes.  En  la  medida  en  que  el  criterio  asociativo/disociativo  de 

 lo  político  es  un  criterio  fundante,  lo  polémico  le  es  co-sustancial.  En  este  sentido,  todo  lo 

 político es polémico, y, recíprocamente, todo lo polémico es político. 

 La autora, además, agrega que 

 “(...) para que haya polémica -y no mera querella o litigio privado- es preciso que la cuestión 

 en conflicto, aquello que está en juego y en disputa, sea de carácter público, de interés 

 general, de alcance ciudadano. Puede tratarse de grande o pequeñas cuestiones, pero en 

 cualquier caso su impronta debe ser pública, común y compartida por una comunidad más o 

 menos vasta de individuos” (Montero, 2016, p. 15) 
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 Por  otro  lado,  según  lo  expuesto  por  Catherine  Kerbrat  Orecchioni  (1997),  los  discursos 

 polémicos  son  aquellos  que  se  proponen  descalificar  un  objetivo.  Se  caracterizan  por 

 movilizar con este propósito numerosos axiológicos negativos o desacreditantes. 

 La  autora  complementa  lo  antes  expuesto  afirmando  que  lo  que  puede  definir  a  un  discurso 

 polémico  como  tal  es  el  conjunto  de  propiedades  semánticas,  retóricas,  enunciativas  y 

 argumentativas  que  se  encuentra  al  servicio  de  un  objetivo  pragmático  dominate:  descalificar 

 al objeto que toma como blanco y destruir al adversario discursivo. 

 Se  trata,  entonces,  de  un  discurso  que  ataca  a  un  blanco;  a  su  vez  se  supone  que  encarna  o  ha 

 encarnado  un  discurso  adverso  y  cuyo  enunciado  polémico  integra  y  rechaza  en  términos  más 

 o menos agresivos. 

 Además,  Kerbrat  Orecchioni  (1997)  plantea  que  la  polémica  adopta  una  forma  dialogal,  pero 

 esto  no  significa  que  todos  los  intercambios  orales  sean  polémicos;  sino  que  se  los  considera 

 como  tal  a  ciertos  tipos  de  discursos  en  interacción,  siendo  el  debate  el  prototipo  mismo  del 

 género  polémico  ya  que  en  en  este  tipo  de  situaciones  es  donde  la  apuesta  siempre  apunta  a 

 predominar sobre el adversario. 

 Por  su  parte,  Ruth  Amossy  (2016)  afirma  que  “(...)  la  polémica  se  inscribe  plenamente  en  la 

 argumentación,  en  la  medida  en  que  está  ancla  en  la  divergencia  y  la  confrontación  de  puntos 

 de vistas” (Amossy, 2016, p. 26). 

 El  discurso  polémico,  entonces,  es  una  confrontación  de  opiniones  en  la  cual  se  hacen 

 presentes  dos  discursos;  es  un  debate  que  permite  a  cada  uno  exponer  y  defender  su  punto  de 

 vista;  y  es  una  confrontación  en  la  que  cada  uno  lucha  por  asegurar  la  supremacía  de  su 

 propia  posición.  Un  claro  ejemplo  de  ello  podrían  ser  los  discursos  de  les  senadores  en  las 

 sesiones  sobre  diferentes  proyectos  de  ley,  pero  esto  no  solo  es  aplicable  a  elles,  sino  que  se 

 podría  considerar  que  en  todo  discurso  político  existen  aspectos  de  un  discurso  polémico.  En 

 este  sentido,  la  polémica  es  polemos  ,  guerra  verbal  en  el  sentido  de  divergencia  de  opiniones 

 que  se  traduce  en  un  intercambio  agonal  entre  adversarios.  La  polémica  no  se  presenta 

 necesariamente  como  una  práctica  autónoma  y  aislada,  sino  que  en  el  seno  del  continuum  de 

 la argumentación, un debate puede incluir momentos polémicos. 
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 Si  se  la  considera  como  un  debate  que  confronta  puntos  de  vista  opuestos  sobre  una  cuestión 

 de  interés  público,  es  necesario  destacar  que  la  polémica  se  lleva  a  cabo  mediante  tres 

 procedimientos  constitutivos:  la  dicotomización,  la  polarización  y  el  descrédito  del  otro.  Es 

 por  ello  que  la  polémica  suele  estar  acompañada  (pero  no  obligatoriamente)  de  pasión  y 

 violencia verbal. 

 La  dicotomización  supone  radicalizar  una  polaridad  acentuando  la  incompatibilidad  de  los 

 polos  y  la  inexistencia  de  alternativas  intermedias,  es  decir  que  entre  los  polos  no  se  puede 

 encontrar  un  punto  intermedio;  haciendo  difícil  (y  a  veces  imposible)  la  resolución  del  debate 

 al encarnar dos posiciones antitéticas que se excluyen mutuamente. 

 Acompañando  al  anterior  elemento,  se  encuentra  la  polarización,  entendida  como  una 

 división  social  que  plantea  un  “nosotros”  frente  a  un  “ellos”.  La  retórica  de  la  polarización 

 consiste  en  establecer  campos  enemigos  y  es  por  este  motivo  que  es  un  fenómeno  social  más 

 que una división abstracta entre tesis antagónicas e inconciliables. 

 Esta  polarización  asociada  a  la  naturaleza  dicotómica  de  la  polémica,  es  un  incentivo  de 

 acción  y  lucha  común,  en  la  cual  los  valores  expuestos  en  una  oposición  marcada  se 

 convierten  en  las  bases  de  una  reivindicación  social.  Es  también  por  ello  que  la  polarización 

 provoca  un  movimiento  de  reagrupamiento  por  identificación,  a  la  vez  que  trata  de  consolidar 

 la  identidad  del  grupo  presentando  peyorativamente  a  los  otros;  motivo  por  el  cual  emplea 

 maniobras  de  denigración,  es  decir  una  estrategia  retórica  que  desacredita  al  adversario 

 definiéndolo  como  alguien  con  una  postura  tomada,  caracterizando  por  su  mala  fe  y  sus 

 malas  intenciones.  En  este  aspecto,  no  puede  haber  polémica  sin  una  confrontación 

 dicotómica  y  polarizante,  en  la  que  cada  parte  intenta  desacreditar  la  posición  o  la  persona  del 

 adversario. 

 Amossy  (2016),  afirma  entonces  que  la  polémica  es  profundamente  dialógica,  en  el  sentido 

 de  que  se  compone  de  discursos  y  contra-discursos.  Esto  no  significa  que  esté  sometida  a  la 

 estructura  clásica  del  diálogo,  sino  que  para  poder  esbozar  un  modelo  del  discurso  polémico 

 es  necesario  tener  en  cuenta  que  involucra  tres  instancias:  Proponente,  Oponente  y  el  Tercero, 

 lugar  que  remite  al  público;  ya  que  la  polémica  pública  está  siempre  destinada  a  ser  oída, 

 vista o leída. 
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 La  circulación  de  los  discursos  en  los  que  se  oye  la  voz  de  una  multiplicidad  de  locutores  en 

 configuraciones  diversas,  como  es  el  caso  de  los  debates  televisivos,  las  sesiones 

 parlamentarias,  foros  de  discusión,  etc;  es  el  lugar  en  el  que  se  elabora  la  política  pública  en 

 tanto conjunto de discursos confrontados en torno a un problema social. 

 Relato audiovisual 

 Si  bien  este  trabajo  se  apoya  fuertemente  sobre  lo  discursivo  y  las  teorías  que  existen  en  torno 

 a  ello,  el  otro  aspecto  importante  a  tener  en  cuenta  es  el  que  se  refiere  a  la  imagen  y  registro 

 audiovisual. 

 La  mediatización  de  las  sociedades  industriales  afecta  a  todos  los  discursos  sociales,  y  al 

 discurso  político  en  particular.  Esta  mediatización,  en  sociedades  democráticas,  vuelve  las 

 estrategias  discursivas  cada  vez  más  complejas  y,  teniendo  en  cuenta  que  el  espacio  televisivo 

 se  vuelve  político  en  determinadas  condiciones,  les  líderes  del  campo  político  deben  entonces 

 negociar  la  construcción  de  su  imagen  con  múltiples  figuras  que  ocupan  la  pantalla  de  los 

 medios de comunicación. 

 Según  Verón  (1987),  la  enunciación  política  pasa  por  la  elaboración  de  un  cuerpo  político,  el 

 cual  no  es  el  cuerpo  significante  de  un  ciudadano  o  una  ciudadana  cualquiera,  sino  que 

 interpela  la  imagen  corporal  de  les  televidentes,  activando  los  modos  de  lectura  de  la 

 gestualidad cotidiana. 

 Es  por  ello  que  “desde  hace  mucho  tiempo,  los  líderes  políticos  estaban  obligados  a  producir 

 textos  sinceros;  la  radio  los  llevó  a  buscar  un  tono  sincero;  hoy  en  día  deben  construir  un 

 cuerpo sincero” (Verón, 1987, p. 26). 

 Verón  (1983)  plantea  que  la  socio-semiótica,  al  encontrar  su  punto  de  partida  en  los  discursos 

 sociales  tal  como  se  presentan  en  la  experiencia,  está  obligada  a  afrontar  el  hecho  de  que 

 estos  son  siempre  paquetes  constituidos  por  materias  significantes  heterogéneas.  En  este 

 sentido, la socio-semiótica 

 “Parte de los discursos sociales (...), trata de comprender sus propiedades y sus modos de 

 funcionamiento en el seno de una sociedad dada, y considerar que su estatus de objetos 

 sociales sobredeterminan otros niveles de sentido.” (Verón, 1983, p. 100) 
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 Otro  aspecto  a  destacar  por  el  autor  es  que  la  socio-semiótica  se  interesa  en  factores 

 paralingüísticos  del  habla  (acento,  entonación,  énfasis,  silencios,  etc)  así  como  también  los 

 fenómenos  de  gestualidad  (kinésica  y  proxémica  por  ejemplo);  aspectos  a  tener  en  cuenta  en 

 el análisis de los discursos de les senadores argentines. 

 Todo  discurso,  entonces,  está  sometido  a  condiciones  de  producción  específicas  entre  las 

 cuales  se  encuentran  aquellas  asociadas  al  dispositivo  audiovisual.  Es  decir  que  el 

 acontecimiento  que  vemos  en  la  pantalla  no  es  igual  al  que  veríamos  si  estuviéramos  en  el 

 lugar  de  los  hechos,  ya  que  es  construido  por  una  representación  otra  (un  interpretante  del 

 primer signo). 

 En este sentido, Sandra Savoini (2012) plantea que 

 “(...) para que haya un «hecho» se precisa su semantización: incluso la percepción del suceso 

 como tal (lo que conlleva la puesta en marcha de un proceso de conocimiento) se produce 

 siempre semióticamente puesto que no hay conocimiento del mundo sino es mediado por los 

 signos.” (Savoini, 2012, p. 25) 

 La  esencia  del  signo  es  representar,  hacer  presente  lo  ausente,  poner  en  marcha  una  cadena 

 interpretativa  por  la  cual  un  representamen,  a  través  de  la  mediación  del  interpretante,  se 

 refiere  a  un  objeto  de  determinado  modo  desde  cierta  perspectiva;  teniendo  como  soporte  al 

 sujeto  que  introduce  una  selección,  orden  o  modo  de  encadenamiento  de  dichos 

 acontecimientos. 

 Verón  (1983)  considera  que  existen  tres  órdenes  fundamentales  de  la  significación  que 

 intervienen  en  la  construcción  del  audiovisual.  Estos  tres  órdenes  son  definidos  por  la 

 semiótica  de  Charles  Peirce  como  el  símbolo,  el  ícono  y  el  índice.  El  símbolo  es  un  signo 

 controversial  ya  que  se  basa  en  una  correspondencia  codificada,  en  una  ley;  no  dice  nada  de 

 la  existencia  ni  tampoco  de  la  cualidad  del  objeto,  sino  que  se  lo  designa  sobre  la  base  de  una 

 norma,  por  ejemplo,  la  palabra.  El  ícono  es  un  signo  que  reproduce  los  contornos  del  objeto; 

 no  se  dice  nada  sobre  la  existencia  del  objeto,  pero  si  dice  algo  sobre  su  cualidad,  es  decir  que 

 es  del  orden  de  la  analogía.  Por  último,  el  índice  es  un  signo  que  testimonia  la  existencia  de 

 un  objetos,  con  el  que  mantiene  un  íntimo  nexo  de  implicación,  sin  llegar  a  describirlos,  en 

 este  sentido  entra  en  juego  con  la  confianza,  con  la  dimensión  del  contacto,  es  un  asunto  del 
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 cuerpo  que  pone  en  juego  la  capa  metonímica  de  producción  de  sentido  cuyo  primer  soporte 

 es  dicho  cuerpo.  En  este  aspecto,  para  el  autor,  “el  orden  metonímico  del  cuerpo  significante 

 y  el  orden  analógico  de  los  íconos  entran  en  composición  con  el  principio  de  la  arbitrariedad 

 del lenguaje, en el momento de la emergencia de la palabra” (Verón, 1983, p. 107). 

 Francesco  Casetti  (1991)  también  retoma  lo  expuesto  por  Peirce  sobre  los  signos; 

 considerando  además  que  lo  que  importa  es  la  forma  que  asume  la  relación  entre 

 significantes,  significados  y  referentes,  más  allá  de  la  naturaleza  del  significante  por  sí  solo. 

 Estos  signos  están  presentes  en  el  audiovisual  de  la  siguiente  forma:  las  imágenes  son 

 inmediatamente  íconos,  la  música  y  las  palabras  son  símbolos,  mientras  que  los  ruidos  son 

 índices. 

 Si  bien  el  análisis  que  Casetti  (1991)  realiza  se  centra  en  los  diferentes  elementos  que 

 intervienen  en  el  cine,  al  ser  este  un  producto  audiovisual,  ciertos  aspectos  y  conceptos 

 pueden  ser  aplicados  también  al  registro  audiovisual  del  debate  sobre  la  IVE  en  la  Cámara  de 

 Senadores. 

 Casetti  (1991)  plantea  la  existencia  de  dos  grandes  tipos  de  significantes  de  los  cuales  todo 

 producto  audiovisual  se  sirve:  los  visuales  y  los  sonoros.  Los  primeros  se  refieren  a  todo 

 aquello  relativo  a  la  vista  y  que  por  ello  se  basa  en  un  juego  de  luces  y  sombras;  a  su  vez,  se 

 subdivide  en  imágenes  en  movimiento  y  los  signos  escritos.  Los  segundos  se  refieren  a  todo 

 lo  que  es  relativo  al  oído,  razón  por  la  cual  se  basa  en  un  juego  de  ondas  acústicas; 

 subdividiéndose en voces, ruidos y música. 

 En  lo  que  se  refiere  a  los  significantes  visuales,  es  decir  a  la  imagen  en  sí,  Casetti  plantea  que 

 ésta  supone  la  inclusión  de  una  porción  limitada  de  espacio  y  la  exclusión  de  todo  cuanto 

 aparece fuera de los bordes del encuadre. 

 Sobre  ello,  se  debe  tener  en  cuenta  la  colocación,  es  decir  recordar  que  la  cámara  encuadra 

 una  porción  del  espacio,  escondiendo  al  mismo  tiempo  otros  seis,  relacionados  con  la 

 adyacencia  y  la  contigüidad:  a  la  derecha,  a  la  izquierda,  por  encima,  por  debajo  de  la 

 imagen, detrás del un elemento situado en el campo visual y a espaldas de la cámara. 
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 El  encuadre  en  sí  supone  decidir  desde  qué  punto  mirar  el  objeto  y  hacerlo  mirar,  teniendo  en 

 cuenta  la  angulación  (encuadre  frontal,  encuadre  picado,  encuadre  contrapicado)  y  los  grados 

 de inclinación (normal, oblicua, vertical). Sobre el encuadre, Casetti afirma que 

 “Filmar un objeto quiere decir también destacarlo de su contexto, recortarlo de un continuum 

 del que forma parte; con la consecuencia , por un lado, de mostrar solo una parte de lo real y 

 por otro, de obligar al mismo tiempo a suponer la existencia del resto.” (Casetti, 1991, p. 86). 

 Por otra parte, en lo que se refiere a significantes sonoros, Casetti (1991) considera que 

 “El sonido (...) además de contribuir a la «apertura» del espacio fuera de la escena, 

 desempeña también un importante papel en la «determinación suplementaria» del espacio en 

 escena” (Casetti, 1991, p. 142). 

 Este  sonido  puede  ser  diegético  (la  fuente  está  presente  en  el  espacio  representado),  o  no 

 diegético  (el  origen  no  tiene  nada  que  ver  con  el  espacio).  Si  es  diegético,  puede  ser  onscreen 

 u  offscreen,  según  la  fuente  se  encuentre  dentro  o  fuera  de  los  límites  del  encuadre;  y  puede 

 ser  interior  o  exterior,  según  la  fuente  esté  en  el  pensamiento  de  los  personajes  o  tenga  una 

 realidad física objetiva. 

 Para  el  autor,  existen  tres  dimensiones  claves  a  tener  en  cuenta:  la  dimensión  in,  la  dimensión 

 off y la dimensión over. 

 La  dimensión  in  corresponde  en  sentido  estricto  al  sonido  diegético  cuya  fuente  está 

 encuadrada,  es  decir  que  la  voz  procede  de  un  hablante  que  se  encuentra  dentro  del  encuadre 

 de  la  imagen.  Este  tipo  de  toma  directa  comporta  casi  siempre  un  efecto  de  verdad:  no  sólo 

 porque  las  palabras  se  corresponden  perfectamente  con  el  movimiento  de  los  labios  (se  han 

 registrado  conjuntamente),  sino  también  y  sobre  todo  porque  el  micrófono  forma  casi  un  solo 

 objeto  con  la  cámara,  y  un  acercamiento  o  un  alejamiento  de  esta  última  determina  un 

 acercamiento o alejamiento análogo de la voz. 

 La  dimensión  off,  por  su  parte,  comprende  el  sonido  diegético  exterior  cuya  fuente  no  está 

 encuadrada,  es  decir  que  en  este  caso  la  voz  proviene  de  una  fuente  sonora  excluida  de  la 

 imagen  de  manera  temporal,  como  en  el  caso  del  movimiento  de  la  cámara  que  eclipsa  por  un 

 instante al hablante. 
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 Por  último,  la  dimensión  over  comprende  el  sonido  diegético  interior,  ya  sea  in  u  off,  y  el 

 sonido  no  diegético,  en  este  caso  la  voz  proviene  de  una  fuente  excluida  de  manera  radical  en 

 cuanto pertenece a otro orden de la realidad, como por ejemplo la voz narradora. 

 Con  respecto  a  la  transmisión  audiovisual  en  sí,  Savioni  (2012)  plantea  la  importancia  de 

 tener  en  cuenta  la  figura  del  meganarrador,  aquel  que  pone  en  pantalla,  que  hace  ver  y 

 escuchar  el  relato  audiovisual  del  acontecimiento.  Es  un  sujeto  de  la  enunciación  que  no  está 

 representado  explícitamente  por  ningún  actor  pero  que  es  quien  nos  cuenta  todo  el 

 acontecimiento  desde  cierta  perspectiva  y  desde  allí  se  posiciona  y  pone  en  circulación 

 valores. 

 Este meganarrador audiovisual descorporizado supone una 

 “(...) instancia de organización de todo lo que se ve/se escucha en pantalla y a quien sólo 

 podemos identificar a partir de un conjunto de huellas ligadas a las posición asumida por la 

 cámara para mirar/mostrar(nos) el acontecimiento, a su acto de delegación de la palabra en 

 los narradores segundos, a la presencia en pantalla de títulos que identifican las secuencias, a 

 la inclusión del logo del canal y de la notación: «vivo», al manejo del sonido y, 

 especialmente, al trabajo de articulación de los planos a través de la edición.” (Savioni 2012, 

 p. 30) 

 La  utilización  de  lo  que  se  denomina  como  cámara  objetiva  irreal  permite  acceder  a  una 

 visión  total:  la  cámara  (enunciador)  ve  más  que  cualquier  personaje  y  más  que  todos  ellos, 

 desplegándose  en  un  querer-ver  y  poder-ver  ilimitado,  ubicando  al  espectador  no  en  posición 

 de  mero  testigo,  sino  que  lo  hace  recorrer  el  mundo  mostrado  y  asumir  una  visión  también 

 privilegiada,  sobre  todo  con  respecto  a  aquellos  que  se  encuentran  observando  el 

 acontecimiento en el lugar de los hechos. 
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 CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

 Para  poder  realizar  un  análisis  adecuado  de  cada  discurso  que  permita  articular  tanto  la 

 dimensión  argumentativa  como  enunciativa,  es  necesario  recurrir  a  herramientas  que 

 permitan dar cuenta de los diferentes recursos utilizados por les senadores. 

 Corpus, recorte y fundamento 

 Teniendo  en  cuenta  que  lo  que  se  pretende  es  identificar  las  representaciones  de  Estado  que 

 cada  senador  y  senadora  dio  en  la  sesión  parlamentaria  en  torno  al  proyecto  de  Interrupción 

 Voluntaria  del  Embarazo  (IVE),  el  corpus  a  utilizar  comprende  tanto  las  versiones 

 taquigráficas como el registro audiovisual de dicho debate parlamentario. 

 Las  versiones  taquigráficas,  brindadas  por  el  Senado  de  la  Nación  en  su  página  web,  serán 

 más  que  nada  utilizadas  para  poder  realizar  un  análisis  más  específico  sobre  los  subjetivemas 

 y  deícticos  utilizados.  Este  tipo  de  registro,  a  su  vez,  permite  realizar  un  análisis  mucho  más 

 minucioso  y  detallado  tanto  de  lo  que  dicen  les  senadores  como  así  también  de  las  palabras 

 utilizadas o las voces citadas. 

 Por  otra  parte,  el  registro  audiovisual  de  la  sesión  (proporcionado  por  el  canal  de  YouTube 

 del  Senado  de  la  Nación)  será  utilizado  para  tener  en  cuenta  no  sólo  qué  es  lo  que  dicen,  sino 

 también  la  forma  en  la  que  lo  dicen,  los  gestos,  las  miradas,  si  tienen  algún  distintivo  que 

 permita  inferir  su  posición  en  torno  al  proyecto  IVE,  etc.  Además,  también  se  tendrá  en 

 cuenta  los  encuadres  utilizados,  que  tipos  de  planos  son  los  que  combinan,  qué  es  lo  que  se 

 está  mostrando  en  pantalla,  así  como  también  se  tendrá  en  cuenta  los  sonidos  presentes  en  el 

 recinto del Senado. 

 Es  necesario  destacar  que  en  el  día  de  la  sesión  sólo  hubo  una  ausencia  (la  senadora  Eugenia 

 Catalfamo).  El  recorte  que  se  hará  sobre  el  corpus  supone  incluir  solamente  a  quienes  dieron 

 un  discurso  y  posteriormente  votaron  a  favor  o  en  contra  del  proyecto,  lo  cual  supone  la 

 exclusión  de  les  senadores  Carmen  Crexell  y  Omar  Perotti  quienes  se  abstuvieron  a  votar; 

 esto nos deja con un total de 60 discursos a analizar. 
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 El  análisis  discursivo  se  estructurará  teniendo  en  cuenta  los  siguientes  tres  ejes,  que  de  alguna 

 u otra manera, se relacionan estrechamente entre sí: 

 Estado  y  mujer:  ¿Cuál  es  el  papel  que  se  le  asigna  desde  el  estado  y  desde  la  sociedad?  ¿Se  la 

 reconoce  como  sujeto  de  derechos?  ¿Se  le  reconocen  y  cumplen  todos  sus  derechos?  ¿Tiene 

 posibilidad  de  decidir  libremente?  ¿Recibe  protección  y  contención  desde  el  estado?  ¿Se 

 escuchan sus demandas? 

 Estado  y  derecho  :  ¿Quién  es  el  sujeto  de  derecho?  ¿Existen  derechos  que  prevalezcan  sobre 

 otros?  en  caso  de  ser  así,  ¿cuáles  son?.  ¿Se  reconocen  efectivamente  todos  los  derechos?  ¿Se 

 puede considerar como derecho a decidir libremente sobre mi cuerpo? 

 Estado  y  vida  :  ¿Qué  vida  es  la  que  se  reconoce?  ¿Qué  vida  es  la  que  se  protege?  ¿El  estado 

 define  lo  que  es  vida?  ¿El  estado  debe  garantizar  una  vida  digna?  ¿Quién  garantiza  el 

 desarrollo de una vida plena? 

 Los  tres  ejes  antes  mencionados  también  determinarán  cuáles  son  los  discursos  de  les 

 senadores  que  serán  utilizados,  tratando  así  de  hacer  foco  sólo  en  aquellos  en  los  que  se 

 encuentren presentes estos tres tópicos. 

 Por  otra  parte,  también  se  agregará  un  análisis  a  nivel  general  de  los  discursos  de  les 

 senadores.  En  este  análisis  se  incorporarán  distintos  elementos  que  aportan  información  a 

 tener  en  cuenta  pero  que  no  necesariamente  puede  ser  incorporado  en  alguno  de  los  ejes  antes 

 mencionados  como  por  ejemplo  los  destinatarios  de  los  discursos,  las  voces  incluídas,  el 

 análisis visual y auditivo del registro de la sesión, etc. 

 Componentes del hecho hegemónico 

 Como  ya  se  mencionó  anteriormente,  la  hegemonía  dominante  de  una  época  marca  diferentes 

 aspectos  de  una  sociedad,  razón  por  la  cual  también  interfiere  en  los  discursos  que  en  ella  se 

 producen. 

 Angenot  (2012)  considera  que  en  todo  hecho  hegemónico  se  pueden  encontrar  7 

 componentes o puntos de vista que se expondrán a continuación. 
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 El  primer  componente  es  el  de  Lengua  legítima  :  también  conocida  como  lengua  nacional, 

 esta  es  inseparable  de  los  saberes  de  protocolo,  expresiones  idiomáticas,  fraseologías  y 

 topologías  legitimadoras.  Esta  lengua  trasciende  el  plurilingüismo  de  una  sociedad  de  clases, 

 unificando  y  centralizando  el  pensamiento  literario-ideológico.  Determina  además,  al 

 enunciador aceptable. 

 Tópica  y  gnoseología  es  el  segundo  componente  del  hecho  hegemónico.  La  tópica  produce  lo 

 opinable,  lo  plausible,  pero  también  está  presupuesta  en  toda  secuencia  narrativa, 

 construyendo  el  orden  de  la  veridicción  consensual  que  es  conducción  de  toda  discursividad. 

 Implica  lugares  trans  históricos,  engloba  implícitos  y  presupuestos  propios  de  una 

 determinada época y sociedad. 

 En  relación  con  la  tópica,  es  necesario  definir  la  doxa,  la  cual  tiene  tres  acepciones.  En  primer 

 lugar,  la  doxa  común  que  supone  un  común  denominador  social  y  un  repertorio  tópico 

 ordinario  de  un  estado  de  sociedad.  En  segundo  lugar,  la  doxa  está  estratificada  en 

 distinciones,  en  la  cual  la  más  alta  distinción  corresponde  a  los  aristócratas  del  espíritu  ,  un 

 nivel  subalterna  corresponde  a  el  periódico  sensacionalista  y  el  estrato  más  bajo,  para  los 

 pobres  de  espíritu  .  Por  último,  la  doxa  versus  presupuestos  de  conocimiento  en  la  cual  se 

 confrontan  los  discursos  exotéricos  (opinión  pública,  periodismo)  con  los  discursos  esotéricos 

 (fundamentos  reflexivos  de  lo  probable).  No  se  trata  de  elegir  una  de  estas  tres  acepciones, 

 sino de percibir simultáneamente las asimilaciones y denominadores comunes. 

 Si  todo  acto  discursivo  es  también  un  acto  de  conocimiento,  se  debe  abordar  también  una 

 gnoseología,  es  decir  un  conjunto  de  reglas  que  determinan  la  función  cognitiva  de  los 

 discursos.  Esta  gnoseología  corresponde  a  la  manera  en  que  el  mundo  puede  ser 

 esquematizado  sobre  un  soporte  de  lenguaje;  corresponde  a  las  estructuras  mentales  de  una 

 clase o época. 

 En  tercer  lugar  se  puede  mencionar  el  componente  de  Fetiches  y  tabúes  ,  los  cuales  están 

 representados  en  el  discurso  social  pero  sobre  todo  son  producidos  por  él.  Son  objetos 

 temáticos  que  representan  lo  intocable,  como  la  Patria,  el  ejército  y  la  ciencia  en  el  caso  de 

 los fetiches; y el sexo, la locura y la perversión por el lado de los tabúes. 
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 Egocentrismo/etnocentrismo  es  el  componente  número  cuatro.  Supone  que  la  hegemonía 

 puede  ser  abordada  como  una  norma  pragmática  que  define  un  enunciador  legítimo;  al  mismo 

 tiempo  que  los  géneros  canónicos  del  discurso  social  definen  un  destinatario  implícito, 

 también  legitimado.  De  esta  manera,  la  hegemonía  se  presenta  con  un  discurso  universal  que 

 define  lo  legítimo  y  lo  ilegítimo.  Es,  entonces,  egocentrismo  y  etnocentrismo  que  engendra 

 un  yo  y  un  nosotros  al  cual  se  le  atribuye  el  derecho  de  ciudadanía,  desarrollando  una 

 xenofobia hacia lo distinto, señalando y rechazando lo extraño, a-normal e inferior. 

 El  quinto  componente  se  denomina  Temáticas  y  visiones  del  mundo  .  Todo  debate  supone  un 

 acuerdo  anterior  sobre  el  tema  a  tratar.  Así,  la  hegemonía  se  presenta  como  como  una 

 temática  con  conocimiento  sobre  problemas,  intereses,  etc,  cuya  existencia  y  consistencia  no 

 parece  ofrecer  dudas  ya  que  todo  el  mundo  habla  de  ellas.  A  su  vez,  estas  temáticas  están 

 ligadas  a  una  visión  del  mundo,  la  cual  supone  un  sistema  de  valores,  previsiones  para  el 

 futuro e imperativos inmanentes de acción y reacción. 

 Dominantes  del  Pathos  es  el  sexto  de  los  componentes  del  hecho  hegemónico.  Las  ideas 

 tradicionales  tienden  a  transformar  el  pathos  dominante  de  los  discursos  de  una  época  en 

 temperamentos  y  estados  de  ánimo,  advenidos  al  conjunto  de  los  pensadores  y  artistas  de  una 

 generación. 

 El  séptimo  y  último  componente  es  el  de  Sistema  topológico  .  La  hegemonía  supone  también 

 un  sistema  de  división  de  tareas  discursivas,  es  decir  un  conjuntos  de  discursos  específicos, 

 géneros,  subgéneros,  estilos  e  ideologías  reagrupados  en  regiones  o  campos  entre  los  cuales 

 los  dispositivos  discursivos  aseguran  la  migración  de  ideologemas  variados  y  las 

 adaptaciones de las formas del lenguaje y tópicas comunes. 

 Enunciación 

 Kerbrat  Orecchioni  (1997)  considera  que  en  todo  intercambio  verbal  se  juegan  relaciones  de 

 poder  en  las  cuales,  a  menudo,  es  el  más  fuerte  quien  impone  al  más  débil  su  propio  idiolecto. 

 En  dichos  intercambios,  es  imposible  disociar  las  competencias  lingüísticas  y  paralingüísticas 

 (mímica  y  gestos)  ya  que,  por  lo  menos  oralmente,  la  comunicación  es  un  multicanal  .  Es  por 
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 ello  que  propone  denominar  como  universo  del  discurso  al  conjunto  que  conforman  la 

 situación de comunicación y las limitaciones estilístico-temáticas. 

 Este  conjunto  de  elementos  previamente  mencionados  que  se  ponen  en  manifiesto  es  un  acto 

 particular  de  comunicación,  es  lo  que  denomina  como  enunciación  ,  la  cual  puede  ser 

 considerada en dos aspectos: 

 ●  Enunciación  ampliada:  tiene  como  objetivo  describir  las  relaciones  que  se  tejen  entre 

 el  enunciado  y  los  diferentes  constitutivos  del  marco  enunciativo  (protagonistas  del 

 discurso,  situación  de  comunicación,  circunstancias  espacio-temporales  y  condiciones 

 generales de la producción/recepción del mensaje) 

 ●  Enunciación  restringida:  Se  interesa  por  el  hablante-escritor,  sin  dejar  de  lado  la 

 omnipresencia  de  la  subjetividad,  presente  en  las  elecciones  del  hablante  en  diversos 

 grados. 

 Entidades y componentes 

 En  el  plano  del  enunciado,  Verón  (1987)  afirma  que  existen  dos  niveles  de  funcionamiento 

 fundamentales  que  se  pueden  ver  claramente  en  los  discursos  de  les  senadores:  las  entidades 

 del imaginario político y los componentes. 

 Con  respecto  a  las  entidades,  el  discurso  político  está  habitado  por  varios  tipos  de  ellas  entre 

 las que podemos encontrar las siguientes: 

 En  primer  lugar,  el  colectivo  de  identificación,  el  cual  es  el  fundamento  de  la  relación  que  el 

 discurso  construye  entre  el  enunciador  y  el  prodestinatario.  Son  entidades  enumerables  que 

 admiten  fragmentación  y  cuantificación,  habitualmente  designadas  de  manera  explícita  con  la 

 utilización del ‘nosotros’. 

 En  segundo  lugar,  aquellas  entidades  que  designan  colectivos  que  no  funcionan  como 

 operadores  de  identificación  de  los  actores  en  presencia,  sino  que  son  más  amplias  que  los 

 colectivos.  El  enunciador  político  suele  colocarlas  en  posición  de  recepción  (por  ejemplo, 

 ciudadanos) y se asocia con el paradestinatario. 

 Los  meta-colectivos  singulares  ocupan  el  tercer  lugar.  Son  singulares  porque  no  admiten 

 cuantificación  ni  fragmentación.  Se  los  denomina  meta-colectivos  porque  son  más 
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 abarcadores  que  los  colectivos  propiamente  políticos  que  fundan  la  identidad  de  los 

 enunciadores, por ejemplo, el estado, el país, el mundo. 

 En  cuarto  lugar  tenemos  ciertas  formas  normalizadas  que  el  enunciador  utiliza  para  ritmar  los 

 argumentos.  En  este  caso,  se  trata  de  expresiones  que  adquieren  una  cierta  autonomía 

 semántica  respecto  del  contexto  discursivo,  funcionando  como  fórmulas  relativamente 

 aisladas.  Su  función  específica  es  la  de  poseer  un  valor  metafórico  respecto  del  conjunto  de  la 

 doctrina  de  un  enunciador  o  una  posición  política,  ya  sea  con  valor  positivo  (simboliza  la 

 propia postura del enunciador) o negativo (representa la posición del contradestinatario). 

 La  última  entidad  a  mencionar  son  las  formas  nominales  que  poseen  un  poder  explicativo.  Su 

 utilización  supone  un  efecto  inmediato  de  intangibilidad  por  parte  al  menos  del 

 prodestinatario, por ejemplo, la crisis, el imperialismo. 

 El  segundo  nivel  fundamental  de  los  enunciados  es  el  de  los  componentes,  estos  operan  como 

 articulación  entre  el  enunciado  y  la  enunciación  ya  que  definen  las  modalidades  a  través  de 

 las  cuales  el  enunciador  construye  su  red  de  relaciones  con  las  entidades  del  imaginario. 

 Existen  cuatro  tipos  de  componente:  descriptivo,  didáctico,  prescriptivo  y  programático.  El 

 discurso político se entreteje permanentemente entre estas cuatro zonas. 

 El  componente  descriptivo  es  aquel  en  el  que  el  enunciador  político  ejercita  la  constatación 

 realizando  un  balance  de  situaciones.  Predomina  con  frecuencia  los  verbos  en  presente  del 

 indicativo  y  comporta  con  frecuencia  una  lectura  del  pasado  y  una  lectura  de  la  situación 

 actual, articuladas por el medio del saber colectivo. 

 Por  otra  parte,  el  componente  didáctico,  al  igual  que  el  descriptivo,  corresponde  a  la 

 modalidad  del  saber.  A  diferencia  del  componente  anterior,  el  didáctico  no  es  del  orden  de  la 

 constatación  sino  que  enuncia  un  principio  general,  formula  una  verdad  universal.  En  esta 

 zona,  las  marcas  de  la  subjetividad  del  enunciador  son  menos  frecuentes  ya  que  todo  se 

 enuncia desde el plano intemporal de la verdad. 

 El  componente  prescriptivo  es  del  orden  del  deber,  de  la  necesidad  deontológica,  la  cual 

 aparece  como  carácter  impersonal,  es  decir  como  un  imperativo  universal  o  al  menos 
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 universalizable.  Este  enunciado  puede  tomar  la  forma  de  un  principio  impersonal,  sin  que  el 

 enunciador busque articular explícitamente a la legitimidad de la regla en cuestión. 

 Por  último,  en  el  componente  programático  se  manifiesta  “el  peso  de  los  fantasmas  del  futuro 

 en  el  discurso  político:  es  aquí  que  el  hombre  político  promete,  anuncia,  se  compromete” 

 (Verón,  1987,  p.  22).  Este  componente  es  del  orden  del  poder  hacer  y  se  caracteriza  por  el 

 predominio de las formas verbales en infinitivo y en futuro. 

 Destinatarios 

 Todo  acto  de  enunciación  política  supone  necesariamente  la  existencia  de  otros  actos  de 

 enunciación,  reales  o  posibles,  opuestos  al  propio.  Es  decir  que  estos  actos  de  enunciación 

 son  una  réplica  y  suponen  o  anticipan  una  réplica.  En  otras  palabras,  requiere  la  existencia  de 

 un adversario. Esto lo afirma Verón (1987) al considerar que 

 “(...) todo discurso político está habitado por un Otro negativo. Pero, como todo discurso, el 

 discurso político construye también un Otro positivo, aquel al que el discurso está dirigido.” 

 (Verón, 1987, p. 16) 

 Esta  situación  provoca  un  desdoblamiento  en  la  destinación,  por  lo  cual  el  imaginario  político 

 supone  no  menos  de  dos  destinatarios:  uno  positivo  y  otro  negativo.  El  discurso  político  se 

 dirige a ambos al mismo tiempo y entra en relación con ellos. 

 El  destinatario  positivo  es  esa  posición  que  corresponde  a  un  receptor  que  participa  de  las 

 mismas  ideas,  adhiere  a  los  mismos  valores  y  persigue  los  mismos  objetivos  que  el 

 enunciador.  Este  destinatario  positivo  es  antes  que  nada  partidario  y  el  lazo  entre  ambos 

 (destinatario-enunciador)  es  lo  que  se  puede  denominar  como  una  creencia  presupuestal.  Esta 

 figura  de  destinatario  positivo  es  lo  que  Verón  (1987)  llama  Prodestinatario  .  La  relación  de 

 este  con  el  enunciador  cobra  la  forma  característica  de  colectivo  de  identificación,  el  cual  se 

 expresa en un nosotros inclusivo. 

 Por  otra  parte,  el  destinatario  negativo  está  excluido  del  colectivo  de  identificación  y  Verón 

 (1987)  lo  denomina  Contradestinatario  .  El  lazo  con  este  reposa,  por  parte  del  enunciador,  en 

 la  hipótesis  de  una  inversión  de  la  creencia:  lo  que  es  verdadero  para  el  enunciador,  es  falso 

 para el contradestinatario e inversamente. En palabras de Verón (1987) 
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 “En verdad, ese ‘otro’ discursivo que habita todo discurso político no es otra cosa que la 

 presencia, siempre latente, de la lectura destructiva que define la posición del adversario.” 

 (Verón, 1987, p. 17) 

 Pero  el  análisis  del  discurso  político  en  un  contexto  democrático  revela  la  presencia  de  un 

 tercer  tipo  de  destinatario,  el  cual  supone  la  presencia  de  sectores  de  la  ciudadanía  que  se 

 mantienen  fuera  de  fuego  y  que  suelen  ser  identificados  como  indecisos  en  los  procesos 

 electorales.  Esta  posición  tiene  el  carácter  de  una  hipótesis  de  suspensión  de  la  creencia.  El 

 autor  denomina  a  esta  figura  como  Paradestinatario  y  a  él  “va  dirigido  todo  lo  que  en  el 

 discurso político es del orden de la persuasión” (Verón, 1987, p. 17). 

 En  definitiva,  las  funciones  del  discurso  político  pueden  ser  múltiples,  pero  en  lo  que  refiere  a 

 sus  destinatarios,  el  discurso  político  es  un  discurso  de  refuerzo  con  respecto  al 

 prodestinatario,  de  polémica  con  el  contradestinatario  y  de  persuasión  sólo  en  lo  que 

 concierne al paradestinatario. 

 Polifonía 

 Como  se  mencionó  previamente,  en  el  ámbito  legislativo  suelen  utilizarse  referencias 

 jurídicas  o  fallos  previos  con  el  fin  de  fortalecer  el  discurso,  es  decir  que  se  recurre  a  otras 

 voces. 

 La  presencia  de  diferentes  voces  en  un  enunciado  están  asociadas  a  puntos  de  vista  que 

 pueden  mantener  una  relación  de  coorientación  o  de  oposición  al  punto  de  vista  del  locutor  o 

 enunciador principal. 

 Según Oswald Ducrot, la polifonía es 

 “la puesta en escena en el enunciado de voces que se corresponden con puntos de vista 

 diversos, los cuales se atribuyen -de un modo más o menos explícito- a una fuente, que no es 

 necesariamente un ser humano individualizado” (Di Stefano y Pereira, 2015, p. 56) 

 Si  tenemos  en  cuenta  la  perspectiva  del  análisis  del  discurso,  la  presencia  de  múltiples  voces 

 en  el  interior  de  un  discurso  puede  ser  interpretada  como  una  huella  de  lo  que  Bajtín 
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 denomina  como  heteroglosia  ,  y  también  como  huella  de  la  regulación  del  interdiscurso  en  la 

 producción discurso (concepto desarrollado por Foucault y Pecheux). 

 Retomando  lo  expuesto  por  Bajtín,  la  heteroglosia  es  la  multiplicidad  de  formas  de  uso  del 

 lenguaje  asociadas  a  las  distintas  esferas  de  la  praxis  social,  de  las  que  los  sujetos  se  apropian 

 para  hablar.  En  este  sentido,  hablar  es  siempre  hacerlo  a  partir  de  las  palabras  de  otros.  El 

 sujeto  adquiere  la  capacidad  de  comunicarse  verbalmente  en  situaciones  concretas  en  la 

 medida en que se las apropia y las adapta a su propia intención. 

 “El hablante (...) no va a buscar las palabras al diccionario antes de hablar: el hablante va a 

 buscar las palabras a la boca de los demás, que ya hablaron en otros contextos.” (Di Stefano y 

 Pereira, 2015, p. 57) 

 Este  concepto  también  contiene  la  noción  de  heterogeneidad,  la  cual  remite  a  la  idea  de  que 

 todo  enunciado  deja  oír  los  ecos  de  distintos  sujetos  sociales,  inscriptos  en  distintos  espacios 

 sociales, en diferentes momentos históricos y en distintas ideologías. 

 Por  otra  parte,  el  interdiscurso  “remite  al  conjunto  de  reglas  de  una  formación  discursiva  y  al 

 conjunto de discursos que la componen” (Di Stefano y Pereira, 2015, p. 57). 

 Desde  la  perspectiva  del  análisis  del  discurso,  el  sentido  de  un  discurso  debe  considerarse  a 

 partir  de  su  relación  con  el  interdiscurso,  es  decir,  en  relación  con  los  discursos  de  la  propia 

 formación  discursiva  y  los  ajenos.  En  este  aspecto,  el  interdiscurso  no  es  algo  exterior  a  un 

 discurso  particular  ni  a  un  marco  que  lo  contiene,  sino  una  presencia  central  que  define  las 

 posibilidades de producción de un discurso y su identidad frente a los otros. 

 Formas de heterogeneidad o alteridad mostrada 

 Se  entiende  por  discursos  referidos  a  aquellos  que  remiten  al  discurso  de  otro.  En  ellos  se 

 puede  identificar  un  discurso  citante  y  un  discurso  citado,  aunque  los  límites  entre  uno  y  otro 

 suelen varias. 

 Una  de  las  formas  que  adopta  es  lo  que  se  conoce  como  Discurso  Directo  (DD),  en  este  caso 

 se  encadenan  dos  acontecimientos  enunciativos:  una  enunciación  citante  (la  del  enunciador 

 principal)  y  una  enunciación  citada  (la  palabra  del  otro),  diferenciando  claramente  una  de 
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 otra.  Usualmente  para  diferenciar  ambas  voces  utiliza  comillas,  a  veces  luego  de  dos  puntos, 

 y el verbo introductorio “decir”. 

 El  Discurso  Indirecto  (DI)  es  otra  forma  de  heterogeneidad.  En  este  caso  el  enunciador  utiliza 

 diversos  marcadores  para  diferenciar  su  voz  de  la  citada.  La  palabra  del  otro  es  refutada,  de 

 modo  que  pierde  nitidez  acerca  de  dónde  comienza  y  termina  la  palabra  de  cada  uno  y  se 

 pierde  la  enunciación  original  de  la  palabra  citada.  Por  ejemplo:  x  dijo  que,  según  x,  se  dice 

 que, etc. 

 La  última  forma  prototípica  de  la  heterogeneidad  es  la  del  Discurso  Indirecto  Libre  en  el  cual 

 el  locutor  habla  con  palabras  de  otro  enunciador,  que  reproduce  en  parte  en  forma  textual  y  en 

 parte  en  forma  indirecta,  razón  por  la  cual  no  son  claros  los  límites  entre  las  voces  citantes  y 

 citadas.  El  locutor,  entonces,  adopta  un  punto  de  vista  externo  sobre  el  discurso  del 

 enunciador  citado.  Esta  forma  combina  DD  y  DI,  no  tiene  marcas  propias  y  no  puede  ser 

 identificado fuera del contexto. 

 Es  necesario  destacar  que  existen  otros  casos  en  los  que  el  enunciador  muestra  esta 

 heterogeneidad  de  otra  forma.  Lo  que  el  enunciador  hace  es  mostrar  una  “ruptura  de  la 

 isotonía  estilística  que  rompe  el  estilo  dominante  del  enunciado”  (Di  Stefano  y  Pereira,  2015, 

 p.  60),  ya  sea  porque  introduce  otra  lengua,  o  porque  utiliza  expresiones  propias  de  otros 

 registros  (formas  más  o  menos  formales),  ya  sea  porque  recurre  a  un  léxico  propio  de 

 determinada teorías, ideologías o comunidades discursivas. 

 Para  la  perspectiva  enunciativa,  lo  importante  es  observar  los  puntos  de  vista  asociados  a  las 

 lenguas,  registros  o  discursos  puestos  en  contacto  con  el  enunciado;  mientras  que  para  el 

 análisis  del  discurso,  además  de  este  aspecto  polifónico,  se  trata  de  analizar  cómo  está 

 operando  el  interdiscurso  en  ese  enunciado.  En  este  aspecto,  al  análisis  del  discurso  le 

 interesa  ver  qué  representación  constituye  el  enunciador  sobre  el  estilo  homogéneo  y  sobre 

 los elementos que producen su ruptura. 

 La  ruptura  de  la  isotopía  estilística  puede  aparecer  de  dos  formas  diferentes:  por  un  lado, 

 puede  aparecer  marcada  a  través  de  comillas  o  bastardillas.  Sobre  ello  Authier-Revuz  sostiene 

 que  estos  son  casos  en  los  que  el  enunciador  vuelve  sobre  sus  propias  palabras  y  negocia  con 

 la  heterogeneidad  constitutiva  del  discurso  y  por  ello  pone  una  marca  (bastardillas  o  comillas) 
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 en  función  de  las  representaciones  que  tiene  sobre  sus  interlocutores  y  sobre  la  situación  en 

 que  se  encuentra.  Son  utilizadas  como  un  llamado  de  atención  del  enunciador  hacia  su 

 enunciatario pero dejan a éste la tarea interpretativa. 

 Usualmente,  las  comillas  son  utilizadas  para  citas  directas,  palabras  o  islotes  textuales;  como 

 ruptura  de  la  isotopía  estilística;  con  función  metalingüística  o  también  para  tomar  distancia, 

 es  decir  como  reserva  de  un  locutor  respecto  de  otra  voz.  Por  otra  parte,  las  bastardillas  son 

 utilizadas  para  marcar  palabras  extranjeras,  destacar  cambios  de  registro,  con  función 

 metalingüística  o  para  destacar  ciertas  unidades  que  en  el  discurso  académico  suelen  ser 

 conceptos. 

 La  otra  forma  de  ruptura  supone  casos  en  los  cuales  puede  no  haber  comillas  ni  bastardillas 

 pero  se  marca  la  ruptura  a  través  de  la  referencia  explícita  del  enunciador  sobre  sus  palabras, 

 a través de un comentario. 

 Formas de heterogeneidad integrada o formas de alusión 

 Existen  casos  en  los  que  el  enunciado  muestra  en  su  enunciación  voces  superpuestas,  es  decir 

 que  alude  de  forma  explícita  a  otras  voces.  Esto  es  lo  que  Ducrot  denomina  como  formas  de 

 alusión  . 

 La  Negación  es  una  de  esas  formas  de  alusión.  Esta  puede  ser  expresada  de  diferentes 

 maneras:  por  un  lado  la  negación  polémica,  la  cual  supone  oponer  el  punto  de  vista  de  dos 

 enunciados  antagónicos,  siendo  así  una  de  las  formas  más  comunes  de  encontrar.  Por  otro 

 lado,  la  negación  descriptiva,  la  cual  presenta  un  estado  de  cosas  que  no  necesariamente  se 

 opone  a  un  discurso  adverso,  en  este  caso  se  debe  tener  en  cuenta  el  contexto  de  producción  y 

 suelen ser casos en los que la carga polémica es ínfima. 

 Por  último,  la  negación  metalingüística  contradice  los  términos  utilizados  en  un  enunciado 

 previo  y  permite  cuestionar  el  empleo  de  un  término  o  de  un  grupo  de  palabras  en  virtud  de 

 alguna  regla  sintáctica,  morfológica  o  social  que  se  manifiesta  implícita  o  explícitamente  en 

 el enunciado correctivo posterior. 

 Ironía  y  Concesión  son  otras  dos  formas  de  alusión.  La  concesión  supone  que  a  partir  de 

 conectores  adversativos  (como  ‘aunque’  o  ‘pese  a  que’)  se  introduce  otra  voz  que  es  la 
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 responsable  de  lo  que  allí  se  afirma.  Esto  es  lo  que  suele  llamarse  como  concesión  retórica  ya 

 que  el  enunciador  principal  trae  esa  otra  voz  a  su  enunciado,  le  concede  cierto  grado  de 

 verdad pero inmediatamente después hace una aserción que limita o refuta la palabra aludida. 

 Otra  forma  de  alteridad  integrada  es  la  Presuposición  ,  la  cual  es  una  aserción  sometida  a 

 eventuales  objeciones.  La  polifonía  aquí  está  dada  por  la  presencia  de  dos  enunciadores:  el 

 que  es  el  responsable  de  lo  presupuesto  (la  voz  de  la  doxa,  de  la  opinión  común)  y  el  que  se 

 hace cargo de lo expuesto. 

 La  última  forma  de  alusión  es  la  Intertextualidad  ,  esta  refiere  a  la  relación  de  copresencia 

 entre  dos  o  más  textos,  por  la  presencia  efectiva  de  uno  en  otro.  Este  caso  se  puede  dar  por 

 cita, plagio o alusión. 

 Subjetividad en el lenguaje 

 A  lo  largo  de  los  discursos  de  les  senadores  se  puede  observar  la  presencia  de  diferentes 

 marcas  de  subjetividad.  Kerbrat  Orecchioni  (1997)  se  interesa  por  los  usos  individuales  que 

 cada  uno  hace  del  código  común.  Es  por  ello  que  considera  que  cuando  un  sujeto  debe 

 verbalizar  un  objeto  referencial,  real  o  imaginario,  selecciona  ciertas  unidades  tomándolas  del 

 repertorio  léxico  y  sintáctico  que  le  propone  en  código,  optando  entre  generar  dos  tipos  de 

 formulaciones:  el  discurso  objetivo  (el  cual  se  esfuerza  por  borrar  toda  huella  de  la  existencia 

 de  un  enunciador  individual)  y  el  discurso  subjetivo  (en  el  cual  el  enunciador  se  confiesa 

 explícitamente  o  se  reconoce  implícitamente  como  la  fuente  evaluativa  de  la  afirmación).  A 

 continuación  se  desarrollarán  las  diferentes  marcas  que  la  autora  utiliza  para  reconocer  las 

 subjetividades en el lenguaje. 

 Tipos de subjetividades 

 Kerbrat  Orecchioni  (1997),  además  expone  diferentes  tipos  de  subjetividades  que  se  pueden 

 encontrar en el lenguaje. 

 Por  un  lado,  la  subjetividad  Por  selección  ,  la  cual  supone  siempre  la  selección  de  ciertos 

 hechos  y  el  abandono  de  otros,  a  quién  se  le  da  voz  determinando  la  ausencia  o  presencia  de 

 sujetos. Conlleva una decisión subjetiva por parte del enunciador. 

 51 



 La  subjetividad  Afectiva  es  otra  de  las  subjetividades  expuesta  por  Kerbrat  Orecchioni 

 (1997).  En  este  caso,  el  enunciador  está  implicado  emocionalmente  con  el  contenido,  trata  de 

 lograr  que  el  receptor  se  sienta  implicado  en  esa  afectividad  que  desenvolvió.  Esto  se  puede 

 observar principalmente a partir del uso de adjetivos afectivos. 

 La  última  subjetividad  es  la  Interpretativa  .  Esta  implica  siempre  el  establecimiento  de  una 

 opinión  propia  por  parte  del  enunciador.  Puede  ser  de  dos  formas:  una  de  ellas  es  por 

 denominación  léxica  es  decir  como  se  designan  los  actores  implicados  en  el  enunciado,  ya 

 sea  utilizando  términos  psicológicos  o  afectivos,  denominaciones  generalizadoras  o 

 particularizadoras,  eufemismos,  etc.  Otra  de  las  formas  que  adopta  esta  subjetividad  es  por 

 aproximación  a  los  hechos  ,  la  cual  supone  la  manera  en  que  el  enunciador  relaciona  el  hecho 

 que  está  presentando  con  otros  anteriores  o  coetáneos.  En  este  caso  se  pueden  establecer 

 relaciones  a  partir  de  paralelismos,  relaciones  lógicas  (causalidad,  implicación)  u 

 oposiciones. 

 Deícticos 

 Los  deícticos  son  aquellas  unidades  lingüísticas  cuyo  funcionamiento  semántico-referencial 

 (selección  en  la  codificación  e  interpretación  en  la  decodificación)  implica  tomar  en 

 consideración  algunos  elementos  constitutivos  de  la  situación  de  comunicación  como  el  papel 

 que  desempeñan  los  actores  del  enunciado  en  el  proceso  de  comunicación  y  la  situación 

 espacio-temporal  del  locutor  y  eventualmente  del  alocutario;  por  ejemplo:  pronombres 

 personales, pronombres demostrativos, localización temporal, términos de parentesco, etc. 

 En  este  sentido,  la  autora  también  define  como  referencia  al  “conjunto  de  mecanismos  que 

 permiten  que  se  correspondan  ciertas  unidades  lingüísticas  con  ciertos  elementos  de  la 

 realidad  extralingüística”  (Kerbrat  Orecchioni,  1997,  p.  46).  Existen  tres  tipos  de  mecanismos 

 referenciales:  referencia  absoluta,  referencia  relativa  al  contexto  lingüístico  y  referencia 

 relativa a la situación de comunicación. 
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 Subjetivemas 

 Se  define  como  subjetivemas  (retomando  lo  expuesto  por  Kerbrat  Orecchioni)  a  aquellos 

 términos  que  marcan  la  posición  del  enunciador,  demostrando  así  un  juicio  de  valor  ya  sea 

 positivo o negativo. Entre ellos encontramos los sustantivos, adjetivos y verbos. 

 Los  sustantivos  son  denominaciones  referidas  a  personas  o  situaciones  que  pertenecen  a  un 

 mismo  campo  semántico  y  difieren  entre  sí  por  la  carga  valorativa  del  sustantivo.  Evidencian 

 huellas  del  enunciador  y  su  posición.  En  este  aspecto,  a  la  hora  de  denominar  a  un  individuo, 

 se  puede  optar  por  realizar  una  descripción  del  denotado  o  realizar  un  juicio  evaluativo,  de 

 apreciación o depreciación, aplicado a ese denotado por el sujeto de la enunciación. 

 Los  adjetivos  son  calificativos  que  implican  cierta  actitud  del  enunciador  con  respecto  a  lo 

 que está enunciando. Se divide en dos grandes categorías: 

 __  Afectivos:  enuncian,  al  mismo  tiempo,  una  propiedad  del  objeto  al  que  determinan  y  una 

 reacción  emocional  del  enunciador  frente  a  dicho  objeto.  Implica  un  compromiso  afectivo  por 

 parte del enunciador. 

 __  Evaluativos:  los  cuales  a  su  vez,  se  subdivide  en  no  axiológicos  (sin  implicar  un  juicio  de 

 valor  ni  un  compromiso  afectivo  del  enunciador,  implican  una  evaluación  cualitativa  o 

 cuantitativa)  y  axiológicos  (implica  una  doble  norma:  una  referida  a  la  clase  del  objeto  al  que 

 se  le  atribuye  la  propiedad  y  otra  referida  al  sujeto  de  la  enunciación  y  a  sus  sistemas  de 

 evaluación  estético  y  ético;  estos  adjetivos  aplican  un  juicio  de  valor  positivo  o  negativo  en  la 

 medida en que manifiesta una toma de posición a favor o en contra respecto del objeto). 

 Por  último,  los  verbos  implican  una  valoración  cuya  fuente  siempre  es  el  sujeto  de  la 

 enunciación.  El  estudio  de  los  verbos  subjetivos  implica  una  triple  distinción:  primero,  ¿quién 

 hace  el  juicio  evaluativo?,  en  este  caso  puede  ser  el  locutor  o  actante  del  proceso;  en  segundo 

 lugar  ¿qué  es  lo  que  se  evalúa?,  puede  ser  el  proceso  o  el  objeto  del  proceso;  y  por  último, 

 ¿cuál  es  la  naturaleza  del  juicio  evaluativo?,  puede  ser  bueno/malo  o  verdadero/falso/incierto. 

 En  este  sentido,  los  verbos  se  dividen  en,  por  un  lado,  axiológicos  ,  los  cuales  se  refieren  en 

 primer  instancia  al  proceso  denotado,  de  lo  que  se  habla,  si  es  bueno/malo;  y  por  otro  lado, 
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 los  modalizantes  ,  denotan  un  juicio  del  enunciador  sobre  la  verdad  o  falsedad  del  juicio 

 (verbos de opinar, juzgar, decir). 
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 CAPÍTULO IV: EJES 

 Como  ya  se  había  mencionado  previamente  en  el  marco  metodológico  y  para  poder  acceder  a 

 las  representaciones  del  Estado  creadas  por  les  senadores,  dentro  del  análisis  se  puede 

 mencionar  la  existencia  de  tres  grandes  ejes:  “Estado  y  Mujer”,  “Estado  y  Vida”  y  “Estado  y 

 Derecho”.  A  su  vez,  dentro  de  cada  eje  se  puede  dar  cuenta  de  la  existencia  ciertos  tópicos 

 comunes  por  lo  cual,  y  siguiendo  lo  expuesto  por  Angenot,  el  análisis  de  les  senadores  se 

 podría  sistematizar  en  torno  a  los  diferentes  elementos  que  componen  el  hecho  hegemónico. 

 En  algunos  casos  incluso  es  posible  visibilizar  cómo  una  misma  temática  es  utilizada  de 

 diferentes maneras dependiendo de los fines que cada senador o senadora quiera darle. 

 En  cada  uno  de  los  ejes  se  dará  cuenta,  en  primer  lugar,  de  los  elementos  retomados  por  cada 

 senador  o  senadora  en  torno  a  la  mujer,  a  la  vida  y  al  derecho  para,  posteriormente,  relacionar 

 dichos recursos con la figura y el accionar del Estado. 

 Estado y Mujer 

 Este  primer  eje  se  centrará  en  la  figura  que  se  le  asigna  a  la  mujer  a  través  de  los  discursos. 

 Como  ya  se  mencionó  anteriormente,  a  través  del  análisis  discursivo  se  pueden  percibir 

 retazos  de  una  hegemonía  dominante  que  en  este  caso  dará  la  posibilidad  de  percibir  cómo  es 

 caracterizada  la  mujer  por  la  sociedad,  cuáles  son  los  roles  que  se  le  asignan,  si  se  la  escucha 

 y se le reconocen sus derechos, si puede decidir por sí sola, etc. 

 Teniendo  en  cuenta  que  el  proyecto  de  ley  básicamente  se  centra  sobre  la  figura  de  la  mujer  y 

 su  cuerpo,  es  interesante  destacar  que  algunes  de  les  senadores  no  mencionaron  de  ninguna 

 manera  a  la  mujer  en  sus  discursos,  con  lo  cual  se  puede  obtener  una  primera  aproximación  a 

 una  de  las  posturas  presentes  en  el  recinto  del  Senado:  la  figura  de  la  mujer  no  es  importante 

 para  el  debate  de  este  proyecto.  Este  es  el  caso  de  los  senadores  Closs,  Rodríguez  Saa, 

 Rodolfo  Urtubey  y  Roberto  Basualdo  ;  y  de  las  senadoras  María  Teresa  González  y  Cristina 4 5 6

 López  Valverde  .  Cabe  destacar  que  les  senadores  antes  mencionados  votaron  en  contra  del 7

 proyecto  de  ley,  lo  cual  permitiría  entender  como  hipótesis  interpretante  el  por  qué  de  la 

 7  San Juan, Frente Todos 
 6  Formosa, Frente para la Victoria 
 5  San Juan, Alianza Cambiemos 
 4  Salta, Frente para la Victoria 
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 invisibilización  de  la  mujer  en  sus  exposiciones:  para  las  y  los  senadores  antes  mencionados, 

 el eje central a debatir es la vida de le niñe por nacer. 

 Por  otra  parte,  en  algunos  casos  les  senadores  mencionan  la  figura  de  la  mujer  muy 

 brevemente,  haciendo  foco  sobre  otros  aspectos  y  no  sobre  ella.  Es  el  caso,  por  ejemplo,  de  la 

 senadora  Boyadjian,  quien  sólo  menciona  a  la  mujer  para  hacer  referencia  a  las  diferentes 

 actividades que realizó en defensa de algunos de sus derechos. 

 “Por eso, siempre he pregonado y he tratado de fortalecer cada política de Estado en favor 

 de exaltar y honrar los derechos de las mujeres, y buscar el empoderamiento de cada una de 

 nosotras, porque siempre nos costó.”  (Boyadjian, M.  R., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Y no desde lo discursivo lo digo: desde la comisión que presido he impulsado y he 

 acompañado cada propuesta. Hemos trabajado en favor de la paridad de género en la Corte; 

 en la declaración de la emergencia contra la violencia de género; en la imprescriptibilidad 

 de los delitos de trata de personas; en la ley Brisa, que repara económicamente a los hijos de 

 madres víctimas de femicidio. ¡Y cuántas fuimos ese día por la causa Ni Una Menos –ese día 

 que llovía tanto– hasta Plaza de Mayo!”  (Boyadjian,  M. R., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Cabe  destacar  la  utilización  del  deíctico  “siempre”  por  parte  de  la  senadora  en  el  cual  se 

 construye  como  enunciadora  desde  un  yo,  es  decir  en  primera  persona.  El  hecho  de  que 

 mencione  todas  las  actividades  y  leyes  que  realizó  en  favor  de  la  mujer  pareciera  ser  utilizado 

 como  una  especie  de  pantalla  o  escudo  para  protegerse,  incluso  destaca  que  no  solo  defiende 

 a  la  mujer  de  manera  discursiva  sino  que  en  la  práctica  también  lo  hace,  utilizando  en  algunos 

 momentos  un  colectivo  para  remarcar  su  compromiso..  En  este  sentido,  el  que  la  senadora 

 Boyadjian  mencione  todas  las  cosas  que  hizo  por  las  mujeres  pareciera  ser  utilizado  para  que 

 luego  de  la  votación  (en  la  cual  vota  de  manera  negativa)  no  se  diga  que  ella  no  lucha  por  los 

 derechos  de  las  mujeres  o  no  se  preocupa  por  ellas.  En  términos  de  Angenot,  se  podría  decir 

 que  la  senadora  recurre  a  uno  de  los  componentes  del  hecho  hegemónico  (tópica  y 

 gnoseología)  a  través  del  cual  se  da  cuenta  de  ciertos  presupuestos  existentes,  en  este  caso  en 

 particular se presupone que la senadora trabaja por los derechos de las mujeres. 
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 A  lo  largo  del  análisis  de  los  discursos  de  les  60  senadores  se  podría  afirmar  que  existen,  en 

 lo  que  se  refiere  a  este  primer  eje,  dos  grandes  tópicos  presentes:  por  un  lado  la  vinculación 

 de  la  mujer  con  la  maternidad  y  por  otro,  la  figura  de  la  mujer  relacionada  con  la  libertad  y 

 sus derechos. 

 Con  respecto  al  primer  tópico  que  relaciona  la  mujer  con  la  maternidad  es  oportuno  destacar 

 que  les  senadores  que  más  presente  tienen  esta  relación  en  sus  discursos  son  quienes  votaron 

 en  contra  del  proyecto  de  ley.  Sobre  ello,  hay  quienes  consideran  a  la  maternidad  como  algo 

 siempre  querido  y  deseado  por  las  mujeres,  lo  cual  podría  ser  considerado  (según  lo 

 expresado por Angenot en su teoría) como un fetiche que se sostiene. 

 Plantear  a  la  maternidad  como  un  objetivo  o  un  deseo  presente  en  todas  las  mujeres  no  solo 

 se  podría  decir  que  es  erróneo  (existen  mujeres  que  no  desean  ser  madres)  sino  que  lo 

 sostienen  de  una  manera  tal  que  pareciera  ser  que  la  única  forma  que  las  mujeres  tienen  para 

 realizarse  como  tal  o  alcanzar  cierta  felicidad  es  a  través  de  la  maternidad.  Dicha  felicidad 

 puede  ser  considerada  como  un  pathos  que  caracteriza  la  condición  de  ser  madre.  Cabe 

 destacar  que  ningune  de  les  senadores  que  sostienen  esta  postura  mencionan  que  es  lo  que 

 sucede  cuando  el  embarazo  de  la  mujer  es  producto  de  una  violación.  Un  ejemplo  claro  de 

 esto  es  lo  expuesto  por  la  senadora  García  Larraburu,  quien  considera  a  la  maternidad  como 

 algo  querido  y  deseado,  pero  lo  particular  de  la  senadora  es  que  afirma  que  las  mujeres  de  los 

 sectores de escasos recursos solo trascienden al tener hijos. 

 “Las mujeres embarazadas de estos sectores llevan su embarazo a término. Y quiero 

 parafrasear a un querido cura fallecido de mi comunidad, un cura tercermundista, que 

 siempre decía: “Las mujeres pobres, en su gran mayoría, tienen a sus hijos porque esta es la 

 única forma que encuentran de trascender.””  (García  Larraburu, S., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Y hace poco, en estas charlas que tengo cuando recorro los barrios, estaba conversando 

 con una vecina de un barrio carenciado de mi ciudad; no voy a dar su nombre porque creo 

 que no corresponde. Tiene cuarenta y siete años y está transitando su embarazo del noveno 

 hijo. Yo le decía “Lali, ¿te parece, en esta situación?” Y me decía “Es lo único que tengo, 

 Silvina. No he estudiado, no he ido a la universidad. Es lo único que tengo, mis hijos, y son 
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 mi orgullo.””  (García Larraburu, S., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto 

 de 2018) 

 En  este  caso,  es  necesario  mencionar  la  polifonía  existente  en  estos  fragmentos:  no  es  azaroso 

 que  la  senadora  retome  las  voces  de  un  cura  tercermundista  y  de  una  mujer  de  escasos 

 recursos, sino que son utilizados para brindarle cierta legitimidad a la postura que sostiene. 

 Por  otro  lado,  la  utilización  del  subjetivema  verbal  “trascender”  para  referirse  a  la  maternidad 

 da  a  entender  que  solo  siendo  madre  se  puede  ser  reconocida  o  se  alcanza  cierto  status  de 

 superioridad.  En  este  sentido,  la  senadora  plantea  a  la  maternidad  como  la  única  forma 

 posible  de  lograrlo;  no  menciona  la  importancia  de  brindarle  más  oportunidades  a  las  mujeres 

 de  sectores  carenciados  como  el  acceso  a  estudios  o  a  una  capacitación  profesional,  sino  que 

 solamente  se  queda  con  que  estas  mujeres  sólo  desean  ser  madres,  lo  cual  provoca  en  una 

 cierta generalización sobre los deseos e intereses de las mujeres de estos sectores. 

 Otro  senador  que  sostiene  este  fetiche  de  la  maternidad  como  algo  querido  y  deseado  es  el 

 senador  De  Angeli,  quien  incluso  la  relaciona  con  la  “dignidad”  y  la  “valentía”,  subjetivemas 

 que  evidencian  la  posición  valorativa  del  enunciador.  En  este  sentido,  y  siguiendo  el  hilo  de 

 pensamiento  del  senador,  ser  madre  da  dignidad,  da  valor  a  la  mujer,  además  de  ser 

 considerado  como  un  acto  valiente,  exponiendo  de  esta  manera  (en  términos  de  Angenot)  una 

 visión del mundo. 

 “¡No nos dejaba faltar nada! Y jamás se le hubiera pasado por la cabeza –como a mi madre, 

 a tantas otras madres– practicar un aborto. Y no era porque eran religiosas, no era por eso; 

 era por la dignidad de ser madre.”  (De Angeli, A.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 

 y 9 de agosto de 2018) 

 “Hoy tuve la suerte de que un senador me presentara a su hija, que está embarazada de 

 mellizos. ¡Qué alegría, dije yo! Qué valentía estar esperando eso.”  (De Angeli, A., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 El  caso  de  la  senadora  Tapia  también  merece  ser  mencionado.  Ella  hace  un  análisis  desde  el 

 punto  de  vista  psicológico  sobre  las  consecuencias  que  sufren  las  mujeres  al  realizarse 

 abortos.  Sobre  ello,  es  importante  destacar  que  la  senadora  considera  que  desde  el  momento 

 mismo  de  la  concepción  se  crea  un  vínculo  emocional  entre  la  mujer  y  le  niñe,  lo  cual  avala  y 
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 en  cierto  sentido  expone  la  importancia  de  llevar  adelante  un  embarazo,  sosteniendo  además 

 el  valor  y  el  fetiche  de  la  maternidad.  Incluso  afirma  que  ese  vínculo  se  forma 

 independientemente  de  la  voluntad  de  la  mujer,  lo  que  podría  generar  la  duda  de  qué  sucede 

 con  aquellos  embarazos  producto  de  una  violación  ya  que,  si  seguimos  la  lógica  de  la 

 senadora,  ese  embarazo  también  sería  deseado  por  la  mujer.  En  este  sentido,  se  podría  decir 

 que  esa  idea  no  solo  es  errónea  sino  que  incluso  podría  atacar  a  aquellas  mujeres  que 

 sufrieron  tan  aberrante  situación.  La  senadora  sostiene  además  que  el  aborto  va  en  contra  la 

 naturaleza  de  ser  madre  ya  que,  según  lo  expuesto  por  ella  en  su  discurso,  la  mujer  tiene  el 

 instinto  de  proteger  a  le  niñe  que  lleva  en  su  vientre.  El  hecho  de  que  utilice  el  subjetivema 

 “instinto”  da  por  sentado  que  es  una  conducta  innata  e  incluso  genética,  aplicando  así  una 

 mirada esencialista sobre el ser mujer. 

 “Desde la psicología, todo el proceso biológico que se dispara a partir de la concepción 

 tiene un correlato emocional. Es decir que al mismo tiempo que los cambios físicos se van 

 sucediendo, a nivel inconsciente se alimenta el lazo y la conexión emocional de esa madre 

 con ese hijo. Para cuando la mujer se entera de que está embarazada ya pasaron al menos 

 quince días. Ese vínculo existe independientemente del deseo de la mujer o de la situación en 

 la que fue concebido; y ese vínculo actúa como una barrera natural que protege a ese niño 

 de cualquier daño que pudiera sufrir por parte de su madre.”  (Tapia, M. B., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Al enfrentarse con el aborto la mujer está dividida interiormente. Desde lo racional puede 

 afirmar que no lo quiere tener, pero desde lo inconsciente, desde lo instintivo y desde lo 

 corporal está involucrada afectivamente con el desarrollo de ese hijo aunque ella lo 

 desconozca.”  (Tapia, M. B., versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  otra  parte,  en  este  tópico  se  pueden  destacar  a  les  senadores  que  hacen  foco  en  la  mujer 

 en  estado  gestacional,  exponiendo  la  necesidad  de  protegerla  en  ese  momento  específico  de 

 su  vida.  En  este  aspecto,  la  figura  de  la  mujer  aparece  siempre  vinculada  al  niñe  por  nacer. 

 Como  ejemplo  de  esto  podemos  mencionar  el  caso  del  senador  Montenegro  quien  en  su 

 discurso  establece  ese  vínculo  mujer-niñe  por  nacer,  considerando  además  que  es  necesario 

 proteger  a  ambos,  brindándole  a  la  mujer,  desde  el  Estado,  las  herramientas  necesarias  para 

 que  pueda  llevar  adelante  su  embarazo.  De  esta  manera,  el  senador  presupone  que  es  legítimo 
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 que  el  Estado  intervenga  en  estas  situaciones  concretas,  por  ejemplo  asegurando  el  acceso  a 

 la salud de las mujeres en estado gestacional. 

 “Por eso, es importante recordar que la protección de la mujer y del niño tuvo su impulso 

 legislativo y constitucional en la Constitución de Perón del 49. “  (Montenegro, G., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Siento que, a pesar del tiempo transcurrido, el desinterés por las mujeres sin acceso a la 

 salud se circunscribe a castigar o a disculpar a la mujer que aborta, pero poco o nada hacen 

 ayudarla a tener a su bebé en paz.”  (Montenegro, G.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 

 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Esta  idea  también  es  sostenida  por  la  senadora  Blas,  quien  menciona  la  necesidad  de  proteger 

 a  la  mujer  en  estado  gestacional  e  incluso  afirma  que  defender  la  vida  de  le  niñe  es  también 

 defender los derechos de la mujer, exponiendo así una visión del mundo. 

 “Tengo, señora presidenta, la absoluta seguridad de que también defiendo los derechos de la 

 mujer si defiendo el derecho a la vida. Pero también creo que se hace necesario el 

 acompañamiento y la protección del Estado hacia aquellas mujeres en estado de 

 vulnerabilidad social, las que, pese a las dificultades, deciden llevar a término su embarazo, 

 asistiéndolas mediante la implementación de acciones de protección que acompañen su 

 estado de gravidez, protegiendo su salud y la del niño por nacer.”  (Blas, I., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otro  aspecto  importante  a  mencionar  es  que  algunes  de  les  senadores  se  refieren  directamente 

 a  la  mujer  con  el  subjetivema  “madre”  lo  que  deja  explícita  su  postura:  la  mujer  no  existe 

 como  tal  sino  que  sólo  existe  en  la  medida  en  la  que  es  madre.  La  maternidad,  entonces,  es 

 presentada  como  un  fetiche  que  se  refuerza  constantemente,  es  vista  como  algo  sagrado  que 

 se  debe  proteger  y  es  lo  que  termina  caracterizando  a  la  mujer  como  tal.  Este  es  el  caso  de  la 

 senadora Iturrez y el senador Poggi. 

 “(...) lo que nos permite es la destrucción del ser concebido por voluntad de su madre, y 

 decir que vivir o morir dependerá de la voluntad de un tercero.”  (Iturrez de Cappellini, A. 

 D., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 
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 “Entonces, el desafío está en cómo ejecutar soluciones superadoras que cuiden la vida de la 

 mamá, del niño o niña por nacer y que protejan o promuevan la familia, que es el núcleo 

 central de una sociedad.”  (Poggi, C., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto 

 de 2018) 

 El  senador  Poggi  sostiene,  además,  la  necesidad  de  promover  y  proteger  la  familia, 

 considerándola  como  el  núcleo  central,  la  base  sobre  la  cual  se  construye  la  sociedad.  En  este 

 sentido,  la  familia  como  base  de  la  sociedad  podría  también  ser  considerada  como  un  fetiche 

 que se sostiene. 

 Como  último  aspecto  a  destacar  de  este  vínculo  establecido  por  algunes  senadores  en  torno  a 

 la  mujer  y  la  maternidad,  es  interesante  destacar  la  posición  del  senador  Bullrich  quien 

 expone  la  necesidad  de  que  no  se  vea  la  maternidad  como  un  problema  o  un  estorbo  en  la 

 vida  sino  como  una  garantía,  como  algo  necesario  para  poder  tener  un  futuro.  En  este  aspecto, 

 para  el  senador  si  no  hay  maternidad,  si  no  hay  mujeres  que  tengan  hijes,  no  hay  garantía  de 

 futuro. 

 “(...) el acompañamiento, con la contención, pero también con la construcción de una 

 sociedad que no ve a la maternidad como un problema, que no discrimina a la madre, que no 

 ve en la maternidad un problema ante una carrera profesional, que no plantea una 

 discriminación de esa maternidad que es la garantía de futuro que tenemos, porque sin 

 maternidad no tenemos futuro.”  (Bullrich, E., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 El  segundo  gran  tópico  presente  en  este  primer  eje  es  el  que  plantea  la  figura  de  la  mujer 

 siempre  relacionada  con  la  libertad  y  sus  derechos.  Algunes  de  los  senadores  destacan  el 

 trabajo  del  movimiento  de  mujeres  por  la  lucha  de  sus  derechos,  lo  cual  podría  considerarse 

 (siguiendo  lo  expuesto  por  Kerbrat  Orecchioni)  como  un  elemento  que  deja  en  manifiesto  la 

 existencia  de  una  subjetividad  afectiva,  demostrando  cierta  vinculación  emocional  entre  el 

 senador  o  la  senadora  con  el  movimiento  que  llevó  adelante  la  lucha  por  los  derechos  de  las 

 mujeres.  El  hecho  de  que  se  menciona  el  accionar  de  los  movimientos  de  mujeres,  lo  que 

 hace  es  reconocer  la  labor  de  ellas,  reconocer  su  lucha  y  su  importancia  para  la  sociedad.  En 

 términos  de  Angenot,  esto  podría  ser  considerado  como  una  de  las  funciones  del  discurso 

 social  (Memorial  y  Conjugación  del  olvido)  al  reconstruir  un  pasado  de  las  luchas 
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 encabezadas  por  agrupaciones  de  mujeres.  Este  es  el  caso  de  la  senadora  Cristina  Fernández 

 de  Kirchner  ,  quien  incluso  menciona  que  cambió  su  posición  con  respecto  al  proyecto  al 8

 observar la lucha de las mujeres. 

 “¡Si quieren saber quiénes me hicieron cambiar de opinión, fueron las miles y miles de 

 chicas que se volcaron a la calle! Verlas abordar la cuestión feminista; verlas criticar, pero 

 también describir la realidad de una sociedad patriarcal, nos debe colocar a todos en un 

 lugar distinto.”  (Fernández de Kircher, C., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 Otra  senadora  que  también  reconoce  el  accionar  y  la  lucha  del  grupo  de  mujeres  es  la 

 senadora  Pamela  Verasay  ,  quien  incluso  utiliza  el  subjetivema  “coraje”  para  referirse  a  la 9

 lucha que ellas realizan. 

 “Esto que estoy evidenciando acá no hace más que poner sobre la mesa el coraje y la 

 determinación con el grupo de mujeres que está afuera, el colectivo que conforma la 

 campaña nacional por el derecho al aborto seguro, legal y gratuito; mujeres que, desafiando 

 todas estas dificultades, todas estas adversidades, los sucesivos fracasos –porque esta ley no 

 es nueva– están, sin embargo, de pie, poniendo a la mujer en la agenda de la sociedad 

 argentina con esta impostergable ampliación de derechos. Muchas gracias a ellas y mi más 

 profundo respeto por todo su trabajo.”  (Verasay, P.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 

 y 9 de agosto de 2018) 

 La  senadora  Ana  Claudia  Almirón  también  reivindica  la  lucha  de  los  movimiento  de 10

 mujeres,  destacando  además  que  su  lucha  no  es  individual  sino  que  es  por  el  conjunto.  Cabe 

 destacar  que,  en  términos  enunciativos,  la  senadora  no  se  construye  como  parte  del 

 movimiento.  Esto  pareciera  ser  una  operación  discursiva  en  la  que  describe  desde  una  mirada 

 externa al colectivo de mujeres, destacando sus luchas y otorgándole legitimidad. 

 “Son conscientes de que reclaman su libertad para su vida personal, pero lo trascendental y 

 conmovedor de este movimiento, que llegó para quedarse, es que no luchan solamente por 

 sus derechos, sino por todo el conjunto: las que elegirían hacerlo y las que no. No es una 

 10  Corrientes, Alianza Frente para la Victoria 
 9  Mendoza, Alianza Cambiemos 
 8  Buenos Aires, Unidad Ciudadana 
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 lucha solo por mí, sino por la que está al lado, por la que ni siquiera conozco, por la que 

 estuvo antes y por las que van a venir. Es una lucha que refleja la juventud comprometida, a 

 la que involucró en su máxima expresión.”  (Almirón, A. C., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otro  aspecto  a  destacar  es  la  idea  de  dejar  de  juzgar  y  subestimar  a  las  mujeres  por  las 

 decisiones  que  toman.  De  esta  manera,  se  trata  de  romper  con  la  idea  y  el  presupuesto  de  que 

 con  la  legalización  del  aborto  las  mujeres  comenzarian  a  usarlo  como  método  anticonceptivo. 

 Un  ejemplo  de  esto  es  el  senador  Lovera  ,  quien  también  menciona  esto  para  mostrar  la  falta 11

 de solidez de la postura contraria. 

 “Debemos entender y dejar de subestimar a las mujeres con la idea de que irán corriendo a 

 someterse a una intervención de este tipo utilizando esta ley como un método anticonceptivo. 

 Y la verdad que nada que ver. Todo está muy lejos de eso que se ha dicho.”  (Lovera, D., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) implica una decisión realmente muy difícil, que ni siquiera me la puedo imaginar, pero 

 que forma parte de una elección seguramente que debe ser libre, que se toma en situaciones 

 particulares y, sobre todo, muy personalísimas, que bajo ningún punto de vista debemos 

 juzgar.”  (Lovera, D., versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Con  respecto  al  reconocimiento  de  derechos  y  de  la  libertad  de  la  mujer,  básicamente  les 

 senadores  que  mencionan  esto  son  sobre  todo  quienes  votaron  a  favor  del  proyecto.  Esta 

 libertad  y  derechos  que  este  sector  de  senadores  menciona  constantemente  podrían  ser 

 considerados  como  un  fetiche  existente.  Un  claro  ejemplo  de  ello  es  lo  que  plantea  el  senador 

 Aguilar,  quien  menciona  la  necesidad  no  sólo  de  reconocer  sus  derechos,  sino  de  darles  a  las 

 mujeres  el  lugar  que  se  merecen,  brindándoles  la  posibilidad  de  elegir  la  vida  que  ellas 

 quieren. 

 “Ellas se movilizan pidiendo mucho más que el derecho a interrumpir de manera segura un 

 embarazo no deseado. Sí, es verdad, quieren no ser avergonzadas ni perseguidas si les toca 

 enfrentar ese momento difícil. Pero, sobre todo, ellas reclaman otro lugar en nuestra 

 sociedad. Piden ser reconocidas como personas que tienen derecho a elegir el camino de sus 

 11  La pampa, Partido Justicialista 
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 propias vidas, más allá de los moldes prefijados y los estereotipos que nosotros queremos 

 imponerles como sociedad. 

 Esas mujeres nos exigen hoy ser definitivamente reconocidas y aceptadas como personas que 

 tienen derecho a todo, exactamente igual que los hombres. Tienen derecho a brillar en una 

 vocación, a desarrollar una carrera, a destacarse en un deporte. Tienen derecho a elegir su 

 pareja, equivocándose o no, del género que quieran. Y tienen derecho –cómo que no también, 

 si así lo deciden–, a ser madres, pero con quien ellas lo decidan y en el momento en que ellas 

 lo decidan.”  (Aguilar, E., versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Algo  similar  a  lo  anterior  es  lo  que  también  sostiene  el  senador  Marcelo  Fuentes  ,  quien 12

 plantea la necesidad de brindarle a la mujer la igualdad plena y la autonomía sobre su cuerpo. 

 “(...) estamos discutiendo que traemos dos mil años de atraso en torno al reconocimiento de 

 la igualdad plena de la mujer y del control de la autonomía de su cuerpo: poder determinar 

 en qué momento quiere ser madre y en qué momento no quiere ser madre.”  (Fuentes, M., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Es  importante  destacar  el  cambio  que  se  plantea  tanto  en  el  discurso  del  senador  Aguilar 

 como  en  el  del  senador  Fuentes.  En  lo  que  se  refiere  a  la  maternidad,  y  a  diferencia  de 

 aquellos  que  se  presentan  en  contra  del  aborto,  estos  senadores  la  consideran  como  una 

 decisión  de  la  mujer,  siendo  ella  la  que  elige  en  qué  momento  de  su  vida  ser  madre  sin  que 

 esto  sea  una  imposición  por  parte  de  la  sociedad.  En  este  sentido,  se  puede  ver  claramente  la 

 activación  de  uno  de  los  componentes  del  hecho  hegemónico  (ego/etnocentrismo), 

 planteando un nosotros y un ellos en la manera de ver y concebir la maternidad. 

 Siguiendo  con  esta  idea  de  cambio  de  visión  sobre  la  maternidad  y  la  mujer,  la  senadora 

 Kunath  invita  a  reflexionar  sobre  esa  “imposición  cultural”  que  existe  sobre  las  mujeres,  la 

 cual  trata  de  regular  todos  los  aspectos  de  su  vida,  dificultando  la  posibilidad  de  la  mujer  de 

 decidir  libremente.  Imposición  que  se  podría  decir  que  forma  parte  de  esa  hegemonía 

 dominante que existe en la sociedad con respecto a esta temática en particular. 

 “Creo que también esta es una enorme ocasión para hablar de qué pasa con los derechos de 

 las mujeres, qué pasa con el mandato cultural al que parece estar sometida la mujer de cómo 

 12  Neuquén, Frente para la Victoria 
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 debe ser, cómo debe actuar, cómo debe vestirse, cómo debe hablar y qué profesión debe 

 tener.”  (Kunath, S., versión taquigráfica Sesión Senadores,  8 y 9 de agosto de 2018) 

 Incluso  la  senadora  menciona  que  pareciera  ser  que  la  culpa  siempre  recae  sobre  la  mujer, 

 mirándola  con  prejuicio  y  haciéndola  responsable  de  toda  la  situación  en  el  caso  de  que  tenga 

 un  embarazo  no  deseado.  En  este  sentido,  ella  es  la  responsable,  ella  es  la  que  no  se  cuidó,  la 

 que  no  tomó  las  medidas  necesarias,  juzgando  y  señalandola  como  irresponsable  por  su 

 accionar. 

 “(...) en la mayoría de los casos, cuando hablamos de prevención de los embarazos o de la 

 falta de prevención de los embarazos, pareciera que siempre la culpa la tiene la mujer que no 

 se cuidó…”  (Kunath, S., versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 La  senadora  Kunath  también  destaca  que  todas  estas  desigualdades  que  la  mujer  tiene  que 

 enfrentar  son  precisamente  las  cosas  que  faltan  por  hacer,  considerando  además  que  es 

 necesario reconocer y dejar de tenerle miedo a los derechos y libertades de las mujeres. 

 “Traigo este tema de las desigualdades históricas, porque la verdad es que toda vez que 

 hablamos de los derechos de las mujeres ineludiblemente esto aparece y aparece también 

 como un indicador de todo lo que está faltando por hacer.”  (Kunath, S., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “No le tengan miedo a la libertad de las mujeres; todo lo contrario. Me parece que en la 

 búsqueda de la igualdad también debemos tener presente la ampliación de derechos.” 

 (Kunath, S., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Retomando  uno  de  los  elementos  de  Angenot  varios  son  les  senadores  que,  específicamente 

 en  el  elemento  tópica  y  gnoseología,  sostienen  como  doxa  la  existencia  del  reclamo  constante 

 de  las  miles  de  mujeres  que  luchan  por  el  reconocimiento  de  sus  derechos,  como  es  caso  de 

 las  senadoras  Sacnun  y  Fernández  Sagasti.  De  esta  manera  se  demuestra  que  el  reclamo  por  el 

 reconocimiento de derechos de las mujeres atraviesa a toda la sociedad y el mundo. 

 “El movimiento de Ni Una Menos ha trascendido los límites nacionales y demuestra que hay 

 una profunda demanda que tiene que ver con esta síntesis que se pretende entre los derechos 

 de igualdad, de autonomía; esa síntesis es, sin lugar a dudas, la dignidad, y el plexo 
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 normativo que recoja las demandas en materia de derechos humanos.”  (Sacnun, M., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Pero que estemos acá hoy es simplemente por la organización colectiva de las mujeres: de 

 las cientos y miles de mujeres que hoy están en la calle –no solamente acá, en la Ciudad 

 Autónoma de Buenos Aires, sino en cada una de las provincias a las cuales representamos– 

 exigiéndonos que, como parte del Estado, legislemos para que las mujeres niñas y personas 

 gestantes no sigan muriendo a causa de abortos clandestinos.”  (Fernández Sagasti, A., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otro  de  los  elementos  de  Angenot  presente  en  este  tópico  es  el  de  ego/etnocentrismo,  en  el 

 cual  algunes  senadores  demuestran  la  existencia  de  una  situación  dicotómica  entre  quienes 

 están  a  favor  y  en  contra  del  proyecto.  En  estos  casos,  sostienen  la  existencia  de  un 

 “nosotros”  que  se  encarga  de  defender  a  la  mujer  y  trabajar  por  defender  sus  derechos;  en 

 contraposición  con  un  “ellos”  que  sólo  dice  no  al  proyecto  sin  proponer  una  solución 

 alternativa. 

 “No vinieron a plantear otro proyecto. Nos dijeron: “No; es este proyecto o no”. Cuando 

 quisimos sacar un nuevo dictamen es “no”, es “no”.”  (Mirkin, B.  , versión taquigráfica 13

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Nosotros nos aferramos a los tratados que se incorporaron sobre los derechos de las 

 mujeres, incluso a los tratados que tienen que ver contra la tortura, porque la obligación de 

 llevar adelante un embarazo indeseado también es una forma de tortura según la legislación 

 internacional.”  (Pilatti Vergara, M. I., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto 

 de 2018) 

 En  este  sentido,  al  plantear  estos  dos  grandes  tópicos  se  puede  apreciar  dos  posturas 

 claramente  definidas  a  lo  largo  de  los  discursos:  una  que  se  centra  en  la  maternidad, 

 mostrándola  como  algo  que  siempre  es  querido  y  deseado  por  la  mujer,  incluso  se  llegó  a 

 mencionar  que  es  necesario  para  que  la  mujer  pueda  realizarse;  en  contraposición  con  la 

 postura  que  sostiene  la  necesidad  de  reconocer  los  derechos  de  las  mujeres,  entre  los  cuales  se 

 sostiene  la  importancia  de  que  la  mujer  decida  libremente,  ya  sea  sobre  su  cuerpo  o  si  quiere 

 13  Tucumán, Alianza Frente para la Victoria 
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 o  no  ser  madre.  Es  oportuno  destacar  esta  estrategia  discursiva  utilizada  por  les  senadores 

 quienes  se  apropian  de  determinados  fetiches  de  sociedad  (maternidad,  familia,  derechos  y 

 libertad) para legitimar su postura. 

 Con  respecto  a  las  representaciones  creadas  en  torno  al  Estado,  siguiendo  lo  expuesto  por  les 

 senadores  en  este  eje,  podríamos  afirmar  que  una  primera  representación  de  Estado  es  aquella 

 que  plantea  la  necesidad  de  que  este  ayude  a  la  mujer  a  ser  madre,  brindándole  las 

 herramientas  que  necesita  y,  sobre  todo,  protegiéndola  para  que  pueda  llevar  adelante  el 

 embarazo  sin  dificultades.  Según  esta  postura,  la  mujer  solo  importaría  o  tendría  valor  en  la 

 medida en la que sea madre. 

 La  otra  postura,  plantearía  un  Estado  en  el  cual  la  mujer  sería  considerada  como  sujeto  de 

 derecho,  reconociéndole  todos  los  derechos  de  manera  igualitaria,  permitiendo  que  actúe 

 libremente  y  tome  las  decisiones  que  ella  cree  que  son  necesarias,  pero  sobre  todo  decidiendo 

 en qué momento maternar. 

 En  definitiva,  lo  que  se  representa  es  un  Estado  donde  la  mujer  es  solamente  madre,  en 

 contraposición  a  un  Estado  donde  la  mujer  es  un  sujeto  de  derechos  libre  que  toma  sus 

 propias decisiones y a la cual se le reconocen todos sus derechos. 

 Estado y Vida 

 El  segundo  eje  utilizado  gira  en  torno  a  la  vida  en  sí  misma.  Esto  supone  describir  cuál  es  la 

 vida  que  se  está  tratando  de  defender  y  proteger,  cómo  el  Estado  debe  actuar  sobre  ello,  si  es 

 el  Estado  el  encargado  de  definir  qué  es  vida,  quién  garantiza  y  qué  significa  el  desarrollo  de 

 una vida plena, etc. 

 En  este  caso,  también  hay  senadores  que  no  nombran  la  vida  a  lo  largo  del  discurso.  La 

 mayoría  son  senadores  que  votaron  a  favor  del  proyecto  de  ley,  aunque  también  hay  que 

 mencionar  que  algunes  senadores  en  contra  del  proyecto  no  mencionan  la  vida  en  su  discurso. 

 Entre  ellos  podemos  mencionar  a  les  senadores  Ianni,  Urtubey,  Kunath,  Mirkin,  Schiavoni, 

 Pilatti  Vergara,  Caserio,  Basualdo,  Sacnun,  Rodríguez  Machado,  Fuentes,  Lovera,  Closs, 
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 Solanas,  Odarda,  Guillermo  Pereyra  ,  Juan  Carlos  Romero  ,  Ernesto  Martínez  ,  Ángel 14 15 16

 Rozas  ,  Miguel Ángel Pichetto  y Luis Petcoff Naidenoff  . 17 18 19

 Al  igual  que  en  el  eje  anterior,  en  este  también  se  pueden  encontrar  ciertos  tópicos  comunes 

 que  se  reiteran,  uno  es  el  que  considera  que  la  vida  comienza  desde  la  concepción.  Este 

 tópico  es  principalmente  sostenido  por  les  senadores  que  votaron  en  contra  del  proyecto  de 

 ley,  quienes  mencionan  esto  como  una  de  las  razones  por  las  que  votan  por  la  negativa  y 

 creen  que  es  el  centro  del  debate.  En  este  sentido,  según  les  senadores  que  sostienen  esta 

 postura,  lo  que  en  realidad  se  está  discutiendo  con  este  proyecto  de  ley  es  el  comienzo  de  la 

 vida. 

 El  fetiche  a  la  vida  y  considerarla  como  un  derecho  fundamental  y,  en  algunos  casos, 

 absoluto,  es  el  elemento  que  caracteriza  a  este  tópico  ya  que  se  puede  encontrar  en  los 

 discursos  de  la  mayoría  de  les  senadores  que  votaron  en  contra.  El  fetiche  sostiene  además 

 que  la  vida  comienza  desde  el  momento  de  la  concepción  por  lo  cual  debe  ser  protegido  y 

 defendido  desde  ese  mismo  instante.  En  este  sentido,  vida  y  concepción  están  intrínsecamente 

 relacionadas,  estableciendo  además  un  fuerte  vínculo  con  el  derecho  ya  que  se  plantea  que  el 

 de  la  vida  es  el  primero  de  los  derechos  que  obtenemos  lo  cual  lo  vuelve  fundamental  y  base 

 imprescindible para que el resto de los derechos puedan ser reconocidos. 

 Este  objeto  temático  del  orden  de  lo  intocable  en  términos  de  Angenot,  da  por  sentado  que,  en 

 el  fondo,  todes  reconocen  que  la  vida  comienza  desde  el  momento  de  la  concepción  solo  que 

 en  algunos  casos  no  se  lo  quiere  reconocer  como  tal.  Este  sector  de  senadores  utiliza 

 diferentes  recursos  para  dar  más  solidez  a  la  postura  que  defiende  la  vida  desde  la 

 concepción,  estos  elementos  van  desde  la  Constitución  Nacional  junto  con  los  tratados 

 internacionales  hasta,  en  algunos  casos,  la  ciencia  misma.  Recursos  que  además  le  dan 

 legitimidad a su postura. 

 Muches  son  les  senadores  en  los  que  se  puede  encontrar  la  presencia  de  este  fetiche.  La 

 senadora  Brizuela  y  Doria  es  una  de  ellas.  En  su  caso,  no  solo  menciona  que  la  vida  comienza 

 19  Formosa, Frente Amplio Formoseño Cambiemos 
 18  Río Negro, Frente para la Victoria 
 17  Chaco, Unión por Chaco 
 16  Córdoba, Alianza Cambiemos 
 15  Salta, Frente Popular Salteño 
 14  Neuquén, Movimiento Popular Neuquino 
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 desde  la  concepción  (situación  en  la  que  según  ella  “todos  coincidimos”),  sino  que  también 

 respalda su postura mencionando artículos del Código Civil argentino: 

 “(...) la primera cuestión en la que han coincidido todos, salvo honrosas excepciones, todos 

 los expositores, tantos los que apoyan una posición como la otra, es que hay vida desde la 

 concepción.”  (Brizuela y Doria, I., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 

 2018) 

 “Quiero mencionar el artículo 19 del Código Civil, donde no queda ningún tipo de duda. 

 Está ubicado en el Libro Primero bajo el título que denomina “Persona humana”, y dice 

 “Comienzo de la existencia” con absoluta contundencia: la existencia de la persona humana 

 comienza con la concepción”  (Brizuela y Doria, I.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 

 y 9 de agosto de 2018) 

 La  senadora  Blas  también  hace  un  recorrido  por  diferentes  artículos  que  pueden  ser  utilizados 

 para  proteger  y  defender  la  vida  desde  la  concepción,  considerando  además  que  este  es  el 

 primer derecho que obtenemos. 

 “El derecho a la vida es el primero y es fuente y origen de los demás derechos humanos. Los 

 legisladores tenemos la responsabilidad de cumplir con la obligación de proteger la vida, ya 

 que en la reforma de 1994 nuestra Constitución Nacional ha incorporado los tratados 

 internacionales de derechos humanos donde la manda principal es justamente eso: proteger 

 la vida”  (Blas, I., versión taquigráfica Sesión Senadores,  8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Realizado este análisis, queda claro que el proyecto de legalización del aborto en debate 

 vulnera el derecho a la vida, consagrado en normas de jerarquía constitucional. Por otro 

 lado, la protección jurídica, que se encuentra contemplada en el Código Civil y Comercial de 

 la Nación, estableciendo en su artículo 19 que la existencia de la persona humana comienza 

 con la concepción. Consagrada la vida como un derecho humano fundamental, garantizado 

 constitucionalmente y reconocido jurídica y científicamente desde la concepción, también 

 estamos llamados a proteger la vida del niño por nacer.”  (Blas, I., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otres  senadores  mencionan,  además  de  los  tratados  internacionales  y  la  Constitución 

 Nacional,  otros  elementos  para  respaldar  la  idea  de  que  la  vida  comienza  desde  la 
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 concepción.  Este  es  el  caso  de  las  senadoras  Boyadjian  y  Tapia.  La  primera  recurre  a  la 

 ciencia  en  sí  para  afirmar  que  la  vida  comienza  desde  la  concepción  mientras  que  la  senadora 

 Tapia  recurre  a  la  psicología  para  lograr  ese  respaldo.  De  esta  manera  hay  una  polifonía  de 

 voces  que,  en  cierto  sentido,  legitiman  la  postura  de  las  senadoras;  pero  a  su  vez,  existe  un 

 etnocentrismo  ya  que  ambas  recurren  a  enunciadores  que  tienen  cierto  poder  y  que  están 

 legitimados para hablar sobre esta temática. 

 “(...) La ciencia ya ha demostrado que la vida humana se inicia desde el instante mismo de la 

 concepción. El embrión, jurídicamente, es una persona no nacida. Tiene ADN propio; es 

 único e irrepetible, y diferente al de sus progenitores. Entonces, ¿vamos a negar que existe 

 vida?”  (Boyadjian, M. R., versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Desde la psicología, todo el proceso biológico que se dispara a partir de la concepción 

 tiene un correlato emocional. Es decir que al mismo tiempo que los cambios físicos se van 

 sucediendo, a nivel inconsciente se alimenta el lazo y la conexión emocional de esa madre 

 con ese hijo. Para cuando la mujer se entera de que está embarazada ya pasaron al menos 

 quince días. Ese vínculo existe independientemente del deseo de la mujer o de la situación en 

 la que fue concebido; y ese vínculo actúa como una barrera natural que protege a ese niño 

 de cualquier daño que pudiera sufrir por parte de su madre.”  (Tapia, M. B., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 En  el  caso  de  la  senadora  Solari  Quintana,  además  de  sostener  la  idea  de  que  la  Constitución 

 y  los  tratados  internacionales  sostienen  que  la  vida  comienza  desde  la  concepción  (lo  cual  le 

 permite  tener  cierto  marco  de  legitimidad),  también  afirma  que  el  derecho  a  la  vida  es 

 absoluto. 

 “(...) yo tengo muy claro que para mí el ordenamiento jurídico nuestro, la Constitución y los 

 tratados que ella recepta, tienen como momento a partir del cual se es persona y sujeto de 

 derecho, la concepción.”  (Solari Quintana, M., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 

 de agosto de 2018) 

 “(...) siempre estamos hablando, quienes estamos en contra, de ese derecho a la vida que es 

 absoluto.”  (Solari Quintana, M., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 

 2018) 
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 El  que  caracterice  a  este  derecho  con  el  deíctico  “absoluto”  lleva  a  pensar  que  no  existe 

 ningún  derecho  por  encima  de  él,  es  decir  que  este  derecho  a  la  vida  es  el  más  importante  de 

 todos. 

 Un  caso  también  para  destacar  es  el  de  la  senadora  Fiore  Viñuales,  la  cual  plantea  no  sólo  la 

 existencia  de  la  vida  desde  la  concepción  sino  el  peligro  que  deriva  de  este  proyecto  de  ley  ya 

 que  relativiza  la  vida,  lo  que  provocaría  un  gran  peligro  para  el  resto  de  los  derechos  de  la 

 persona:  si  la  base  empieza  a  ser  atacada,  es  cuestión  de  tiempo  para  que  el  resto  de  los 

 derechos comiencen a caer. 

 “Cuando se relativiza el derecho a la vida se relativizan todos los demás. Por eso siempre se 

 ha dicho que el derecho a la vida es basal, en él se basan todos los demás.”  (Fiore Viñuales, 

 M. C., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otro  aspecto  importante  a  mencionar  en  este  tópico  es  que  el  sistema  de  valores  que  sostienen 

 les  senadores  en  contra  del  proyecto  se  caracteriza  por  la  necesidad  de  proteger  la  vida  desde 

 la  concepción.  Un  ejemplo  claro  de  ello  se  puede  ver  en  los  siguientes  fragmentos  de  los 

 discursos de las senadoras Brizuela y Doria, Boyadjian y M. T. González. 

 “(...) la primera cuestión en la que han coincidido todos, salvo honrosas excepciones, todos 

 los expositores, tantos los que apoyan una posición como la otra, es que hay vida desde la 

 concepción.”  (Brizuela y Doria, I., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 

 2018) 

 “Yo insisto –y, a través de mío, muchísimos formoseños– en que seguimos apostando por la 

 vida, en que seguimos apostando por los nuevos soñadores de esta gran patria argentina y de 

 esta pequeña provincia joven, que viene empujando sin pausa este crecimiento.”  (González, 

 M. T., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) si lo analizamos profundamente, considero que en su esencia se está negando y 

 ocultando uno de los derechos. Se niega y oculta la presunción a la vida; a la existencia del 

 niño o niña por nacer desde la concepción.”  (Boyadjian,  M. R., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 
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 Cabe  destacar  a  la  senadora  Brizuela  y  Doria  quien  considera  que  todos  los  expositores 

 coinciden  (generalizando  esta  postura  al  interior  del  cuerpo  del  Senado)  en  que  la  vida 

 comienza desde la concepción, incluso quienes están a  favor del proyecto. 

 Con  respecto  al  dominantes  del  pathos,  se  puede  apreciar  a  lo  largo  del  discurso  de  algunes 

 senadores  que  se  sostiene  cierta  nostalgia  del  pasado  y  se  recupera  esa  idea  tradicional  de 

 defender  la  vida  desde  la  concepción.  La  senadora  López  Valverde  incluso  caracteriza  a  este 

 sector con el subjetivema “conservador”. 

 “(...) la mayoría de esa sociedad, tal vez porque sea conservadora, tal vez porque entre en 

 estas categorías que hoy se han nombrado –y que no voy a ponerlas en tela de juicio–, está 

 en contra de la despenalización del aborto.”  (López  Valverde, C., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  otra  parte,  el  otro  gran  tópico  presente  en  este  eje  es  el  que  presenta  a  la  vida  de  una 

 manera  diferente.  Principalmente,  les  senadores  que  hacen  uso  de  esto  son  quienes  votaron  a 

 favor  del  proyecto  en  cuestión  y  plantean  una  forma  distinta  de  “defender  la  vida”.  Sobre 

 ello,  hay  que  destacar  que  algunes  consideran  que  la  vida  como  tal  (presentada  de  la  forma  en 

 la  que  lo  hacen  quienes  están  en  contra  del  proyecto)  no  es  el  centro  del  debate.  Otres 

 senadores,  por  su  parte,  mencionan  incluso  que  el  inicio  de  la  vida  no  es  importante  en  este 

 debate en cuestión. Este es el caso del senador Catalán Magni y la senadora Almirón: 

 “Yo creo que hoy no se trata de porque uno no esté a favor de las dos vidas, que esté en 

 contra de la vida. No siento que sea así. Yo no siento que sea así.”  (Catalán Magni, J., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) entender que este debate no es sobre el comienzo de la vida, no es sobre los derechos de 

 las personas por nacer sino que estamos hablando de salud pública.”  (Almirón, A. C., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 La  mayoría  de  les  senadores  que  votaron  a  favor  del  proyecto  y  mencionan  la  vida,  lo  hacen 

 sobre  todo  para  demostrar  que  existe  otra  forma  de  defenderla.  Este  también  podría  ser  un 

 recurso  utilizado  para  tratar  de  quitarle  solidez  al  argumento  de  quienes  están  en  contra  del 
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 proyecto.  En  términos  de  Verón,  se  podría  decir  que  en  este  caso  les  senadores  tratan  de 

 descalificar al contradestinatario. 

 De  esta  manera,  por  ejemplo,  la  senadora  Almirón  sostiene  la  necesidad  de  que  la  vida  se 

 defienda en todo momento y no solo durante el momento específico del embarazo. 

 “Entonces, yo les pregunto, ¿qué vida estamos cuidando? defender la vida no puede ser 

 solamente estar en contra de la interrupción voluntaria del embarazo; es cuidar de la vida en 

 todos sus ámbitos y en todos sus estadios.”  (Almirón,  A. C., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Las  senadoras  Durango  y  G.  González  plantean  otra  forma  de  defender  la  vida  centrada  en  las 

 mujeres.  En  este  sentido,  para  ellas  la  vida  también  se  defiende  cuando  se  protege  a  las 

 mujeres  para  que  puedan  desarrollar  plenamente  su  vida,  reconociéndole  los  derechos  y 

 brindándole las herramientas necesarias para que pueda lograrlo. 

 “Las mujeres deben gozar del derecho pleno de la soberanía sobre sus cuerpos y la 

 penalización del aborto se encuentra entre los resabios más oscuros del imperativo de 

 sometimientos a un destino inexorable. Se trata, justamente, de la vida y de su disfrute 

 digno”  (Durango, N., versión taquigráfica Sesión Senadores,  8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) frente a la realidad de los abortos clandestinos la única forma de defender las dos vidas 

 es abriendo las puertas del sistema de Salud a nuestras mujeres.”  (González, G., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Quien  también  hace  mención  a  una  forma  diferente  de  defender  la  vida  es  la  senadora 

 Fernández  de  Kirchner  quien  plantea  que  votar  por  la  ampliación  de  derechos  es 

 precisamente  defender  la  vida  en  contraposición  a  votar  en  contra  de  ciertos  derechos  que  lo 

 que  hace  es  precisamente  precarizar  la  vida  de  alguien,  se  podría  decir  que  aquí  menciona  y 

 ataca  directamente  al  contradestinatario.  Desde  esta  perspectiva,  defender  la  vida  supone 

 protegerla  y  garantizar  los  recursos  necesarios  en  todo  para  que  las  personas  puedan  vivir 

 plenamente  y  no  sólo  centrarse  en  protegerla  durante  el  embarazo.  Por  otra  parte,  la  senadora 

 se  construye  como  una  enunciadora  que  parte  de  un  colectivo  legislativo  (en  este  caso  se 
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 refiere  a  un  nosotres  les  senadores)  en  el  orden  de  lo  prescriptivo  como  deber  (lo  que  deben 

 hacer como senadores). 

 “Entonces, me parece que deberíamos ser todos muy cuidadosos cuando pretendemos 

 adueñarnos, a partir de esto de que unos defienden la vida y los otros no. Yo siempre he 

 defendido la vida. Defiendo la vida cada vez que voto en contra de políticas económicas que 

 significan que la gente esté peor. He votado aquí siempre por la vida cada vez que me he 

 opuesto a políticas de restricción social, de desconocimiento de derechos, de precarización 

 de derechos. Precarizar derechos es votar contra la vida; porque le arruinamos la vida a la 

 gente también cuando no tiene buena salud, cuando no tiene buen salario, cuando no tiene 

 buen trabajo, cuando no le alcanza la guita, cuando están durmiendo en la calle.” 

 (Fernández de Kirchner, C., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  otra  parte,  este  conjunto  de  senadores  que  plantean  una  manera  diferente  de  pensar  la 

 vida,  sostiene  además  que,  en  este  caso  particular,  la  vida  tiene  un  valor  incremental.  De  esta 

 manera  va  adquiriendo  un  mayor  valor  a  medida  que  se  va  desarrollando.  En  el  caso 

 específico  del  embarazo,  el  feto  va  adquiriendo  derechos  a  medida  que  se  va  desarrollando  y 

 creciendo.  Como  ejemplo  de  ello  se  puede  nombrar  al  senador  Pais  y  la  senadora  Fernández 

 Sagasti,  la  cual  incluso  menciona  a  los  Derechos  Humanos  (brindando  así  legitimidad)  para 

 sostener esta idea de valor incremental. 

 “(...) la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 2012 que “en general” significa que 

 la protección del derecho a la vida no es absoluta, sino que es gradual e incremental, según 

 su desarrollo.”  (Fernández Sagasti, A., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 “(...) cuando ese derecho a la vida desde la concepción entra en colisión con el derecho de la 

 mujer a su salud, la legislación tiene que priorizar uno o el otro. Y es lo que estamos 

 haciendo cuando nosotros estamos tratando acá una regulación de la interrupción voluntaria 

 del embarazo.”  (Fernández Sagasti, A., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 “Esto nos impone que hoy estemos legislando en función de resolver un conflicto jurídico y 

 un conflicto existencial: el de esa persona por nacer y el de la gestante que no desea ese 
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 embarazo. Y en ese conflicto estamos arribando a una solución que hoy creemos que es justa, 

 que va a avanzar en la sociedad y que va a eliminar una injusticia, porque quien es forzado a 

 llevar adelante un embarazo no querido, que le causa dolor y que le causa incluso peligro 

 real a su salud, no es libre. No le estamos respetando sus derechos. Y en esto, esta ley lo que 

 busca, justamente, es reconocer ambos derechos, pero en el grado de gradualidad y 

 progresividad vamos a reconocer primero también el derecho de la persona que es 

 independiente y que ya existe, que es la mujer.”  (Pais,  J. M., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 En  resumen  y  para  finalizar  con  este  segundo  eje,  se  podría  afirmar  que  entre  estos  dos 

 grandes  tópicos  también  existe  una  fuerte  contraposición:  por  un  lado,  el  sector  que  defiende 

 el  fetiche  de  la  vida  desde  la  concepción  en  contraposición  a  quienes  sostienen  una  nueva 

 forma  de  defenderla  que  tiene  en  cuenta  a  la  mujer  y  sus  derechos  sin  centrarse  en  el 

 embarazo. 

 Este  eje  de  la  vida  también  deja  en  manifiesto  la  figura  que  se  le  brinda  a  la  mujer:  quienes 

 defienden  la  vida  desde  la  concepción  la  vinculan  directamente  con  la  maternidad  mientras 

 que  otres  plantean  una  forma  diferente  de  defender  la  vida,  en  la  cual  plantean  la  importancia 

 de  reconocer  y  garantizar  los  derechos  para  lograr  el  pleno  goce  de  su  vida.  En  este  sentido, 

 ambos  sectores  hablan  de  la  vida  como  fetiche  y  solo  que  difieren  en  la  forma  en  la  que  esta 

 se presenta y en la forma de defenderla. 

 Con  respecto  a  la  representación  del  Estado,  por  un  lado,  un  sector  plantea  la  necesidad  de 

 defender  y  proteger  el  Estado  de  Derecho  según  lo  que  dicta  la  Constitución  Nacional  en 

 conjunto  con  los  tratados  internacionales,  es  decir,  defender  y  proteger  la  vida  desde  la 

 concepción. 

 El  otro  sector,  plantea  un  Estado  que  sostiene  que  la  vida  no  solo  se  defiende  en  el  embarazo, 

 sino  que  plantea  la  importancia  de  que  garantice  el  pleno  goce  de  la  vida  en  todo  momento  y 

 en  todos  sus  estadios.  En  este  caso,  lo  que  sostiene  es  la  necesidad  de  que  el  Estado  esté 

 presente  para  garantizar  la  posibilidad  de  gozar  una  vida  plena  y  libre,  con  el  reconocimiento 

 de todos los derechos y dando posibilidades para el desarrollo. 
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 En  resumen,  lo  que  les  senadores  plantean  es  un  modelo  de  Estado  centrado,  por  un  lado,  en 

 la  defensa  y  protección  de  la  vida  desde  el  momento  mismo  de  la  concepción,  teniendo 

 además  especial  cuidado  durante  el  periodo  del  embarazo;  en  contraposición  con  un  Estado 

 que  debe  garantizar  el  acceso  a  los  derechos  y  asegurar  el  pleno  goce  de  una  vida  digna  y 

 libre en todo momento. 

 Estado y Derecho 

 El  último  eje  de  este  trabajo  es  el  de  Estado  y  Derecho.  En  este  caso  lo  que  se  trata  de 

 caracterizar  es  cuál  es  el  sujeto  de  derecho,  qué  tipos  de  derechos  se  reconocen,  cómo 

 interviene el Estado en ello y con qué políticas públicas pretenden encontrar una solución. 

 Solo  los  senadores  Bullrich  y  Pereyra  no  hacen  mención  de  este  eje  en  sus  respectivos 

 discursos. 

 Al  igual  que  en  los  ejes  anteriores,  en  este  caso  también  se  pueden  encontrar  ciertos  tópicos 

 comunes  que  se  repiten.  Entre  ellos  se  puede  mencionar  las  siguientes:  la  ausencia  del  Estado 

 y  el  fracaso  de  la  penalización;  abordar  la  temática  del  aborto  desde  la  salud  pública;  la 

 necesidad  de  ampliar  derechos;  y  por  último,  plantear  el  derecho  a  la  vida  como  absoluto  e 

 implementar distintos recursos para impedir abortos. 

 El  primer  tópico  en  común  que  aparece  es  el  que  sostiene  la  existencia  de  un  Estado  ausente. 

 Básicamente  la  mayoría  de  les  senadores  coinciden  en  que  esa  ausencia  es  la  causante  del 

 problema actual y que se registra, principalmente, en lo que se refiere a educación y salud. 

 “No hay duda de que el aborto es una tragedia en la que dos personas pagan las 

 consecuencias de un Estado inoperante en materia de salud, educación y promoción.” 

 (García Larraburu, S., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 La  senadora  antes  mencionada  califica  al  Estado  con  el  subjetivema  “inoperante”  lo  cual 

 conlleva  una  connotación  negativa  demostrando  así  su  ineficacia  y  falta  de  accionar. 

 Considera,  además,  que  la  ausencia  del  Estado  existe  tanto  para  la  mujer  como  para  le  niñe 

 por  nacer  sobre  todo  en  lo  que  se  refiere  a  su  protección:  el  Estado,  en  este  sentido,  no  se 

 hace  cargo  de  la  protección  de  la  mujer  ni  de  le  niñe  y  tampoco  le  brinda  las  herramientas 

 necesarias para su desarrollo adecuado. 
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 Por  otra  parte,  las  senadoras  Sacnun,  G.  González  y  Odarda  vinculan  esa  ausencia  del  Estado 

 sobre  todo  con  la  mujer,  demostrando  diferentes  aspectos  en  los  que  no  es  tenida  en  cuenta  ni 

 protegida, principalmente en lo que se refiere al acceso a la salud. 

 “(...) hay una innumerable cantidad de mujeres que van quedando afuera del sistema: 

 mujeres de los barrios, mujeres de la economía popular, mujeres trabajadoras que no tienen 

 el acompañamiento del Estado…”  (Sacnun, M., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 

 de agosto de 2018) 

 “En nuestro país, las mujeres madres pobres mueren porque el Estado aún no ha podido 

 garantizar el pleno acceso a la salud a toda la población.”  (González, G., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Hasta el día de hoy, el Estado se mantuvo ausente. Se mantuvo ausente antes y durante. 

 Antes, porque no garantizó un derecho que es el derecho a la educación sexual. Más de diez 

 años sin cumplir con la ley de educación sexual. Tampoco entregó anticonceptivos en forma 

 gratuita, como establece la ley. Tampoco lo hizo.”  (Odarda, M. M., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 La  senadora  G.  González  incluso  menciona  la  contradicción  que  supone  cerrar  las  puertas  del 

 sistema  de  salud  a  las  mujeres  cuando  se  practican  un  aborto,  ya  que  se  supone  que  desde  el 

 Estado  se  debería  garantizar  el  pleno  acceso  a  los  derechos,  siendo  la  salud  uno  de  los  más 

 importantes.  En  este  sentido,  y  en  palabras  de  Angenot,  la  senadora  recurre  al  componente 

 Tópica  y  Gnoseología  al  utilizar  presupuestos,  en  este  caso  en  particular,  sobre  el  accionar  del 

 Estado. 

 “(....)  de ninguna manera puede justificar que el Estado les siga cerrando las puertas del 

 sistema de Salud a las mujeres que están tomando la difícil decisión de avanzar o de no 

 avanzar frente a un embarazo no deseado. ¡No puede ser, de ninguna manera! ¡Es una 

 contradicción mayúscula! No podemos proponer, como solución frente a las muertes por 

 abortos clandestinos, cerrar el sistema, dejarlo cerrado.”  (González, G., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  su  parte,  la  senadora  Sacnun  afirma  que  en  los  casos  de  muerte  por  abortos  clandestinos 

 se  produce  un  femicidio  por  parte  del  Estado  que  estuvo  ausente;  femicidio  que  pudo  haber 
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 sido  evitado  si  desde  este  se  garatizaba  el  acceso  a  la  salud  y  al  pleno  goce  de  los  derechos. 

 La  utilización  del  deíctico  “femicidio”  y  “violencia  institucional”  incluso  impone  una  mayor 

 carga y responsabilidad sobre el no accionar del Estado. 

 “La muerte por aborto clandestino es un femicidio por omisión del Estado. Repito: la muerte 

 por aborto clandestino es un femicidio por omisión del Estado, y sin lugar a dudas forma 

 parte de una violencia institucional que no podemos seguir permitiendo.”  (Sacnun, M., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Tanto  la  senadora  Odarda  como  la  senadora  Sacnun,  además  de  dar  cuenta  de  esa  ausencia 

 existente  del  Estado,  destacan  que  este  sólo  aparece  para  perseguir  y  castigar,  demostrando 

 así una visión de mundo. 

 “En un momento de la interrupción del embarazo, a las mujeres las dejó solas. No hubo 

 ningún tipo de sistema de salud pública que garantice la salud y la salubridad en esa 

 práctica de interrupción voluntaria del embarazo. ¿Sabe cuándo apareció el Estado? 

 Después, para penalizar, hostigar y perseguir a la mujer.”  (Odarda, M. M., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) el Estado, en lugar de responderles a través del acompañamiento, les responde a través 

 de la criminalización y del Código Penal.”  (Sacnun,  M., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otro  aspecto  destacable  de  este  primer  tópico  es  el  hecho  de  que  la  mayoría  de  les  senadores 

 coinciden  en  el  fracaso  del  modelo  punitivo  existente  hasta  ese  momento  que  consistía  en 

 penalizar a las mujeres que se practiquen un aborto. 

 “Pero no visualizaba que la penalización siempre va a constituir un obstáculo para que esas 

 mujeres se acerquen al sistema! ¡No visualizaba que, aun teniendo el mejor sistema de Salud, 

 la penalización les prohíbe acercarse al sistema!”  (González, G., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 El  caso  del  senador  Petcoff  Naidenoff  merece  una  especial  mención.  En  su  discurso, 

 presupone  la  existencia  de  una  especie  de  cadena  en  los  hechos:  el  camino  punitivo  derivó  en 

 la  clandestinidad  y  esta,  en  un  negocio  que  profundiza  aún  más  la  desigualdad  existente.  Esto 
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 podría  ser  considerado  como  una  de  las  consecuencias  que  derivan  de  un  Estado  ausente  que 

 sólo  aparece  para  penalizar  y,  en  cierto  sentido,  se  podría  inferir  una  especie  de  complicidad 

 por parte del Estado en lo que se refiere a este negocio clandestino. 

 “En segundo lugar, que el camino que eligió la Argentina para frenar y evitar los abortos 

 fracasó estrepitosamente: el camino punitivo.”  (Petcoff  Naidenoff, L., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “La tercera gran coincidencia tiene que ver con que también he escuchado que este fracaso 

 del modelo punitivo profundizó la clandestinidad.”  (Petcoff Naidenoff, L., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Yo estoy convencido de que la clandestinidad viene de la mano de un negocio y que el 

 negocio de la clandestinidad tiene la marca del dinero y el sello de la desigualdad.”  (Petcoff 

 Naidenoff, L., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otro  tópico  importante  que  se  encontró  en  este  eje  es  la  que  afirma  que  la  problemática  debe 

 ser  abordada  desde  la  salud  pública,  esto  a  su  vez  implica  la  necesidad  de  intervención  por 

 parte  del  Estado  y  que  este  sea  el  encargado  de  garantizar  el  acceso  a  ella.  Entre  les  senadores 

 que mencionan se pueden destacar los siguientes: 

 “(...) la única forma de abordar correctamente la problemática del aborto es desde el lado de 

 la salud pública.”  (Guastavino, P., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 

 2018) 

 “Yo entiendo claramente que este tema es de salud pública. Es un tema en el que están 

 involucrados especialmente los derechos de las mujeres; es un tema que involucra muertes 

 que son evitables, lesiones que son evitables.”  (Kunath,  S., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Resulta que ahora, cuando queremos legislar al solo efecto de asegurar que todas las 

 mujeres tengan acceso a la salud pública y de poner a todas en un estricto pie de igualdad, 

 nos rasgamos las vestiduras por las dos vidas.”  (Pilatti  Vergara, M. I., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 
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 Cabe  destacar  que  las  senadoras  Kunath  y  Pilatti  Vergara  mencionan  además  la  necesidad  de 

 lograr  una  mayor  igualdad  en  lo  que  refiere  al  acceso  de  la  salud  pública,  sobre  todo  de  los 

 sectores  más  carenciados  que  son  los  principales  afectados.  Sobre  la  senadora  Kunath 

 también  es  pertinente  mencionar  que  remarca  que  este  tipo  de  muertes  o  lesiones  por  abortos 

 clandestinos  son  evitables,  con  lo  cual  se  podría  inferir  que  con  una  adecuada  intervención 

 del  Estado  en  materia  de  salud  pública  y  reconocimiento  de  derechos,  todas  estas  situaciones 

 se evitarían. 

 Considerar  este  proyecto  de  ley  como  un  avance  en  la  ampliación  de  derechos  es  otra  de  las 

 temáticas  comunes  que  se  puede  encontrar  a  lo  largo  de  los  discursos.  Principalmente,  este 

 tópico  es  abordado  solamente  por  les  senadores  que  votaron  a  favor  del  proyecto,  quienes 

 tienen  como  eje  a  la  mujer  y  su  derecho  a  decidir  tratando  así  de  alcanzar  una  mayor  igualdad 

 sobre  todo  en  lo  que  se  refiere  al  acceso  a  la  salud.  Este  sector  de  senadores  considera  además 

 que  la  ampliación  y  reconocimiento  de  derechos  llevará  consigo  una  mayor  libertad  para  la 

 mujer, retomando así el fetiche de la libertad. 

 “(...) tema que fundamentalmente implica la libertad y el derecho de la mujer, como un nuevo 

 reconocimiento social, pero también, en un país como el nuestro, con profundas 

 desigualdades, con grandes asimetrías sociales, donde la mujer que tiene recursos puede 

 hacerse un aborto o una interrupción del embarazo –me gusta más este concepto; el primero 

 es estigmatizante– en una clínica y pagar y la pobre tiene que ir a una situación en la 

 clandestinidad, con alguna curandera, en el peor de los casos, o con algún médico con pocos 

 recursos en un consultorio oscuro y que a lo mejor termina con lesiones graves o 

 permanentes o con la pérdida de su vida. Esto es lo que hay que reparar. No es una cuestión 

 únicamente de derechos: es una cuestión, en nuestro país, de salud pública, de políticas de 

 salud pública.”  (Pichetto, M. A., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 

 2018) 

 “Estamos debatiendo la posibilidad de generar las herramientas normativas e institucionales 

 para que las mujeres y las personas gestantes puedan decidir una maternidad voluntaria y, 
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 sobre todo, deseada.”  (Durango, N., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto 20

 de 2018) 

 “Pero para eso necesitamos un Estado que sea promotor de la salud, que prevenga, que 

 eduque, que acompañe, para que decidir abortar sea la última decisión que tenga que tomar 

 una mujer.”  (Ianni, A. M., versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 La  senadora  Sacnun  también  menciona  la  necesidad  de  que  se  reconozcan  no  sólo  los 

 derechos  relacionados  con  la  salud  sexual  y  reproductiva  sino  también  todos  los  otros 

 derechos  que  todavía  cuesta  que  sean  reconocidos  para  las  mujeres,  como  por  ejemplo  los 

 económicos,  ampliando  así  el  ámbito  del  debate.  En  términos  de  Angenot  podríamos  decir 

 que  la  senadora  recurre  a  la  función  del  discurso  social  de  Sugerir  y  Hacer  ya  que  genera 

 ciertas representaciones y produce un modelo de prácticas ligado con el accionar del Estado. 

 “Yo entiendo que es necesario insertar las demandas de las mujeres en un proyecto político 

 emancipatorio, un proyecto que va más allá de los derechos en materia de salud sexual y 

 reproductiva, que incorpora la necesidad de un debate en cuanto a los derechos económicos, 

 laborales, sociales, políticos, culturales que nos asisten a las mujeres.”  (Sacnun, M., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otro  aspecto  a  destacar  es  que  algunes  senadores  incluso  afirman  que  la  ampliación  de 

 derechos  permite  llegar  a  una  sociedad  más  humanizada  además  de  que  mencionan  que  las 

 leyes  deben  cambiar  a  medida  que  las  sociedades  evolucionan  para  que  de  esta  manera  se 

 adapten  a  las  nuevas  realidad  sobre  las  que  rigen,  demostrando  así  una  visión  de  mundo 

 específica. 

 “Evidentemente, estamos atravesados por otras concepciones a la hora de asumir una 

 responsabilidad si estamos avanzando hacia una sociedad mucho más humanizada, hacia 

 una ampliación de derechos, o nos queremos quedar donde estamos.”  (Luenzo, A.  , versión 21

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Por eso estoy convencido y creo en la política como una herramienta fundamental para 

 transformar la realidad. También creo en un Estado que sea el principal promotor del bien 

 21  Chubut, Chubut Somos Todos 

 20  En este caso, es interesante destacar que la senadora  sostiene que la maternidad es una opción, como una 
 decisión que la mujer puede o no tomar. 
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 común al servicio de la dignidad y la libertad de las personas. Creo en la justicia social 

 como la condición de eficacia para lograrlo, asegurando la igualdad de oportunidades y la 

 inclusión social.”  (Lovera, D., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 

 2018) 

 “Que las leyes cambian con la evolución del ser humano, con la comprensión de nuevas 

 sociedades, con la mirada siempre hacia adelante; y, entonces, las leyes deben cambiar las 

 veces que resulte necesario para adaptarse a las nuevas realidades, circunstancias y 

 demandas de la sociedad.”  (Pichetto, M. A., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 El  otro  tópico  que  aparece  repetido  a  lo  largo  de  este  eje  es  el  que  se  apoya  sobre  la  siguiente 

 triada:  en  un  vértice,  la  inconstitucionalidad  del  proyecto;  en  otro,  el  derecho  a  la  vida  como 

 absoluto  y  por  último,  las  acciones  del  Estado  para  evitar  abortos.  Básicamente  este  tópico  es 

 abordado  por  les  senadores  que  votaron  en  contra  del  proyecto  de  ley,  generando  así  un  tipo 

 de sociedad determinada basada en una visión de mundo específica. 

 La  senadora  Solari  Quintana  es  una  de  las  que  caracteriza  al  derecho  a  la  vida  de  le  niñe  por 

 nacer  con  el  subjetivema  “absoluto”.  Siguiendo  esta  misma  lógica  se  podría  inferir  que  este 

 derecho está por encima de cualquier otro, teniendo un valor superior. 

 “(...) ese derecho a la vida que es absoluto. Para mí es absoluto el derecho a la vida desde la 

 concepción.”  (Solari Quintana, M., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 

 2018) 

 La  inconstitucionalidad  del  proyecto  de  ley  es  uno  de  los  argumentos  más  utilizados  por  este 

 sector  de  senadores  para  respaldar  su  postura  negativa.  En  este  caso,  utilizaron  diferentes 

 recursos  como  la  mención  de  la  Constitución  Nacional  o  de  tratados  internacionales,  los 

 cuales  plantean  la  necesidad  de  proteger  la  vida  desde  la  concepción.  Este  recurso  también  les 

 permite brindar cierta legitimidad a sus argumentos. 

 “Como vemos, la Constitución Nacional y los tratados internacionales protectores de la 

 niñez no dejan margen para el debate en este sentido: al niño se lo protege desde el 
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 embarazo o concepción, y el más importante derecho a proteger es su vida.”  (Montenegro, 

 G., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Acá hay una expresión muy pero muy dura de este proyecto, que para mí tiene defectos 

 desde la nominación –como lo aclaré– hasta defectos de fondo que son insoslayables. Por 

 eso, respondo a algún senador que se expresó y dijo “tratamos de convenir y de sacar una 

 buena ley”. ¡No se puede corregir algo que, desde donde lo miremos, está viciado desde lo 

 más profundo! Para poder modificar esto y que pudiera ser ley en nuestro sistema jurídico, 

 debemos modificar la Constitución. Y no comparto lo que dijeron algunos constitucionalistas 

 quienes manifestaron que esta norma, de llegar a ser ley, no es inconstitucional ya que no 

 viola la Constitución: no es así.”  (Giacoppo, S.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 

 de agosto de 2018) 

 Otro  de  los  aspectos  mencionados  para  sostener  esa  inconstitucionalidad  es  el  avasallamiento 

 a las competencias provinciales en materia de salud. 

 “Los hospitales son provinciales o municipales. Escasa son aquellas jurisdicciones 

 nacionales con algunos hospitales nacionales. De manera que legislar sobre los tiempos de 

 atención, modalidades y demás cuestiones que hacen a la práctica resulta atentatorio de las 

 autonomías provinciales.”  (Fiad, M.  , versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto 22

 de 2018) 

 “Entonces, claramente este dictamen –que insisto en que no es un dictamen, sino una media 

 sanción– es inconstitucional en términos de la competencia, toda vez que habla de una 

 cuestión de salud pública que es propia de las provincias.”  (Closs, M., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 El  último  vértice  sobre  el  que  se  apoya  esta  triada  es  el  que  corresponde  a  proponer  diferentes 

 acciones  de  políticas  públicas  que  el  Estado  debería  tomar  para  evitar  que  se  practiquen  los 

 abortos, lo que en cierto sentido fromaría ciertos modelos de prácticas y comportamientos. 

 Una  de  las  soluciones  propuestas  para  evitar  que  se  llegue  a  la  situación  del  aborto  es  el  de 

 mejorar  el  sistema  de  adopción,  incluso  mencionan  la  posibilidad  de  implementar  la  adopción 

 de  las  personas  por  nacer.  En  este  sentido,  plantean  que  aquellas  personas  que  están 

 22  Jujuy, Frente Jujeño Cambiemos 
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 transitando  un  embarazo  no  deseado  y  que  no  deseen  tenerlo,  lo  tengan  igual  para  después 

 darlo en adopción. 

 “Un Estado presente que promueva un cambio cultural en los hombres para que no 

 abandonen ni dejen solas a las mujeres cuando quedan embarazadas; un Estado que mire el 

 sistema de adopción que hay que cambiar, porque es muy burocrático en los procedimientos. 

 ¡Hay tantos miles de personas que quieren adoptar, y miles de niños que quieren un hogar!” 

 (Boyadjian, M. R., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Desburocraticemos la adopción en la Argentina. Años y años para que una familia que no 

 puede tener biológicamente un niño pueda adoptar. E, inclusive, incorporemos 

 modificaciones al Código Civil que permitan la adopción de personas por nacer. En este 

 sentido, de buena fe, presenté un proyecto la semana pasada, para abordarlo desde mañana 

 mismo y con el fin de aportar una solución.”  (Poggi,  C., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  otra  parte,  algunes  senadores  sostienen  como  solución  posible  la  implementación 

 adecuada  en  todo  el  país  del  protocolo  establecido  en  el  fallo  F.A.L,  el  cual  permite  la 

 práctica del aborto en el caso de violación o que corra riesgo la vida de la mujer. 

 “Entonces, creo que tenemos que seguir trabajando. Por ahí no será una ley como se pensó, 

 porque no tuvo la posibilidad de ser consensuada por las grandes mayorías, pero puede que 

 el fallo de la Corte que todos conocemos como el protocolo, fruto del fallo “F.A.L.”, sea 

 convertido en ley y, como toda ley, sea obligatoria en toda la Nación.”  (Romero, J. C., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018 

 El  senador  José  Miguel  Mayans  y  las  senadoras  López  Valverde  y  Fiore  Viñuales  plantean 23

 que  una  de  las  acciones  que  también  se  deben  implementar  para  ayudar  a  resolver  la 

 problemática es tratar de disminuir la pobreza, reduciendo así la brecha de desigualdades: 

 “Luchemos para erradicar la pobreza de nuestra Patria, para que todos esos planes que 

 tenemos se transformen en trabajo digno.”  (Mayans,  J. M., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 23  Formosa, Frente para la Victoria 
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 “Creo que en esto no importa el resultado que hoy se obtenga, si es a favor o en contra. 

 Ninguna de las dos posturas tendrá éxito si no se aplican políticas de Estado –lo que quiere 

 decir políticas a largo plazo, activas, con presupuesto– en muchas cuestiones, desde la 

 calidad educativa apostar fuertemente a la educación sexual que nos debemos –esa es una 

 cuota que nos debemos como sociedad–, apostar a la disminución de la pobreza, apostar a la 

 mayor seguridad que da la vivienda y el trabajo.”  (López Valverde, C., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) encontremos y empecemos a pelear todos juntos por esto de la pobreza cero, que es la 

 gran deuda que tenemos con el pueblo argentino…”  (Fiore  Viñuales, M. C.  , versión 24

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  otra  parte,  la  política  pública  que  más  se  repite  como  necesaria  es  la  de  aplicar 

 adecuadamente  la  educación  sexual  y  reproductiva  así  como  también  fortalecer  el  sistema  de 

 salud  para  que  este  acompañe  y  contenga  a  la  mujer  en  estado  gestacional.  En  este  sentido, 

 básicamente  lo  que  se  propone  es  fortalecer  salud  y  educación  para  poder  prevenir  el 

 problema de base que son los embarazos no deseados. 

 “Definir e implementar políticas públicas de prevención dirigidas y con la participación de 

 adolescentes y niños, con especial atención al abordaje del embarazo precoz, asegurando la 

 información sobre métodos de planificación familiar y la disponibilidad y provisión de 

 métodos anticonceptivos de manera accesible, es un deber del Estado.”  (Blas, I., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) nos falta educación sexual responsable para prevenir. Bueno, revisemos la legislación. 

 Revisemos por qué no se aplican total o parcialmente en las provincias. Actualicémosla. 

 Evolucionemos con el tema educación. Está claro que apostar por la educación es lo que nos 

 va a hacer salir de la pobreza y nos hará libres, incluido este tema del aborto.”  (Poggi, C., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “La única manera para poder disminuir efectivamente, sobre todo algo que a todos nos 

 estremece, la enorme cantidad de embarazos no deseados de adolescentes, tiene una sola 

 24  En este caso, es oportuno agregar que la senadora  afirma que la pobreza es la principal causa de muerte 
 materna, razón por la que trata de focalizar su discurso sobre ello: 
 “La verdad, señora presidente, es que la principal causa de muerte en nuestras mujeres es la pobreza.” 
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 salida, son las políticas de salud sexual, educación sexual y reproductiva.”  (Fiore Viñuales, 

 M. C., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Algunes  senadores  también  mencionan  la  importancia  de  las  familias  (retomando  así  este 

 fetiche)  y  su  involucración  en  educación  sexual,  permitiendo  que  este  tema  sea  más  hablado 

 para que deje de ser una especie de tabú. 

 “Para ir finalizando, considero que, lejos de propiciar el aborto, hay que promover una 

 verdadera y eficaz educación sexual involucrando a mujeres y a varones en adecuadas 

 técnicas destinadas a evitar la concepción. También hay que educar no solo desde el Estado, 

 sino desde las familias, “desbanalizando” la sexualidad y terminando con una visión 

 puramente hedonista de la misma.”  (Montenegro, G.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 

 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Frente a esto, mi planteo es: trabajemos desde las coincidencias, que las encontramos, para 

 que la mujer libre –el derecho que tanto se reclama–, valiente, responsable –y no coincido 

 con eso de que antes había unos valores y ahora hay otros; los valores los tenemos que tener 

 como seres humanos, sea en la etapa que sea de nuestra vida– no llegue a tener que estar en 

 la situación de necesitar realizarse un aborto; con educación sexual; involucrando a las 

 familias e instituciones; y teniendo en cuenta nuestras tradiciones y cultura.”  (Tapia, M. B., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Uno  de  los  senadores  incluso  menciona  a  la  familia  como  el  núcleo  central  de  la  sociedad  e 

 incluso afirma que es necesario promoverla. 

 “(...) el desafío está en cómo ejecutar soluciones superadoras que cuiden la vida de la mamá, 

 del niño o niña por nacer y que protejan o promuevan la familia, que es el núcleo central de 

 una sociedad.”  (Poggi, C., versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Les  senadores  previamente  mencionados  (Poggi,  Tapia  y  Montenegro)  consideran  que  la 

 familia  tiene  un  papel  importante,  proponiendo  no  sólo  que  esta  se  comprometa  con  la 

 problemática  y  trabaje  para  encontrar  una  solución,  sino  que  también  se  promueva  su 

 construcción,  lo  cual  podría  ser  considerado  como  un  elemento  necesario  en  la  sociedad.  Esta 

 idea  de  promover  la  familia  y  destacar  su  importancia  está  fuertemente  vinculada  con  la 
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 maternidad,  que  también  es  un  pilar  del  argumento  de  les  senadores  que  votaron  en  contra  del 

 proyecto de ley. 

 En  este  sentido,  se  podría  afirmar  que  este  último  tópico  está  apoyado  sobre  la  idea  de 

 mantener  la  familia  y  la  maternidad,  promoviendo  protección  para  la  mujer  embarazada, 

 impulsando  la  adopción  pero  también  la  educación  sexual  para  poder  prevenir  los  embarazos 

 no deseados. 

 Este  último  eje  entonces  se  puede  dividir  en  dos  grandes  grupos,  por  un  lado  el  sector  que 

 sostiene  a  la  maternidad  como  aspecto  a  proteger,  proponiendo  diferentes  políticas  públicas  a 

 implementar  para  garantizarlo;  en  contraposición  con  el  sector  que  sostiene  que  lo  esencial  es 

 defender  y  garantizar  una  ampliación  de  derechos  para  la  mujer,  asegurando  de  esa  manera 

 que ella actúe con libertad, posibilitando el acceso pleno e igualitario a la salud. 

 Con  respecto  a  las  representaciones  creadas  por  les  senadores,  por  un  lado  se  plantea  un 

 Estado  centrado  en  proteger  y  garantizar  la  maternidad,  implementando  políticas  públicas 

 abocadas  a  ello.  Esta  representación,  se  podría  decir  que  sostiene  como  centro  el  fetiche  de  la 

 familia,  considerando  que  es  necesario  protegerla  y  brindando  los  recursos  necesarios  para 

 garantizar su existencia, ya que la considera como la base o el núcleo de la sociedad. 

 En  contraposición  a  esto,  el  otro  sector  de  senadores  considera  que  lo  que  el  Estado  debe 

 hacer  es  reducir  la  brecha  de  desigualdades  existente  reconociendo  derechos.  Este  sector 

 plantea  la  posibilidad  de  lograr  un  Estado  presente  que  asegure  el  acceso  a  la  salud, 

 reconociendo  y  garantizando  el  cumplimiento  de  derechos,  sobre  todo  en  lo  que  se  refiere  a 

 las mujeres. 

 Consideraciones sobre hegemonía y legitimación 

 Si  bien  a  lo  largo  de  la  historia  argentina  la  sociedad  fue  cambiando  y  generando  nuevas 

 formas  de  ver  el  mundo,  en  lo  que  se  refiere  al  aborto  en  particular,  este  siempre  fue  tratado 

 como  algo  secreto  de  lo  que  no  se  habla  pero  que  se  sabía  que  ocurría.  Incluso  desde  el 

 Estado  Nacional  (artículo  86  del  Código  Penal)  se  lo  consideraba  como  un  delito  que  debía 

 ser penalizado. 
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 Desde  el  momento  en  el  que  se  instaló  el  debate  sobre  el  aborto,  la  hegemonía  dominante 

 existente  en  la  sociedad  argentina  de  2018  sufrió  una  fisura  que  está  totalmente  relacionada 

 con  el  hecho  de  que  se  comenzó  a  debatir  y  a  hablar  sobre  el  tema.  De  esta  manera,  el  aborto 

 como  problemática  dejó  de  ser  (para  gran  parte  de  la  sociedad)  un  tabú,  algo  escondido  y 

 prohibido de lo que no se puede o no se debe hablar, para ocupar el centro del debate público. 

 Es  evidente  que  la  temática  caló  en  lo  más  profundo  de  la  sociedad,  ocupando  un  lugar 

 central  no  solo  en  los  medios  de  comunicación  sino  también  en  las  charlas  con  amigues  o 

 familiares  e  incluso  en  las  escuelas.  Ya  sea  con  argumentos  a  favor  o  en  contra,  el  aborto 

 comenzó  a  ser  debatido  desde  diferentes  aspectos,  utilizando  incluso  distintos  recursos  para 

 sostener  una  postura  (cientificos,  religiosos,  jurídicos,  etc.).  Nadie  en  aquella  Argentina  del 

 2018 se quedó sin dar su postura al respecto. 

 Esta,  entonces,  es  una  de  las  fisuras  que  la  hegemonía  dominante  hasta  ese  momento  tuvo  que 

 enfrentar con respecto a esta temática en particular. 

 Con  respecto  a  los  discursos  de  les  senadores,  se  podría  decir  que  estos  pueden  dividirse  en 

 dos  grandes  grupos  en  torno  a  esta  temática  en  particular.  Es  necesario  mencionar  que  esta 

 temática  se  encuentra  dentro  de  la  hegemonía  dominante  y  genera  dos  visiones  de  mundo 

 diferentes. 

 En  primer  grupo,  está  ocupado  por  les  senadores  que  sostienen  una  postura  en  contra  al 

 proyecto  de  ley  de  Interrupción  Voluntaria  del  Embarazo  (IVE).  Consideran  que  existe  una 

 especie  de  “contrato  social”  que  protege  la  vida  desde  el  momento  de  la  concepción.  Desde 

 esta  perspectiva,  si  se  aprueba  el  proyecto  de  ley  se  rompe  dicho  contrato  y  la  sociedad  puede 

 estar  en  peligro  ya  que  se  va  en  contra  de  ese  derecho  a  la  vida  al  que  consideran  fundamental 

 para la Nación. 

 “(...) sin vida no existiría la sanción de las leyes; la lucha de géneros; no hay nada. La vida 

 es un prerrequisito para todo. Y este debate moviliza tanto, porque estamos hablando de la 

 vida, de su inicio, de su valor, de los derechos que la vida trae consigo.”  (Bullrich, E.  , 25

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 25  Buenos Aires, Cambiemos 
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 “No constituye una exageración afirmar que sesgar la vida de ese ser humano implicaría 

 destruir el contrato social que nos permite vivir en comunidad, y que estaríamos violentando 

 el ordenamiento constitucional.”  (Itúrrez de Cappellini,  A. D.  , versión taquigráfica Sesión 26

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) reconozco a los miles que han salido a las calles, a las plazas a recoger firmas 

 sencillamente defendiendo los valores fundantes que tenemos como Nación.”  (Elías de Pérez, 

 S. B.  , versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y  9 de agosto de 2018) 27

 Cabe  destacar  que  la  senadora  Elías  de  Pérez  utiliza  el  subjetivema  “fundantes”  para  referirse 

 a  los  valores.  En  este  sentido  se  podría  inferir,  siguiendo  la  lógica  de  la  senadora,  que  la 

 protección  de  la  vida  es  un  valor  base  para  la  sociedad  argentina,  un  valor  sobre  el  cual  se 

 pudo  construir  la  Nación.  Si  esa  base  comienza  a  ser  atacada,  la  estructura  de  la  Nación 

 construida comenzaría a temblar y podría caer. 

 Este  sector  de  les  senadores  también  recurre  a  diferentes  elementos  para  brindar  mayor 

 legitimidad  a  la  postura  de  proteger  la  vida  desde  la  concepción.  Sobre  todo  mencionan 

 distintos  elementos  del  Estado,  los  cuales,  a  su  vez,  son  utilizados  para  demostrar  la 

 inconstitucionalidad  del  proyecto  IVE.  Algunes  de  les  senadores  recurren  a  la  Constitución 

 Nacional y a los diferentes tratados internacionales con jerarquía constitucional. 

 “El derecho a la vida es el primero y es fuente y origen de los demás derechos humanos. Los 

 legisladores tenemos la responsabilidad de cumplir con la obligación de proteger la vida, ya 

 que en la reforma de 1994 nuestra Constitución Nacional ha incorporado los tratados 

 internacionales de derechos humanos donde la manda principal es justamente eso: proteger 

 la vida. 

 La ley 23.489, al ratificar la Convención de los Derechos del Niño, estableció en su artículo 

 2º: Se entiende por niño a todo ser humano desde el momento de la concepción. 

 Establece, además, en su artículo 6º, lo siguiente: Todo niño tiene el derecho intrínseco de la 

 vida.”  (Blas, I.  , versión taquigráfica Sesión Senadores,  8 y 9 de agosto de 2018) 28

 28  Catamarca, Alianza Frente para la Victoria 
 27  Tucumán, Alianza Cambiemos 
 26  Santiago del Estero, Frente Cívico por Santiago 
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 “Por otro lado, si lo planteamos por cuestión constitucional, creo que avasallamos 

 totalmente la Constitución nacional, la que juramos cada uno de nosotros cumplir y hacer 

 cumplir en todos los articulados. Esa Constitución nacional, con sus pactos internacionales; 

 y no me quiero detener mucho; algunos ya hablaron de esto. Puedo mencionar el Pacto de 

 San José de Costa Rica; el artículo 6º de la Convención sobre los Derechos del Niño; incluso 

 el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño, que establece que se necesita 

 protección y cuidados especiales, incluso la debida protección legal tanto antes como 

 después del nacimiento.”  (Boyadjian, M. R.  , versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 29

 de agosto de 2018) 

 Cabe  destacar  la  utilización  del  subjetivema  modalizante  “avasallamos”  ya  que  la  utilización 

 de  este  verbo  implica  cierto  sometimiento,  en  este  caso  en  particular,  de  la  Constitución 

 Nacional. 

 Por  otra  parte,  también  se  mencionan  casos  específicos  en  los  cuales  las  constituciones  de  sus 

 provincias  protegen  la  vida  desde  la  concepción,  por  lo  cual  el  proyecto  IVE  también  iría  en 

 contra de ello. 

 “La Constitución de mi provincia, Catamarca, establece con claridad absoluta en su artículo 

 65, punto 3, inciso 1º, cuando se refiere a la niñez, lo siguiente: la vida desde su concepción. 

 Protege la vida desde su concepción.”  (Blas, I., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 

 de agosto de 2018) 

 “Por último, señora presidenta, como lo señaló el senador por San Luis, senador Poggi, 

 correctamente, el artículo 13 de nuestra Constitución provincial, que a nosotros nos obliga 

 porque representamos a nuestra provincia, el artículo 13 dice: Respeto y protección de la 

 vida. Artículo 13, Constitución dictada en 1987. Fue la primera o segunda Constitución 

 provincial reformada desde el comienzo de la democracia. La vida desde su concepción, la 

 dignidad y la integridad física y moral de la persona son intangibles, Su respeto y protección 

 es deber de todos y, en especial, de los poderes públicos. Evitar la desaparición forzada de 

 personas es deber indelegable y permanente del Estado provincial.”  (Rodríguez Saa, A. 30

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 30  San Luis, Frente Unidad Justicialista 
 29  Tierra del Fuego, Movimiento Popular Fueguino 
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 En  particular,  la  senadora  María  Belén  Tapia  trata  de  legitimar  su  postura  en  contra  del 31

 proyecto  de  ley  recurriendo  a  diferentes  aspectos  de  la  psicología.  En  este  sentido,  lo  que  la 

 senadora  menciona  en  su  discurso  son  diferentes  aspectos  psicológicos  por  los  que  las 

 mujeres pasan luego de practicarse un aborto y cómo esto afecta negativamente sus vidas. 

 “La legalización de lo que considero es una tragedia. Este aspecto es el psicológico y para 

 eso voy a citar licenciados en psicología que pasaron, psiquiatras, especialistas. Todos 

 coinciden en que al aborto niega una verdad, una realidad; la existencia de un hijo. La 

 existencia de ese hijo en el cuerpo y en el inconsciente de la mujer deja una huella, una 

 marca y es ese registro biológico y emocional el que se va a encargar, en el caso de 

 interrumpir voluntaria o involuntariamente ese proceso, de sacar a la luz esa verdad en 

 algún momento de la vida de esa mujer y a través de diversos síntomas. El aborto deja 

 consecuencias siempre, independientemente de lo convencida que esté la mujer en realizarlo 

 y de la legalidad o no de la práctica.”  (Tapia, M.  B., versión taquigráfica Sesión Senadores, 

 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Si  bien  lo  que  este  sector  de  senadores  trata  de  lograr  es  mantener  vigente  esta  temática  de  la 

 hegemonía  dominante,  también  es  cierto  que  intentan  que  ésta  se  amolde  un  poco  a  la 

 sociedad  y  a  los  cambios  que  esta  exige,  sugiriendo  diferentes  herramientas  para  lograrlo.  De 

 esta  manera,  afirman  que  la  fisura  anteriormente  mencionada  (el  aborto  dejó  de  ser  un  tema 

 tabú)  permitió  un  cambio  positivo  en  la  sociedad  al  sacar  a  la  luz  la  problemática  y  exigir  que 

 el  Estado  actúe  sobre  ello.  Lo  que  este  sector  propone  es  la  necesidad  de  que  desde  el  Estado 

 se  proteja  tanto  a  la  persona  gestante  como  al  niñe  por  nacer,  garantizando  los  derechos  a 

 ambos pero sobre todo protegiendo el derecho a la vida. 

 “Quiero decir que, en cumplimiento de ese compromiso, hemos presentado en el día de ayer, 

 señora presidenta, dos proyectos, que voy a pedir, conforme el 165 que se reserven en 

 Secretaría. Estos llevan el número de expediente: S.-2.679/18 y S.-2.680/18. Ambos intentan 

 avanzar con la manda del 75, inciso 23, es decir, un proyecto de ley de garantía de alimentos 

 durante el embarazo y otro de protección integral de la maternidad vulnerable. Son 

 31  Santa Cruz, Unión para Vivir Mejor Cambiemos 
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 herramientas que vamos a trabajar.”  (Brizuela y Doria, I.  , versión taquigráfica Sesión 32

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Pidamos un Estado presente que acompañe a la mujer pobre, a la mujer vulnerable; que 

 acompañe la crianza de los chicos; y que podamos tener la mejor de las leyes cuidando de 

 verdad las dos vidas…”  (Giacoppo, S.  , versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de 33

 agosto de 2018) 

 “Entonces, el desafío está en cómo ejecutar soluciones superadoras que cuiden la vida de la 

 mamá, del niño o niña por nacer y que protejan o promuevan la familia, que es el núcleo 

 central de una sociedad.”  (Poggi, C.  , versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de 34

 agosto de 2018) 

 El  otro  grupo  de  senadores  está  conformado  por  quienes  están  a  favor  del  proyecto  IVE.  Este 

 sector  plantea  la  necesidad  de  romper  con  la  esta  temática  de  la  hegemonía  dominante  en 

 cuestión.  Consideran  que  la  sociedad  ha  cambiado  y  exige  al  Estado  que  se  reconozcan 

 ciertos  derechos,  en  este  caso  se  refiere  a  los  derechos  de  las  mujeres  y  en  particular  al 

 derecho a decidir sobre su cuerpo. 

 “Si buscara que se deje de estigmatizar a la mujer, que las mujeres dejemos de ser víctimas, 

 si va a buscar que se las acompañe, que se las cuide, que se las contenga, cuando acudan a 

 pedir ayuda, no la podemos negar. Pero para eso necesitamos un Estado que sea promotor 

 de la salud, que prevenga, que eduque, que acompañe, para que decidir abortar sea la última 

 decisión que tenga que tomar una mujer.”  (Ianni, A.  M.  , versión taquigráfica Sesión 35

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Yo entiendo que es necesario insertar las demandas de las mujeres en un proyecto político 

 emancipatorio, un proyecto que va más allá de los derechos en materia de salud sexual y 

 reproductiva, que incorpora la necesidad de un debate en cuanto a los derechos económicos, 

 laborales, sociales, políticos, culturales que nos asisten a las mujeres.”  (Sacnun, M.  , 36

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 36  Santa Fe, Alianza Frente para la Victoria 
 35  Santa Cruz, Frente para la Victoria 
 34  San Luis, Avanzar y Cambiemos por San Luis 
 33  Jujuy, Frente Jujeño Cambiemos 
 32  La Rioja, Cambiemos Fuerza Cívica Riojana 
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 Además,  afirman  que  el  modelo  punitivo  y  restrictivo  del  Estado  que  se  mantuvo  hasta  ese 

 momento  fracasó  y  que  con  la  sanción  de  la  ley  la  sociedad  va  a  avanzar  y  ser  un  poco  más 

 igualitaria. 

 “Frente a un marco regulatorio restrictivo que, en parte, obstaculiza el acceso a la salud y el 

 derecho a vivir una vida libre de violencias y discriminaciones. Aquí se está discutiendo 

 cómo se protege a las mujeres en el sistema de salud. Lo que votamos hoy es la necesidad de 

 atender a un problema de salud donde la respuesta debe ser garantizar la atención adecuada 

 a quienes quieren interrumpir sus embarazos.”  (Durango,  N.  , versión taquigráfica Sesión 37

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “En primer lugar, quiero expresar que estoy a favor de esta ley. Entiendo que es necesaria, 

 urgente y que, de ser sancionada, nos dará una sociedad un poco más justa, un poco más 

 igualitaria y un poco más digna para las mujeres a las cuales se reivindica muchas veces 

 desde el discurso pero se sigue discriminando desde la sociedad, desde el Derecho y desde el 

 Estado.”  (Pais, J. M.  , versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 38

 Al  igual  que  el  grupo  en  contra  del  proyecto  IVE,  este  sector  de  senadores  también  recurre  a 

 diferentes  elementos  para  tratar  de  brindar  mayor  legitimidad  a  su  postura.  Algunes  recurren 

 a  mencionar  las  exposiciones  de  diferentes  médicos  y  ministros  de  salud  (como  es  el  caso  de 

 la  senadora  María  Inés  Pilatti  Vergara  )  que  se  expresaron  en  el  Plenario  de  Comisiones; 39

 mientras  que  otres  recurren  a  destacar  organizaciones  y  comisiones  internacionales  que  se 

 han  pronunciado  sobre  el  aborto  y  que  en,  algunos  casos,  le  piden  a  la  Argentina  que  legisle 

 sobre el tema (este es el caso del senador Pais). 

 “Obviamente que esta posición fue también ratificada por la cantidad de profesionales que 

 hemos escuchado en el plenario, agradeciendo también a los tres presidentes de comisiones 

 esas largas jornadas, tanto médicos, como biólogos, como abogados, constitucionalistas, 

 feministas, a favor, en contra. La verdad es que después de escuchar al doctor Ginés 

 González García, ministro de Salud; al doctor Daniel Gollán, ex ministro de Salud; al actual 

 ministro de Salud de la Nación, el doctor Rubinstein, y a tantos otros y otras, yo creo que, 

 39  Chaco, Frente para la Victoria 
 38  Chubut, Alianza Frente para la Victoria 
 37  La Pampa, Alianza Frente para la Victoria 
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 como a mí, a la mayoría de todos nosotros estas exposiciones nos ayudaron a ratificar, a 

 fortalecer la idea originaria que teníamos sobre el tema.”  (Pilatti Vergara, M. I., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Acá se ha hecho referencia durante el debate a los órganos de interpretación de las 

 convenciones. La Convención Americana de Derechos Humanos, la Convención de los 

 Derechos del Niño y la Convención de los Derechos contra la Discriminación de la Mujer, 

 todas ellas han expresado que, conforme nuestra Constitución, no es inconstitucional una 

 legislación que despenalice el aborto: ¡absolutamente! Es más: el Comité de los Derechos 

 del Niño, que por imperativo legal y constitucional tiene el rol de interpretar dicha 

 Convención –conforme la ley 27.005–, expresamente ha requerido a la Argentina el 6 de 

 diciembre de 2016 que se debe despenalizar el aborto para garantizar que las niñas tengan 

 acceso a abortos seguros y a servicios posteriores al aborto. Se debe revisar la legislación 

 con miras a garantizar los mejores intereses de las adolescentes embarazadas.”  (senador 

 Pais, J. M., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 En  resumen,  la  hegemonía  dominante  hasta  el  momento  del  debate  (vinculada  con  esta 

 temática  en  particular)  se  funda  y  construye  sobre  valores  en  cierto  sentido  “tradicionales”, 

 planteando  de  esta  manera  la  necesidad  de  proteger  la  vida  desde  el  momento  de  la 

 concepción.  En  este  sentido,  se  podría  afirmar  que  esta  hegemonía  es  sostenida  hasta  cierto 

 punto  ya  que  el  sector  que  la  defiende  plantea  y  sugiere  la  implementación  de  ciertos 

 cambios;  mientras  que,  por  otro  lado,  el  otro  sector  de  les  senadores  plantea  la  necesidad  de 

 romper con dicha hegemonía para poder producir una nueva sociedad más justa e igualitaria. 
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 CAPÍTULO V: ANÁLISIS GENERAL DE LA SESIÓN 

 Para  poder  dar  cuenta  de  una  mayor  profundidad  de  análisis,  a  continuación  se  desarrollarán 

 ciertos  puntos  que  no  tienen  una  vinculación  específica  con  alguno  de  los  tres  ejes  centrales 

 antes mencionados pero que permiten una mayor comprensión del acontecimiento en sí. 

 Entidades del imaginario 

 Con  respecto  a  las  entidades  del  imaginario,  se  pueden  encontrar  de  diferentes  maneras  a  lo 

 largo de los discursos de todes les senadores. 

 La  utilización  del  colectivo  de  identificación  depende  del  senador  o  senadora  en  cuestión.  En 

 general,  les  senadores  plantean  distintos  tipos  de  colectivos:  el  más  utilizado,  tanto  por  les 

 senadores  a  favor  del  proyecto  como  les  senadores  en  contra,  es  el  que  se  utiliza  para  referirse 

 a un “nosotros como legisladores o senadores”. 

 “Es cierto que a nosotros no nos cabe el control de constitucionalidad. Pero es cierto 

 también que tenemos la obligación de hacer leyes, de crear leyes que puedan generar el 

 menor número de conflictos o de planteos de inconstitucionalidad.”  (Braillard Poccard, N.  , 40

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Lo que tenemos que hacer es acompañar. Y por supuesto que tenemos una obligación, y no 

 será hoy, no sé si será hoy, pero estoy seguro de que va a ser muy pronto, y es la obligación 

 de regular de alguna manera y de solucionar este tema que pasa en la Argentina.”  (Lovera, 

 D.  , versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9  de agosto de 2018) 41

 En  este  sentido,  se  podría  decir  que  les  senadores  se  presentan  con  un  “nosotros 

 institucionalizado”  que  incluso  se  puede  relacionar  con  el  egocentrismo.  Este  podría  ser 

 considerado  como  un  punto  en  común  existente  entre  les  senadores  quienes  afirman  que 

 tienen  la  “obligación”  de  cumplir  un  rol  institucional  que  les  permite  debatir  y  sancionar 

 leyes para la sociedad 

 En  lo  que  difieren  es  en  que,  al  estar  representando  posturas  diferentes,  es  claro  que  van  a 

 utilizar  el  deíctico  pronominal  “nosotros”  para  referirse  a  quienes  comparten  su  postura,  es 

 41  La Pampa, Alianza Frente para la Victoria 
 40  Corrientes, Alianza Encuentro Corrientes 
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 decir  que  depende  del  lugar  desde  el  cual  se  enuncia  (a  favor  o  en  contra  del  proyecto  de  ley). 

 En  este  sentido,  se  puede  mencionar  como  ejemplo  a  la  senadora  María  Cristina  Fiore 

 Viñuales  quien  plantea  un  “nosotros”  refiriéndose  a  quienes  están  en  contra  del  proyecto  de 42

 ley;  mientras  que,  por  otro  lado,  el  senador  Julio  Catalán  Magni  menciona  un  “nosotros” 43

 como quienes están a favor del proyecto. 

 “En este sentido, plantear que quienes estamos por el rechazo total no planteamos 

 alternativas, me parece que también es una injusticia, señora presidente.”  (Fiore Viñuales, 

 M. C., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Entiendo que poner como identificados más con la vida las dos vidas y el pañuelo celeste 

 hace que del otro lado nos pongan a nosotros como que no quisiéramos que la vida prospere 

 y que no quisiéramos que la vida avance. Y nadie está hablando de eso.”  (Catalán Magni, J., 

 versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Otro  colectivo  de  identificación  presente  en  varios  de  los  discursos  es  el  que  se  refiere  a  un 

 “nosotras mujeres”. 

 “Nos hicieron objeto, a lo largo de la historia, del tutelaje. Fuimos incapaces de hecho; los 

 maridos eran aquellos que ejercían autoridad respecto de nosotras; eran los que 

 administraban los bienes, los que elegían el domicilio conyugal.”  (Sacnun, M., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  otra  parte,  también  predomina  la  utilización  de  colectivos  más  amplios  como 

 “ciudadanos”  o  “argentinos”.  De  esta  manera  lo  que  logran  es  que  una  mayor  cantidad  de 

 personas se sientan aludidas o incluidas en sus discursos. 

 “Hoy nos están siguiendo muchos ciudadanos a partir del acompañamiento de la prensa, de 

 los que nos están filmando en la primera galería, siguiendo esta discusión importante y este 

 debate importante.”  (Mera, D.  , versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 44

 2018) 

 44  Catamarca, Alianza Frente para la Victoria 
 43  Tierra del Fuego, Frente para la Victoria 
 42  Salta, Frente para la Victoria 
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 “A mí me dolería no tener una respuesta para todas esas personas, que somos nosotros 

 mismos los argentinos y cada uno en su pueblo, en su provincia, en su lugar.”  (Solari 

 Quintana, M.  , versión taquigráfica Sesión Senadores,  8 y 9 de agosto de 2018 ) 45

 Con  respecto  a  los  metacolectivos,  los  más  utilizados  son  los  subjetivemas  “sociedad”  y 

 “Estado”.  Se  puede  mencionar  como  ejemplo  de  ello  lo  expuesto  por  el  senador  Pedro 

 Guastavino  y a la senadora Itúrrez respectivamente. 46

 “Toda la sociedad hoy lo está siguiendo, no solamente los que están en la calle, sino los que 

 nos están mirando por la televisión.”  (Guastavino,  P., versión taquigráfica Sesión Senadores, 

 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Y también me preocupa que se pretenda establecer esta prestación obligatoria tanto para el 

 Estado como para cualquier tercero que brinde servicios de salud…”  (Itúrrez de Cappellini, 

 A. D., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 También se puede encontrar la utilización de los metacolectivos “mundo”, “pueblo” y “país”. 

 “El mundo nos está mirando y, como bien dijo el senador preopinante, a veces tomamos el 

 mundo para nuestro propio beneficio.”  (Durango, N.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 

 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) hoy que el pueblo está movilizado…”  (Ianni,  A. M., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) se divide al país…”  (Montenegro, G.  , versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de 47

 agosto de 2018) 

 La  utilización  de  todos  los  metacolectivos  antes  mencionados  permite  abarcar  un  número 

 incalculable  e  indivisible  de  personas.  Con  respecto  a  la  utilización  de  los  subjetivemas 

 “mundo”  y  “sociedad”  también  se  podría  inferir  que  son  incluidos  para  ejercer  cierta  presión 

 sobre  el  cuerpo  del  Senado,  sobre  todo  al  ser  utilizados  para  aludir  a  que  están  siendo 

 observados y que están esperando una respuesta. 

 47  Santiago del Estero, Frente Popular 
 46  Entre Ríos, Frente para la Victoria 
 45  Misiones, Frente Renovador de la Concordia 
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 Por  último,  solo  algunes  senadores  son  los  que  utilizan  expresiones  con  más  autonomía, 

 principalmente  son  senadores  y  senadoras  que  estan  a  favor  de  la  legalización  del  aborto 

 haciendo  uso  de  la  frase  “que  sea  ley”,  la  cual  es  constantemente  utilizada  por  la  campaña  a 

 favor del proyecto de ley. 

 “Por todas ellas, señora presidenta, pido que sea ley.”  (Aguilar, E., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) por estas víctimas que no deberían haber sido y por el optimismo que nos trae a 

 nosotros también sabernos unidas en la causa: que sea ley.”  (Kunath, S., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) por las futuras mujeres que quieren decidir por su cuerpo y por su maternidad, ¡que 

 hoy sea ley!”  (González, N  ., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 48

 2018) 

 Componentes 

 Con  respecto  a  los  componentes  que  se  entretejen  en  los  discursos  de  les  senadores,  es 

 necesario  destacar  que  en  la  mayoría  utilizan  diferentes  componentes  que  se  complementan 

 entre sí. Los más utilizados son el descriptivo y el prescriptivo. 

 Entre  les  senadores  que  utilizan  el  descriptivo  se  puede  mencionar  al  senador  Humberto 

 Schiavoni  y  la  senadora  Silvina  García  Larraburu  ,  quienes  hacen  una  breve  descripción  de 49 50

 la situación se vive en el país. 

 “Quiero compartir algunas estadísticas. Entre el 2010 y el 2014 se produjeron en todo el 

 mundo alrededor de 25 millones de abortos peligrosos, casi la mitad de los abortos totales. 

 Según un relevamiento de la Organización Mundial de la Salud el 97 por ciento de esos 

 abortos peligrosos se registró en países de África, Asia y nuestra América latina. Nuestro 

 continente tiene el registro más alto de abortos del mundo: 44 abortos cada 1000 mujeres, 

 contra 20 en Europa y 17 en América del Norte. Y es justamente una región en la que 

 50  Río Negro, Frente para la Victoria 
 49  Misiones, Frente Cambiemos 
 48  Chubut, Alianza Frente para la Victoria 
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 predomina la prohibición total o con excepciones para la interrupción del embarazo.” 

 (Schiavoni, H., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Hoy nuestro país tiene el 32 por ciento y más de la población viviendo debajo de la línea de 

 pobreza. Voy a insertar dos informes que avalan lo que digo, para no demorarme más. Uno 

 que tiene que ver con el estado de la salud y la pobreza, al año 2017, del Observatorio de la 

 Deuda Social Argentina, y otro que tiene que ver con estadísticas de la Dirección de 

 Estadísticas de Salud.”  (García Larraburu, S., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 Por  otra  parte,  como  ejemplo  de  la  utilización  del  componente  prescriptivo  podemos 

 mencionar  al  senador  Alfredo  De  Angeli  y  a  la  senadora  Gladys  González  ,  quienes 51 52

 plantean lo que se debe hacer desde el Estado ante esta problemática. 

 “Por eso, hay un compromiso: tenemos que trabajar fuertemente y acompañar a esa mujer; 

 garantizarle que va a poder seguir estudiando, por más que esté embarazada; garantizarle 

 que va a seguir trabajando; que no la van a despedir del trabajo porque está embarazada. 

 Tenemos que garantizarle que va poder criar a su hijo; que la vamos a apoyar con leyes; y el 

 Estado tiene que acompañarla a ser una madre feliz.”  (De Angeli, A., versión taquigráfica 

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “(...) como Senado tenemos la responsabilidad de dar una respuesta concreta de política 

 pública frente a la sociedad, frente a este problema, frente a este drama, que todos 

 coincidimos que existe.”  (González G., versión taquigráfica  Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 Destinatarios 

 Como  en  todo  tipo  de  discurso  político,  los  discursos  de  les  senadores  se  dirigen  en  mayor  o 

 menor  medida  a  los  tres  tipos  de  destinatarios  existentes:  prodestinatario,  paradestinatario  y 

 contradestinatario. 

 Al  igual  que  a  lo  que  sucede  con  la  hegemonía,  en  donde  se  pueden  diferenciar  dos  grandes 

 posturas  al  respecto,  esa  división  también  puede  verse  reflejada  en  este  aspecto  ya  que  cada 

 52  Buenos Aires, Cambiemos 
 51  Entre Ríos, Alianza Unión por Entre Ríos 
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 senador  o  senadora  plantea  diferentes  tipos  de  destinatarios.  En  este  sentido,  el  sector  de  les 

 senadores  que  se  manifiesta  en  contra  de  la  despenalización  del  aborto  se  dirige,  en  sus 

 discursos,  sobre  todo  a  un  prodestinatario  con  el  cual  tratan  de  reafirmar  la  creencia  que 

 comparten,  en  algunos  casos  incluso  lo  mencionan  directamente  con  el  deíctico  pronominal 

 “nosotros”. 

 “Quiero agradecer también a los profesionales, a los técnicos, a los expertos en las distintas 

 materias que estuvieron todo este tiempo desinteresadamente trabajando con nosotros y para 

 nosotros defendiendo esta causa. Quiero agradecer a esa mayoría silenciosa que durante el 

 último fin de semana se convirtió en bulliciosa y nos hizo sentir el amor que nuestro pueblo 

 tiene por la vida…”  (Brizuela y Doria, I., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 También  se  dirige  a  un  paradestinatario  al  cual  tratan  de  convencer  exponiendo  las  razones 

 por  las  cuales  se  debe  proteger  la  vida  desde  la  concepción.  En  este  caso,  por  ejemplo,  la 

 senadora  Blas  recurre  a  mencionar  la  Constitución  Nacional,  que  al  ser  un  instrumento  de 

 Estado, se podría decir que brinda mayor legitimidad y respaldo a su postura. 

 “El derecho a la vida es el primero y es fuente y origen de los demás derechos humanos. Los 

 legisladores tenemos la responsabilidad de cumplir con la obligación de proteger la vida, ya 

 que en la reforma de 1994 nuestra Constitución Nacional ha incorporado los tratados 

 internacionales de derechos humanos donde la manda principal es justamente eso: proteger 

 la vida.”  (Blas, I., versión taquigráfica Sesión Senadores,  8 y 9 de agosto de 2018) 

 Mencionan,  ya  sea  directa  o  indirectamente,  a  un  contradestinatario  al  cual  tratan  de 

 descalificar  y  demostrar  lo  erróneo  de  su  postura  y  de  sus  argumentos,  sobre  todo  dando 

 cuenta de los errores que, según este sector de senadores, tiene el proyecto de ley. 

 “Acá hay una expresión muy pero muy dura de este proyecto, que para mí tiene defectos 

 desde la nominación –como lo aclaré– hasta defectos de fondo que son insoslayables. Por 

 eso, respondo a algún senador que se expresó y dijo “tratamos de convenir y de sacar una 

 buena ley”. ¡No se puede corregir algo que, desde donde lo miremos, está viciado desde lo 

 más profundo! Para poder modificar esto y que pudiera ser ley en nuestro sistema jurídico, 

 debemos modificar la Constitución. Y no comparto lo que dijeron algunos constitucionalistas 
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 quienes manifestaron que esta norma, de llegar a ser ley, no es inconstitucional ya que no 

 viola la Constitución: no es así.”  (Giacoppo, S.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 

 de agosto de 2018) 

 “Entonces, claramente este dictamen –que insisto en que no es un dictamen, sino una media 

 sanción– es inconstitucional en términos de la competencia, toda vez que habla de una 

 cuestión de salud pública que es propia de las provincias.”  (Closs, M.  , versión taquigráfica 53

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  otra  parte,  el  sector  de  les  senadores  que  se  manifiesta  a  favor  del  proyecto  de  ley 

 también  plantean  sus  propios  destinatarios.  Para  este  sector,  al  igual  que  el  grupo  anterior,  se 

 dirigen  a  un  prodestinatario,  con  el  que  comparten  una  creencia,  utilizando  el  deíctico 

 pronominal “nosotros”. 

 “(...) quienes acompañamos el proyecto también hemos propiciado la firma de un 

 dictamen…”  (Kunath, S.  , versión taquigráfica Sesión  Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 54

 “Pero está claro que nosotros estamos por el sí, queremos que la ley salga. Creemos que la 

 ley es una gran necesidad para la Argentina de hoy.”  (Caserio, C.  , versión taquigráfica 55

 Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Con  respecto  al  paradestinatario,  se  lo  trata  de  convencer  exponiendo  el  pedido  de  la  sociedad 

 y la necesidad de que exista un Estado presente que reconozca derechos. 

 “Si nosotros tenemos una ley, van a estar protegidas las que consideran que tienen ese 

 derecho, que hoy, de todos modos, miles de mujeres lo están haciendo sin preguntarnos nada. 

 Nadie piensa en ellas. Y las que no quieren hacerlo, las mujeres que consideran que es una 

 cosa que no deben hacer, no lo van a hacer. Entonces, esta ley equipara derechos.”  (Caserio, 

 C., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 También  mencionan  al  contradestinatario  como  quienes  no  quieren  la  ampliación  de 

 derechos,  destacando  además  la  hipocresía  que  existe  en  ese  sector,  demostrando  así  lo 

 erróneo de esa postura. 

 55  Córdoba, Alianza Unión por Córdoba 
 54  Entre Ríos, Frente para la Victoria 
 53  Misiones, Frente Renovador de la Concordia 
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 “Los que votan a favor de la continuidad del aborto clandestino, votan, aceptan y validan el 

 riesgo de muerte, que mujeres por distintos motivos personales e internos aceptan y optan 

 por lo que considero una decisión tremenda, difícil y dolorosa.”  (Ojeda, J.  , versión 56

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Si hay algo que me indigna –y me indigna mucho; me enoja y, a veces, hasta me hace 

 levantar la voz; no en este recinto, pero cuando converso mano a mano con otra persona– es 

 la hipocresía; la hipocresía de muchos; la hipocresía de muchos que hoy están con el 

 pañuelo celeste y acompañaron a algún familiar o a alguna noviecita a hacerse un aborto…” 

 (González N.  , versión taquigráfica Sesión Senadores,  8 y 9 de agosto de 2018) 57

 Voces incluidas 

 Los  discursos  de  les  senadores  hacen  eco,  constantemente  y  a  través  de  diferentes  métodos, 

 de  otras  voces.  Teniendo  en  cuenta  que  el  grupo  de  legisladores  está  dividido  en  dos  (les 

 senadores  a  favor  del  proyecto  IVE  y  les  senadores  en  contra),  queda  claro  que  la  utilización 

 de  esas  voces  será  con  finalidades  totalmente  diferentes  y  que  las  personas  o  entidades  de  las 

 que retoman esas voces también van a diferir. 

 La  mayoría  de  les  senadores  recurren  a  la  utilización  de  distintas  herramientas.  En  lo  que  se 

 refiere  a  la  alteridad  mostrada,  las  tres  formas  de  hacer  alusión  a  los  discursos  referidos  se 

 encuentran presentes en la mayoría de les senadores. 

 Como  ejemplo  del  discurso  directo  se  puede  destacar  a  la  senadora  Iturrez,  quien  menciona 

 las  palabras  de  un  niño  de  su  provincia  con  respecto  al  aborto.  En  este  caso,  el  hecho  que  sea 

 la  voz  de  un  niño  la  que  retoma  incluye  un  poco  de  emotividad  y  también  se  podría  decir  que 

 lo utiliza para dar consistencia a su postura al incorporar el pensamiento y la voz del pueblo. 

 “(...) no dejaron de conmoverme las palabras que me hiciera llegar un niño de mi provincia, 

 que decía: “Me llamo Tomás. Tengo trece años, y no tengo tanto conocimiento sobre esto, 

 pero sé que en la panza de las mamás hay vida. Le pido que vote con el corazón y que no se 

 deje llevar por otras cosas. Recuerde que el aborto es un homicidio. Confío en usted y le pido 

 57  Chubut, Alianza Frente para la Victoria 
 56  Tierra del Fuego, Alianza Frente para la Victoria 
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 que salve las dos vidas.”  (Iturrez de Cappellini, A. D., versión taquigráfica Sesión Senadores, 

 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Con  respecto  al  discurso  indirecto,  se  puede  mencionar  al  senador  Aguilar  quien  en  este  caso 

 introduce la voz indirectamente del contradestinatario, al cual cuestiona en cierto punto. 

 “Algunos han pretendido decir también, quizá para adormecer conciencia, que este no es un 

 problema de salud pública porque cuarenta y tres mujeres murieron el año pasado en la 

 Argentina a causa de aborto.”  (Aguilar, E., versión  taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de 

 agosto de 2018) 

 Para  finalizar  con  esta  alteridad  mostrada,  la  última  forma  que  puede  adoptar  es  la  del 

 discurso  indirecto  libre.  Como  ejemplo  de  ello  se  puede  destacar  tanto  a  la  senadora  Laura 

 Rodriguez  Machado  como  al  senador  Federico  Pinedo  .  En  ambos  casos  retoman  otras 58 59

 voces  pero  no  se  puede  distinguir  claramente  dónde  comienza  y  termina  su  voz  y  la  de  la 

 persona citada. 

 “Porque también desearía que les pase a nuestras hijas, como dice Gladys, que si tienen que 

 tomar esa dramática decisión no lo sea en la clandestinidad pensando que van presas al otro 

 día, sino que tengan la seguridad de ir a un hospital en donde estén cuidadas, contenidas, 

 con la seguridad de que tienen ecografías, medicamentos seguros, y en la seguridad de que el 

 Estado no estuvo ausente.”  (Rodriguez Machado, L.,  versión taquigráfica Sesión Senadores, 

 8 y 9 de agosto de 2018) 

 “Como dijo el senador Urtubey, vamos con que el derecho a la vida no es absoluto como 

 ningún derecho, pero el deseo arbitrario tampoco es absoluto.”  (Pinedo, F., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 La  otra  forma  de  introducir  voces  es  a  través  de  las  formas  de  alusión  con  sus  distintas 

 variantes,  las  cuales  también  aparecen  en  todos  los  discursos  de  les  senadores,  quienes 

 principalmente recurren a la utilización de la negación polémica, la ironía y la presuposición. 

 59  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Alianza Unión PRO 
 58  Córdoba, Alianza Cambiemos 
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 Como  ejemplo  de  negación  polémica,  se  puede  mencionar  al  senador  Guastavino  quien 

 retoma  expresiones  de  quienes  estan  en  contra  de  la  legalización  del  aborto  para  luego 

 demostrar la inconsistencia de su postura. 

 “Pero no nos engañemos, señor presidente. Los que piden más educación sexual fueron los 

 que paradójicamente se oponen a que se realicen en los establecimientos educacionales este 

 tipo de cosas; los que proponen programas de atención a las mujeres con embarazos no 

 deseados son los que implementan políticas de ajuste brutal y desfinancian a la educación y 

 a la salud pública; los que exigen a las mujeres que se cuiden o, peor aún –he leído ahí, 

 perdonen la expresión–, “que cierren las piernas” son los mismos que luego condenan el 

 libre ejercicio de la sexualidad y la utilización de métodos anticonceptivos y de prevención de 

 enfermedades de transmisión sexual.”  (Guastavino,  P., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 En  lo  que  se  refiere  a  la  ironía,  el  caso  de  la  senadora  Fiore  Viñuales  merece  ser  destacado. 

 Esta  senadora  plantea  irónicamente  la  forma  en  la  que  se  dirigen  a  las  mujeres,  lo  que 

 también podría ser considerado como un golpe a la postura del sector contrario. 

 “¿Y qué le decimos a la chica que tiene relaciones en este contexto y queda embarazada? 

 “¡Hay que liberarte! “¡Hay que liberarte! ¿Sabés qué te vamos a dar?” Misoprostol. No te 

 preocupes: podés abortar”. Y cuando aborte, ¿a dónde vuelve? A la situación de 

 hacinamiento que generó ese tema.”  (Fiore Viñuales,  M. C., versión taquigráfica Sesión 

 Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Por  último,  la  otra  forma  más  utilizada  es  la  de  la  presuposición.  Sobre  ello  se  puede 

 mencionar  a  la  senadora  Anabel  Fernández  Sagasti  quien  brinda  datos  de  la  situación  actual 60

 de  la  Argentina  y  plantea  una  serie  de  preguntas  para  el  resto  de  les  senadores  sobre  cómo  se 

 debe actuar. 

 “En ese momento, me pareció muy gráfica la descripción que hacía Mirta, y yo pensaba: en 

 este contexto de crisis social y económica que estamos viviendo los argentinos, con una 

 inflación que podría estar en los 30 puntos, por ejemplo, donde tenemos tarifazos; donde han 

 subido 184 por ciento los medicamentos; donde uno de cada tres pibes come en un comedor 

 60  Mendoza, Alianza Frente para la Victoria 
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 comunitario; donde, en lo que va del año, se han perdido 95.000 trabajos en blanco, ¿es 

 justo o –como se dijo acá– es ético que nosotros y nosotras le pidamos –además de que no 

 puedan pagar la luz, de que no puedan pagar alimentos para sus hijos, de que no puedan 

 pagar el gas– que vayan a comprarse anticonceptivos, que son carísimos, y que si van a la 

 salita no están? ¿Esa es la solución que ustedes nos proponen a nosotras para a las mujeres 

 que están muriendo en virtud del aborto clandestino?”  (Fernández Sagasti, A., versión 

 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 Imagen audiovisual 

 Al  utilizar  el  registro  audiovisual  de  la  sesión  en  la  Cámara  de  Senadores,  se  puede  incluir 

 otras  perspectivas  al  análisis  centradas  en  la  imagen  y  el  sonido,  tanto  en  lo  que  refiere  a  lo 

 que se ve de les senadores como así también las formas que tienen para expresarse. 

 En  lo  que  se  refiere  a  los  factores  paralingüísticos,  la  mayoría  de  les  senadores  utiliza  un  tono 

 de  voz  normal,  tranquilo  y  pausado,  pero  enfatizando  e  incluso  aumentando  el  tono  de  su  voz 

 para  destacar  ciertas  palabras  o  frases.  También  recurren  a  los  silencios  y  a  las  repeticiones 

 para destacar algo. 

 La  mirada  de  les  senadores  mientras  dan  su  discurso  se  dirige  al  resto  de  les  legisladores  y  a 

 la  Presidenta  del  Senado;  acompañan  también  su  discurso  gesticulando  con  sus  manos  y  con 

 movimientos de cabeza. 
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 Imagen 4: Ejemplo mirada y movimiento 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Norma  Durango  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=ByNZAG7M4_0 

 Imagen 5: Ejemplo mirada y movimiento 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Norma  Durango  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=ByNZAG7M4_0 
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 Imagen 6: Ejemplo movimiento y gestualidad 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senador  Alfredo  De  Angeli  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=beVYHa_buzg 

 También  es  necesario  destacar  ciertos  casos  en  los  que  les  senadores  poseen  un  elemento 

 distintivo  que  permite,  desde  un  principio,  visualizar  cuál  es  su  postura  con  respecto  al 

 proyecto.  En  este  sentido,  las  senadoras  Durango,  Kunath,  González  N.,  María  Magdalena 

 Odarda  y  el  senador  Fernando  Solanas  tienen  el  pañuelo  verde  de  la  campaña  por  el  aborto 61 62

 legal,  en  el  caso  de  las  senadoras  lo  tienen  en  sus  muñecas  mientras  que  el  senador  lo  tiene  en 

 el  bolsillo  de  su  saco.  Por  otra  parte,  la  senadora  Elías  de  Perez  saca  al  finalizar  su  discurso  el 

 pañuelo  celeste  de  las  dos  vidas  mientras  que  la  senadora  Boyadjian  saca  los  dos  pañuelos  al 

 finalizar su discurso tratando de llamar a la unión de las dos posturas. 

 62  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Alianza UNEN 
 61  Río Negro, Alianza Frente Progresista 
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 Imagen 7: Ejemplo elemento distintivo a favor del proyecto 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Sigrid  Kunaht  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=_ZAyhCq74BY 

 Imagen 8: Ejemplo elemento distintivo en contra del proyecto 
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 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Silvia  Elías  de  Pérez  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=KNKy-tWRXw4 

 Con  respecto  al  sonido,  lo  que  predomina  durante  toda  la  sesión  es  un  sonido  diegético, 

 onscreen  y  exterior  de  les  senadores  y,  en  algunos  momentos,  de  la  Presidenta  del  Senado. 

 Sólo  en  muy  pocos  casos  se  puede  hablar  de  la  existencia  de  un  sonido  diegético  offscreen  y 

 exterior  principalmente  de  la  Presidenta  del  Senado  (generalmente  esto  ocurría  cuando  les 

 recordaba  brevemente  a  les  senadores  el  tiempo  que  les  quedaba)  o,  en  algunos  casos,  de 

 algún  senador  o  senadora  que  pedía  una  interrupción.  Al  predominar  el  sonido  de  tipo 

 diegético onscreen, es claro que la dimensión in es la que predomina en todos los discursos. 

 Por  otra  parte,  en  lo  que  se  refiere  a  los  significantes  visuales,  predominan  los  planos  medios 

 de  les  senadores,  lo  que  varía  es  la  angulación  (las  más  utilizadas  son  la  frontal  y  picado)  y 

 los  grados  de  inclinación  (predomina  la  utilización  de  la  inclinación  normal  y  oblicua,  ya  sea 

 de  izquierda  o  derecha).  Es  necesario  destacar  que  un  senador  o  senadora  cuenta  con 

 diferentes  planos  a  lo  largo  de  su  discurso,  por  ejemplo,  en  el  caso  de  la  senadora  Mirkin,  se 

 utiliza  en  primera  instancia  un  plano  medio  con  angulación  picado  e  inclinación  oblicua 

 desde  la  derecha  que  luego  se  cambia  a  un  plano  medio  con  angulación  frontal  e  inclinación 

 oblicua desde la izquierda. 
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 Imagen 9: Ejemplo combinación de planos 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Beatríz  Mirkin  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=qVtjzVzGeb4 

 Imagen 10: Ejemplo combinación de planos 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Beatríz  Mirkin  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=qVtjzVzGeb4 

 Otro  recurso  también  utilizado  es  la  utilización  de  un  plano  general  de  un  sector  de  la  Cámara 

 de Senadores combinado con un zoom in hacia el senador o la senadora dando el discurso. 
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 Imagen 11: Ejemplo plano general con zoom in 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Ana  Claudia  Almirón  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=RKXTwFmxPb4 

 Imagen 12: Ejemplo plano general con zoom in 
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 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Ana  Claudia  Almirón  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=RKXTwFmxPb4 

 Por  su  parte,  la  Presidenta  del  Senado  aparece  siempre  en  un  plano  medio  con  angulación 

 frontal e inclinación normal. 

 Imagen 13: Ejemplo plano Presidenta del Senado 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Inés  Blas  08-08-18  [Captura  de 

 pantalla de video]. Recuperado de:  https://www.youtube.com/watch?v=Ncp-stAtJJQ 

 Estos  planos  también  están  acompañados  por  planos  más  amplios  en  los  que  se  pueden  ver 

 varios  senadores  y  planos  generales  de  la  Cámara  de  Senadores,  en  este  último  caso  el  plano 

 más  usado  es  uno  con  angulación  picado  e  inclinación  vertical  lo  que  permite  ver  a  todes  les 

 senadores en el recinto. 
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 Imagen 14: Ejemplo plano general del recinto 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Magdalena  Odarda  08-08-18 

 [Captura  de  pantalla  de  video].  Recuperado  de: 

 https://www.youtube.com/watch?v=zt-oCB3Ng0E 

 Otro  elemento  al  que  se  recurre  es  a  la  pantalla  partida  combinando  el  plano  del  senador  o 

 senadora  dando  su  discurso  con  un  plano  de  la  presidenta  del  senado,  de  algunes  senadores  o 

 imágenes  del  exterior  del  Congreso  de  la  Nación  ya  sea  de  los  edificios  o  de  la  población 

 conglomerada en las calles. 
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 Imagen 15: Ejemplo pantalla partida 

 SENADO  ARGENTINA.  (8  de  agosto,  2018).  IVE  Senadora  Julio  Cobos  08-08-18  [Captura 

 de pantalla de video]. Recuperado de:  https://www.youtube.com/watch?v=WdQedbBU6zg 

 En  este  sentido,  se  podría  decir  que  el  meganarrador  de  esta  transmisión  es  bastante  objetivo 

 al  momento  de  seleccionar  los  planos  ya  que  básicamente  su  relato  se  basa  en  mostrar  lo  que 

 sucede  en  el  recinto,  teniendo  como  eje  principal  al  senador  o  senadora  hablando  en  ese 

 momento. 
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 CAPÍTULO VI: CONSIDERACIONES FINALES 

 Si  hay  algo  que  quedó  más  que  claro  desde  el  comienzo  de  la  sesión  en  la  Cámara  de 

 Senadores  aquel  8  y  9  de  agosto  de  2018  hasta  el  análisis  del  discurso  previamente  efectuado, 

 es  la  existencia  de  circulaciones  de  sentido  diferentes  en  torno  a  la  figura  del  Estado,  las 

 cuales,  en  términos  de  Bajtin,  entran  en  tensión  y  tratan  de  imponer  un  sentido  sobre  el  rol  del 

 Estado. 

 Estas  dos  posturas  claramente  definidas  y  marcadas,  exponen  sus  propias  lógicas  e  ideales 

 como  así  también  sus  propias  representaciones  de  Estado,  lo  cual  permite  cumplir  con  el 

 objetivo  general  de  este  trabajo.  Una  de  ellas  está  marcada  por  el  rechazo  al  proyecto  IVE  y 

 una  representación  de  Estado  caracterizada  por  el  sostenimiento  y  protección  del  derecho  a  la 

 vida;  mientras  que  la  otra,  trata  de  lograr  la  aprobación  del  proyecto  y  cuya  representación  de 

 Estado  supone  la  necesidad  de  lograr  una  ampliación  de  derechos.  A  pesar  de  esa  división 

 existente,  que  en  determinados  aspectos  podría  ser  considerada  como  una  división  tajante,  se 

 pueden  encontrar  ciertos  puntos  comunes  lo  que  permite  cumplir  uno  de  los  objetivos 

 específicos (identificar diferencias y similitudes en las representaciones de Estado). 

 Estos  aspectos  comunes  se  refieren,  sobre  todo,  a  la  figura  y  el  accionar  del  Estado  argentino 

 existente  hasta  el  momento  previo  de  la  sesión.  Uno  de  ellos  se  centra  en  la  ausencia  de  dicho 

 Estado  en  la  sociedad.  Ambos  sectores  afirman  que  el  Estado  no  estuvo  presente  con  respecto 

 a  la  problemática  del  aborto  en  particular  pero  tampoco  lo  estuvo  con  otros  aspectos  como 

 por  ejemplo  la  pobreza.  Es  por  ello  que  se  podría  afirmar  que  les  senadores  consideran  que  el 

 Estado  no  cumplió  su  función  principal  para  con  el  pueblo,  marcando  así  un  punto  de 

 encuentro independientemente de si se encuentran a favor o en contra del proyecto de ley 

 Otro  elemento  en  común  existente  entre  les  senadores  es  que  se  afirma  que  el  modelo 

 punitivo  llevado  adelante  por  el  Estado  en  lo  que  se  refiere  al  aborto  fracasó.  Ambos  sectores 

 consideran  que  el  castigar  a  las  mujeres  que  se  practican  abortos  no  es  efectivo  a  la  hora  de 

 desalentar  la  práctica.  En  este  aspecto,  a  pesar  de  que  existía  esa  penalización,  los  abortos 

 seguían  ocurriendo.  Al  estar  representando  posturas  diferentes,  es  claro  que  van  a  proponer 

 diferentes  “soluciones”  para  que  el  Estado  esté  presente:  por  un  lado  quienes  están  a  favor  del 

 proyecto  lo  plantean  como  una  necesidad  para  lograr  una  ampliación  derechos,  mientras  que 
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 el  sector  que  está  en  contra  considera  necesario  que  se  implementen  diferentes  alternativas 

 más  efectivas  que  eviten  y  desalienten  los  abortos  sin  llegar  a  legalizarlos  (como  por  ejemplo 

 garantizar el acceso a diferentes métodos anticonceptivos). 

 El  último  punto  en  común  es  la  necesidad  de  implementar  adecuadamente  la  ley  de  educación 

 sexual.  Les  senadores  consideran  que  es  una  deuda  todavía  vigente  por  parte  del  Estado  a 

 pesar  de  que  dicha  ley  ya  existe.  Ambos  sectores  incluso  mencionan  que  es  necesario  que 

 ciertos  grupos  de  la  sociedad  que  usualmente  se  oponen  a  ello,  abran  paso  y  permitan  la 

 implementación  adecuada,  haciendo  especial  hincapié  en  el  rol  y  la  figura  que  lleva  adelante 

 la Iglesia. 

 Sobre  este  útlimo  punto,  es  interesante  destacar  que  uno  de  los  aspectos  que  se  le  reprocha  al 

 sector  que  está  en  contra  de  la  legalización  del  aborto  es  que,  en  su  mayoría,  fueron  los 

 principales  encargados  de  oponerse  o  implementar  trabar  en  la  implementación  de  la 

 educación sexual integral. 

 Con  respecto  a  las  diferencias  existentes,  uno  de  los  dos  sectores  presentes  en  la  Cámara  Alta 

 está  conformado  por  les  senadores  que  votaron  por  la  negativa  del  proyecto.  En  total,  fueron 

 38  quienes  sostuvieron  esta  postura,  lo  que  posteriormente  derivó  en  la  no  aprobación  del 

 proyecto. 

 La  representación  de  Estado  que  les  senadores  de  este  sector  sostienen  es  bastante  amplia  y  se 

 podría  dividir  en  diferentes  temáticas.  La  primera  de  ellas  está  relacionada  con  la  hegemonía 

 y  a  su  vez  con  las  funciones  del  discurso  social.  Desde  la  perspectiva  sostenida  por  este  grupo 

 de  senadores,  se  podría  afirmar  que  lo  que  pretenden  es  el  sostenimiento  de  la  hegemonía 

 dominante  que  rigió  hasta  ese  momento  en  la  Nación  argentina  en  lo  que  se  refiere  a  esta 

 temática  en  particular.  Este  aspecto  de  la  hegemonía  ligada  al  aborto  podría  ser  calificado 

 como  tradicional  y  conservador  apoyándose  sobre  el  derecho  a  la  vida  el  cual  es  considerado 

 como  fundamental.  Algunes  senadores  incluso  utilizan  estas  palabras  para  referirse  a  este 

 sector,  como  por  ejemplo  la  senadora  López  Valverde  .  El  sostenimiento  de  este  aspecto  de 63

 la  hegemonía  también  es  posible  porque  recurren  constantemente  a  diferentes  elementos  del 

 63  “  Pero estoy doblemente tranquila porque la mayoría  de la sociedad a la que yo represento hoy, de quien yo 
 tengo que ser vocera –porque no puedo ensimismarme en mí, insisto–, la mayoría de esa sociedad, tal vez 
 porque sea conservadora…” (López Valverde, C., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 
 2018) 
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 Estado  para  brindarle  cierta  legitimación  como  por  ejemplo  la  Constitución  Nacional,  los 

 tratados  internacionales  con  jerarquía  constitucional  y  algunas  constituciones  provinciales.  En 

 este  sentido,  se  podría  afirmar  que,  según  esta  lógica,  desde  el  Estado  se  protege  y  sostiene 

 esta  hegemonía,  razón  por  la  cual  se  la  tienen  que  mantener  ya  que  ir  en  contra  de  ella  sería  ir 

 en  contra  del  Estado.  El  recurrir  constantemente  a  estas  figuras,  permite  que  los  discursos 

 legitimen  y  controlen  ciertas  visiones  del  mundo,  tratando  así  de  bloquear  todo  aquello  que 

 no coincida con su visión. 

 Con  respecto  a  la  vida,  les  senadores  consideran  que  esta  es  la  verdadera  base  del  debate, 

 algunes  incluso  plantean  que  es  un  derecho  absoluto  que  no  puede  ser  denegado  y  condición 

 necesaria  para  que  el  resto  de  los  derechos  puedan  ser  reconocidos,  razón  por  la  cual  es  una 

 base  fundamental.  En  este  aspecto,  al  igual  que  en  lo  que  se  refiere  a  la  hegemonía,  recurren  a 

 diferentes  instrumentos  del  Estado  para  dar  consistencia  a  esta  postura,  mencionando  así  la 

 existencia  del  deber  y  la  necesidad  de  protegerlo.  Desde  esta  perspectiva,  plantear  la 

 legalización  del  aborto  supone  ir  en  contra  de  este  derecho  y,  en  consecuencia,  ir  en  contra  de 

 lo  que  el  Estado  sostiene.  Un  claro  ejemplo  de  ello  es  la  recurrente  mención  de  la 

 Constitución  Nacional,  afirmando  incluso  que  esta  sostiene  que  la  vida  debe  ser  protegida 

 desde  el  momento  de  la  concepción,  razón  por  la  cual  el  proyecto  de  ley  en  cuestión  es 

 inconstitucional,  esto  se  puede  ver  claramente  en  lo  que  expuso  la  senadora  Silvia  Giacoppo 

 en su discurso  . 64

 También  se  podría  afirmar  que  este  sector  de  senadores  sostiene  a  lo  largo  de  sus  discurso  a  la 

 vida  como  un  fetiche  hegemónico,  mencionando  constantemente  que  es  un  derecho  absoluto 

 que  debe  ser  protegido  desde  el  momento  de  la  concepción.  En  este  aspecto,  vida  y 

 concepción  aparecen  estrechamente  vinculadas  a  lo  largo  de  los  discursos.  Lo  curioso  de  esta 

 postura  es  que  pareciera  ser  que  este  sector  solo  se  interesa  por  defender  y  proteger  la  vida 

 sólo  durante  el  embarazo,  ya  que  en  ningún  momento  se  hace  mención  a  qué  se  debe  hacer 

 para poder proteger esa vida después del nacimiento y cómo lograr el pleno goce de ella. 

 64  “Acá hay una expresión muy pero muy dura de este  proyecto, que para mí tiene defectos desde la nominación 
 –como lo aclaré– hasta defectos de fondo que son insoslayables. Por eso, respondo a algún senador que se 
 expresó y dijo “tratamos de convenir y de sacar una buena ley”. ¡No se puede corregir algo que, desde donde lo 
 miremos, está viciado desde lo más profundo! Para poder modificar esto y que pudiera ser ley en nuestro 
 sistema jurídico, debemos modificar la Constitución. Y no comparto lo que dijeron algunos constitucionalistas 
 quienes manifestaron que esta norma, de llegar a ser ley, no es inconstitucional ya que no viola la Constitución: 
 no es así.” (Giacoppo, S., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 

 117 



 Otra  temática  a  mencionar  es  la  que  está  vinculada  con  la  figura  de  la  mujer.  Este  sector  de 

 senadores  vincula  constantemente  a  la  mujer  con  le  niñe  por  nacer,  estableciendo  así  una 

 relación  intrínseca  entre  ambos.  Consideran  que  lo  que  se  debe  hacer  es  protegerles,  dándole 

 a  la  mujer  las  herramientas  necesarias  para  que  pueda  llevar  adelante  su  embarazo.  En  varias 

 ocasiones  ni  siquiera  mencionan  la  palabra  mujer  sino  que  se  refieren  a  ella  constantemente 

 como  madre,  lo  que  termina  derivando  en  la  producción  de  una  identidad  para  la  mujer 

 caracterizada sólo por la maternidad. 

 En  definitiva,  siguiendo  esta  lógica,  la  mujer  como  tal  pareciera  que  sólo  existe  en  virtud  de 

 su  capacidad  de  ser  madre.  Plantean  así  la  maternidad  como  algo  siempre  querido  y  deseado, 

 que  se  debe  promover  incluso  desde  el  Estado,  ya  que  es  la  “única  garantía  de  futuro”  que 

 tenemos,  como  así  lo  menciona  el  senador  Bullrich  .  Cabe  destacar  que  desde  este  sector  no 65

 se  menciona  ni  se  hace  alusión  a  las  personas  con  capacidad  de  gestar,  sino  que  la  capacidad 

 de generar vida solamente aparece vinculada a la figura de la mujer. 

 En  resumen,  este  sector  en  contra  del  proyecto  de  ley  crea  una  representación  de  Estado 

 atravesada,  en  primer  lugar,  por  el  sostenimiento  de  una  hegemonía  dominante  junto  con  la 

 protección  del  derecho  absoluto  a  la  vida,  derecho  que,  además,  es  considerado  como  la  base 

 del  Estado  y  del  contrato  social  que  permite  la  convivencia  de  la  sociedad.  En  este  sentido, 

 queda  clara  la  activación  de  diferentes  componentes  del  hecho  hegemónico  (como  por 

 ejemplo  los  fetiches  y  tabúes)  lo  que  permite  legitimar  y  sostener  una  visión  del  mundo 

 determinada. 

 En  este  aspecto,  se  podría  mencionar  la  existencia  de  una  triada  conformada  por  la  mujer,  la 

 maternidad  y  la  familia.  Desde  esta  lógica,  se  plantea  la  figura  de  la  mujer  intrínsecamente 

 relacionada  con  la  maternidad,  planteandola  como  algo  siempre  querido  y  deseado,  dejando 

 así  de  lado,  y  en  cierto  sentido,  bloqueando,  ocultando  e  invisibilizando  la  existencia  de 

 mujeres  que  no  tienen  el  deseo  de  ser  madre.  En  términos  de  Angenot,  se  podría  decir  que  se 

 activa  una  visión  del  mundo  concreta  que  produce  una  sociedad  con  identidades  específicas 

 65  “(...) el acompañamiento, con la contención, pero  también con la construcción de una sociedad que no ve a la 
 maternidad como un problema, que no discrimina a la madre, que no ve en la maternidad un problema ante una 
 carrera profesional, que no plantea una discriminación de esa maternidad que es la garantía de futuro que 
 tenemos, porque sin maternidad no tenemos futuro.” (Bullrich, E., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 
 de agosto de 2018) 
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 (en  este  caso,  relacionada  con  la  figura  de  la  mujer  como  madre)  y  que  trata  de  bloquear  todo 

 aquello que no coincide con la hegemonía que sostiene. 

 El  fetiche  de  la  maternidad  atraviesa  a  la  sociedad  en  su  totalidad,  imponiendo 

 constantemente  sobre  las  mujeres  una  presión  o  un  mandato,  razón  por  la  cual  todavía  se  mira 

 mal  y  se  juzga  a  quienes  no  tienen  ese  deseo  de  maternar.  Incluso,  uno  de  los  senadores  (De 

 Angeli)  menciona  la  “dignidad  de  ser  madre”  lo  cual  podría  derivar  en  los  siguientes 66

 interrogantes:  ¿Sólo  es  digna  la  mujer  que  es  madre?  ¿Qué  supone  esa  dignidad?.  Algunos 

 senadores  de  este  sector  afirman  que  es  necesario  promover  un  cambio  en  cierto  sentido 

 social  para  que  la  maternidad  no  sea  vista  como  un  estorbo.  Siguiendo  la  misma  lógica  de  las 

 ideas  expuestas  por  este  sector  de  senadores,  pareciera  ser  que  la  única  forma  que  tienen  las 

 mujeres de trascender es a través de sus hijos, es siendo madres. 

 Estos  elementos  (mujer  y  maternidad)  a  su  vez  están  relacionados  con  un  tercer  elemento  que 

 es  la  familia,  la  cual  es  también  considerada  como  la  base  de  la  sociedad,  mencionando 

 incluso que desde el Estado se la debe proteger y promover. 

 En  este  sentido,  maternar  y  formar  una  familia,  acompañada  por  una  sociedad  que  considera  a 

 la  vida  como  un  valor  y  un  derecho  fundamental,  con  un  Estado  presente  que  protege  esos 

 derechos  pero  también  que  brinda  las  herramientas  necesarias  para  promover  la  maternidad, 

 acompañando  a  la  mujer  y  garantizando  sobre  todo  los  derechos  de  le  niñe  por  nacer  son  los 

 elementos  que  caracterizan  la  representación  creada  por  este  sector  de  senadores  que  votaron 

 en contra del proyecto IVE. 

 El  otro  sector  que  pone  en  tensión  la  representación  de  Estado  previamente  caracterizada,  está 

 conformado  por  les  31  senadores  que  decidieron  acompañar  y  votar  a  favor  de  este  proyecto 

 de ley. 

 La  representación  del  Estado  que  este  sector  crea  está  atravesada  por  la  idea  de  romper  con  la 

 hegemonía  dominante  en  relación  con  esta  problemática  del  aborto.  Sobre  ello,  lo  que  este 

 sector  sostiene  es  la  necesidad  de  implementar  un  cambio  y  que  incluso  dicho  cambio  es 

 pedido  y  exigido  por  la  sociedad.  Consideran  que,  en  este  sentido,  lo  que  el  Estado  debe 

 66  “Y jamás se le hubiera pasado por la cabeza –como  a mi madre, a tantas otras madres– practicar un aborto. Y 
 no era porque eran religiosas, no era por eso; era por la dignidad de ser madre.” (De Angeli, A., versión 
 taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 2018) 
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 hacer  es  escuchar  al  pueblo,  acomodarse  a  los  cambios  sociales  que  se  van  dando  y  dar 

 respuesta  a  los  nuevos  reclamos  que  van  surgiendo,  planteando  así  una  nueva  visión  de 

 mundo, con nuevas legitimidades, identidades y, en consecuencia, una nueva sociedad. 

 Con  respecto  a  la  vida,  les  senadores  que  acompañaron  el  proyecto  de  ley  hacen  foco  sobre  la 

 vida  de  la  mujer.  Afirman  que  es  un  deber  del  Estado  brindarle  a  la  mujer  las  herramientas  y 

 los  derechos  necesarios  para  que  ellas  puedan  vivir  una  vida  plena  con  libertad  e  igualdad. 

 Plantean  así  otra  forma  de  “defender  la  vida”,  haciendo  foco  en  que  esta  no  es  solo 

 importante  durante  el  periodo  de  gestación  sino  que  hay  que  brindar  mayor  cuidado  y 

 protección  luego  del  embarazo,  garantizando  una  vida  plena  en  todos  los  estadíos  que 

 atraviesa  una  persona  a  medida  que  va  creciendo.  De  esta  manera,  para  este  sector  de 

 senadores, ampliar derechos, reconocerlos y garantizar su ejercicio es defender la vida. 

 Por  último,  y  relacionado  directamente  con  la  figura  de  la  mujer,  este  sector  de  senadores  la 

 plantean  como  eje  central  del  debate  en  cuestión.  En  primer  instancia,  reconocen 

 constantemente  la  labor  del  movimiento  de  mujeres  que  se  expresó  y  luchó  por  el 

 reconocimiento  de  derechos,  incluso  la  senadora  Verasay  utiliza  la  palabra  “coraje”  para 67

 referirse  al  accionar  de  este  movimiento.  Así,  legitiman  y  dan  visibilidad  a  un  sector  y  un 

 reclamo que constantemente fue callado y bloqueado. 

 Por  otra  parte,  también  creen  necesario  que  se  deje  de  subestimar  y  cuestionar  a  las  mujeres  y 

 su  accionar,  haciéndolas  culpables  de  lo  que  les  sucede.  De  esta  manera,  se  critica  en  cierto 

 sentido  a  la  sociedad  (y  a  la  hegemonía)  actual  que  sigue  reprimiendo  e  imponiendo  trabas  en 

 el  reconocimiento  de  los  derechos  de  las  mujeres,  impidiendo  así  que  tengan  una  vida  plena  y 

 mayores libertades. 

 Uno  de  los  temas  más  recurrentes  es  la  necesidad  de  romper  con  esa  especie  de  mandato 

 cultural  que  pesa  sobre  las  mujeres  de  maternar.  En  este  aspecto,  este  sector  de  senadores 

 plantean  una  forma  diferente  de  pensar  la  maternidad,  afirmando  que  esta  debe  ser  una 

 decisión  y  no  una  imposición.  Buscan,  así,  que  la  maternidad  sea  deseada  por  las  mujeres  y 

 las  personas  con  capacidad  de  gestar,  permitiendo  que  ellas  decidan  en  qué  momento  y  cómo 

 ser madres, así como también darles la posibilidad de no maternar. 

 67  “Esto que estoy evidenciando acá no hace más que  poner sobre la mesa el coraje y la determinación con el 
 grupo de mujeres que está afuera…” (Verasay, P., versión taquigráfica Sesión Senadores, 8 y 9 de agosto de 
 2018) 
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 El  tema  más  remarcado  por  este  sector  de  senadores  es  el  que  se  relaciona  con  los  derechos. 

 Afirman  que  el  Estado  debe  garantizar  la  ampliación  y  reconocimiento  de  derechos  para 

 lograr  una  sociedad  más  igualitaria  y  justa.  Sobre  todo,  hacen  hincapié  en  los  derechos  de  las 

 mujeres,  los  cuales  todavía  no  son  reconocidos  en  su  totalidad,  no  sólo  en  lo  que  se  refiere  a 

 los derechos sexuales y reproductivos sino también, por ejemplo, los laborales. 

 Este  sector,  entonces,  está  básicamente  marcado  por  el  deber  y  la  necesidad  de  que  el  Estado 

 reconozca  derechos,  garantizando  su  ejercicio  y  brindando  la  libertad  a  las  mujeres  de  poder 

 decidir sobre sus cuerpos. 

 Podríamos  caracterizar  la  representación  de  Estado  de  este  sector  de  senadores  con  los 

 siguientes  aspectos:  por  un  lado,  la  necesidad  de  que  desde  el  Estado  se  reconozcan  los 

 derechos  así  como  también  garantizar  su  ejercicio;  y  por  otro,  poder  brindar  la  libertad  para 

 poder  decidir  sobre  los  cuerpos,  en  este  caso  en  particular  se  hace  foco  sobre  las  mujeres  y  su 

 situación  en  la  sociedad  en  la  que  nos  encontramos  inmersos.  Si  desde  el  Estado  se  garantizan 

 estos ejes, para este sector se lograría una sociedad más justa e igualitaria. 

 En  definitiva  reconocer  derechos  y  libertades  por  un  lado,  y  proteger  la  vida  desde  la 

 concepción  como  elemento  base  de  la  sociedad  por  el  otro  son  los  elementos  que  a  grandes 

 rasgos caracterizaron este debate y las representaciones creadas en torno al Estado. 

 Teniendo  en  cuenta  todo  lo  expuesto  previamente,  pero  sobre  todo  recordando  lo  dicho  por 

 cada  uno  de  les  senadores  en  la  sesión  del  8  y  9  de  agosto  de  2018,  sería  interesante  pensar, 

 para  un  futuro  proyecto,  si  estas  ideas  y  representaciones  siguen  estando  vigentes  en  el 

 cuerpo del Senado. 

 Considerando  que  a  fines  del  2020  finalmente  se  aprobó  el  proyecto  de  Ley  de  Interrupción 

 Voluntaria  del  Embarazo,  este  trabajo  podría  ser  utilizado  como  base  para  un  futuro  proyecto 

 en  el  que  se  comparen  ambas  sesiones,  tratando  así  de  encontrar  sus  similitudes  y  diferencias, 

 y,  por  qué  no,  descubrir  qué  cambió  en  la  sociedad  argentina  en  esos  dos  años  que  separan 

 ambos acontecimientos. 

 En  términos  de  la  hegemonía  discursiva,  este  debate  visibilizó  posturas  contrapuestas  sobre 

 una  temática  tan  tapada  y  tabú  como  lo  fue  el  aborto,  lo  cual  habilitó  y  permitió  que  el  debate 

 121 



 de  fines  de  2020  fuera  encarado  con  otras  condiciones  y  perspectivas  que  cambiaron  el 

 escenario legislativo. 

 En  este  sentido,  si  comparamos  el  debate  de  2018  con  el  de  2020  podemos  ver  claras 

 diferencias,  no  solo  en  el  resultado  (en  el  primero  se  rechazó  mientras  que  en  el  segundo  se 

 aprobó  la  ley)  sino  también  en  el  contexto  general  en  el  cual  se  dió  el  debate.  El  hecho  de  que 

 el  presidente  de  la  Nación,  Alberto  Fernández,  fuera  el  encargo  de  enviar  el  proyecto  de  ley 

 para  que  sea  debatido  a  fines  del  año  2020  marca  una  clara  diferencia  ya  que  pareciera  ser 

 que  desde  el  mismo  Estado  y  gobierno  se  está  tratando  de  buscar  una  solución  ante  esta 

 problemática.  Por  otra  parte,  los  debates  tanto  en  la  Cámara  de  Diputados  como  en  la  de 

 Senadores  fueron  mucho  más  express,  no  solo  en  lo  que  refiere  al  debate  previo  en 

 comisiones,  sino  que  la  sesión  propiamente  dicha  duró  menos  tiempo,  contando  con  la 

 presencia de menos oradores en ambos casos. 

 Se  podría,  entonces,  considerar  que  el  debate  de  2018  fue  de  suma  importancia  ya  que 

 permitió  que  se  visibilice  la  temática  y  que  tuviera  cierto  grado  de  aceptabilidad.  Esta  es  una 

 de  las  razones  por  la  cual  el  debate  de  2020  contó  con  nuevas  condiciones  de  producción,  con 

 cambios  en  los  límites  de  lo  pensable  y  lo  decible  que  posiblemente  influyeron  y  permitieron 

 que finalmente se aprobara el proyecto de ley. 

 Creo  que  aprender  a  escuchar  y,  sobre  todo,  a  prestar  atención  a  lo  que  se  dice  y  a  la  manera 

 en  la  que  se  lo  dice  es  sumamente  importante,  sobre  todo  en  el  caso  de  aquellas  personas  que 

 ocupan  un  cargo  en  el  poder  ya  que  en  definitiva  son  quienes  toman  las  decisiones  de 

 gobierno por nosotres, determinando así nuestro futuro y el de nuestra sociedad. 

 Si  bien  el  proyecto  de  ley  finalmente  fue  aprobado  en  diciembre  de  2020,  creo  que  este 

 trabajo  un  buen  punto  de  partida  para  reflexionar  por  un  lado,  sobre  la  figura  que  se  nos 

 reconoce  como  mujeres  tanto  desde  el  Estado  como  desde  la  sociedad  en  sí;  y  por  otro, 

 reflexionar  también  sobre  qué  tipo  de  legisladores  queremos  que  estén  en  el  poder,  ya  que  su 

 accionar define gran parte de lo que sucede en el país que compartimos. 
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 ANEXO 

 A  continuación  se  incluirá  el  registro  del  análisis  realizado  sobre  los  discursos  de  les 

 senadores. 
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